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PRESENTACIÓN
Es un honor presentar el Informe Final del Análisis 

Diagnóstico Transzonal (ADT) del Gran Ecosistema 

Marino del Pacífico Costero Centroamericano (GEM 

PACA). Este documento es el resultado de un esfuerzo 

conjunto entre las instituciones de ambiente y pesca 

de los gobiernos de México, Guatemala, Honduras, 

Costa Rica, Panamá y Ecuador, con la valiosa partici-

pación de organizaciones de la sociedad civil y entida-

des regionales. Expresamos nuestro agradecimiento 

a los funcionarios gubernamentales y representantes 

de organizaciones no gubernamentales por su com-

promiso en la revisión técnica de los documentos y 

por sus aportes sustantivos durante los talleres de 

discusión

El proyecto Pacífico Sostenible — Hacia una gestión 

conjunta, integrada y basada en los ecosistemas del 

GEM PACA— es financiado por el Fondo Mundial para 

el Medio Ambiente (FMAM), implementado por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) y ejecutado por el Fondo Mundial para la Na-

turaleza (WWF). Su objetivo es fortalecer la gobernan-

za transzonal de los recursos marinos compartidos y 

migratorios en los países que bordean el Pacífico Cos-

tero Centroamericano, desde Bahía Banderas, Méxi-

co, hasta Golfo de Guayaquil, Ecuador. 

El proceso del ADT siguió la metodología del FMAM, 

que incluye la delimitación del sistema, la recopilación 

y análisis de información, la identificación y prioriza-

ción de problemas comunes y transzonales, la evalua-

ción de impactos ambientales, sociales y económicos, 

y el análisis de causas inmediatas, subyacentes y raíz. 

Para ello, se conformó un Equipo de Desarrollo del 

ADT integrado por representantes de los sectores de 

pesca y ambiente, así como por miembros de orga-

nizaciones no gubernamentales o instituciones aca-

démicas de cada país. Este equipo contó además con 

el apoyo de instituciones regionales como OSPESCA, 

FAO y CIAT. El proceso inició con diagnósticos nacio-

nales de los recursos oceánicos y costeros, seguido 

por talleres binacionales, destinados a identificar 

problemas transzonales. De forma paralela, se iden-

tificaron los principales tipos de hábitat y las especies 

de interés para la conservación, así como el contexto 

socioeconómico, composición étnica, comunidades 

costeras y actividades económicas. Esta fase concluyó 

con la determinación de causas subyacentes y raíz de 

los problemas prioritarios.

El ADT identifica que la biodiversidad marina, así como 

los bienes y servicios ecosistémicos del GEM PACA, 

enfrentan múltiples desafíos vinculados al impacto 

humano y al cambio climático. Se destacan cuatro de-

safíos ambientales transzonales prioritarios relaciona-

dos con la pérdida de biodiversidad: degradación de 

la calidad del agua costera y oceánica, cambios en las 

poblaciones organismos de importancia pesquera, la 

degradación y pérdida del hábitat costero y oceánico, 

y alteraciones en las poblaciones de especies de fauna 

marina silvestre. 

Finalmente, el ADT identificó los retos, oportunidades 

y puntos de apalancamiento, para enfrentar los pro-

blemas prioritarios. Los siguientes pasos en la gestión 

del GEM PACA incluyen desarrollar un Programa de 

Acción Estratégico que incluya establecer un plan re-

gional de gobernanza con roles y plazos claros, crear 

un sistema conjunto de monitoreo y datos comparti-

dos, priorizar intervenciones en hábitats críticos y pes-

querías clave, movilizar financiamiento internacional 

y nacional coordinado, implementar programas de 

educación oceánica y fortalecimiento comunitario y 

replicar y escalar experiencias exitosas en gestión cos-

tera y marina.

Atentamente, 

Alejandro Arrivillaga, PhD 
Gerente del Proyecto Pacífico Sostenible 
WWF - Mesoamérica
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RESUMEN EJECUTIVO

y su desarrollo. Las diferencias y desigualdades persis-

ten a lo largo de la costa; las condiciones de vida y los 

servicios disponibles en las comunidades dependen 

de factores como su ubicación urbana o rural, el tipo 

de actividad económica predominante y el nivel edu-

cativo de su población.

Bajo este escenario se planteó, el proyecto Hacia una 

gestión conjunta, integrada y basada en los ecosistemas 

del Gran Ecosistema Marino Costero del Pacifico Centro-

americano (PACA), denominado, Proyecto Pacífico Sos-

tenible, el cual es implementado por el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a través 

del socio ejecutor el Fondo Mundial para la Naturaleza 

(WWF, por sus siglas en inglés) y financiado por el Fon-

do Mundial para el Medio Ambiente (FMAM). 

El Proyecto Pacífico Sostenible, tiene como meta cen-

tral fortalecer la gobernanza marino-costera transzo-

nal1 del Gran Ecosistema Marino Costero, involucran-

do a los países que forman parte del proyecto: México, 

Guatemala, Honduras, Costa Rica, Panamá, Colombia 

y Ecuador.

Para lo cual el Proyecto define utilizar la metodología 

de planificación estratégica de proyectos de aguas in-

ternacionales, del FMAM, conocida como metodología 

del proceso ADT/PAE, donde el Análisis del Diagnósti-

co Transzonal (ADT), proporciona la base fáctica para 

la elaboración posterior del Plan de Acción Estratégica 

(PAE), proceso político. 

1	 Transzonal se refiere a todo movimiento desde un área bajo ju-

risdicción nacional de cualquier Estado hacia o a través de un 

área bajo la jurisdicción nacional de otro Estado, o hacia o a tra-

vés de un área que no se encuentre bajo la jurisdicción nacional 

de otro Estado, siempre y cuando el movimiento comprenda por 

lo menos a dos Estados. 

El Gran Ecosistema Marino del Pacífico Costero Cen-

troamericano (GEM PACA), abarca las costas de nue-

ve países: México (desde su zona Pacífico centro sur), 

Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa 

Rica, Panamá, Colombia y Ecuador (hasta el Golfo de 

Guayaquil). Lo que establece una superficie de apro-

ximadamente 199’665,900 ha (1’996,659 km2) de há-

bitats marino-costeros y 20’853,000 ha de plataforma 

continental (208,530 km2, aproximadamente el 10,4 % 

del área total).

En el GEM PACA se localizan cinco ecorregiones ma-

rinas: Pacífico Tropical Mexicano, Chiapas-Nicaragua, 

Nicoya, Bahía de Panamá y Guayaquil, cada una con 

características ecológicas y oceanográficas propias. 

Estas condiciones, permiten una variedad de hábitats 

marino-costeros (esteros, manglares, playas, arrecifes 

de coral, pastos marinos, otros), claves para la sosteni-

bilidad a largo plazo de la biodiversidad. El GEM PACA, 

sostiene la vida de muchas especies, dentro de las 

cuales se presentan especies migratorias y señaladas 

en estado crítico o en peligro de su extinción. 

Otra característica es la fuerte interconexión del eco-

sistema a través de los sistemas de corrientes mari-

nas, las cuales son usadas por las especies migrato-

rias, lo que hace que los países compartan recursos. 

Pero a la vez, permiten la migración o traslado de 

algunos problemas ambientales entre los países. Los 

problemas ambientales ponen en riesgo actividades 

de subsistencia y aprovechamiento de los recursos, y 

alteran los servicios ecosistémicos que proveen a las 

comunidades, generando mayor vulnerabilidad am-

biental, social y económica.

Una característica demográfica compartida a lo largo 

del GEM PACA, es la notable concentración de la po-

blación en su zona costera y en los centros urbanos 

adyacentes. Las comunidades costeras del GEM PACA 

son muy diversas en sus condiciones socioeconómicas 
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El ADT es un mecanismo que ayuda a los países parti-

cipantes a «estar de acuerdo sobre los hechos», para 

llegar a acuerdos y toma de decisiones conjuntas que 

permitan enfrentar los problemas ambientales que 

son de naturaleza transzonal o compartida. 

Para la elaboración de este ADT se realizaron tres fa-

ses de trabajo: dos fases de carácter regional y una 

de carácter nacional. Las fases regionales compren-

dieron el trabajo realizado por el Equipo Regional de 

Desarrollo del ADT, el cual se describe más adelante). 

La fase de trabajo nacional comprendió la elaboración 

de diagnósticos nacionales, y tuvo lugar en medio de 

las dos fases regionales antes mencionadas (ver deta-

lles en la sección metodológica).

Los resultados obtenidos muestran que la biodiversi-

dad marina, y los bienes y servicios que proporciona 

el GEM PACA, enfrentan múltiples desafíos, principal-

mente derivados del impacto humano y el cambio 

climático. En el proceso, se identificaron cuatro pro-

blemas ambientales transzonales y/o compartidos 

prioritarios, cuyo núcleo es la pérdida de biodiversi-

dad. A su vez, la pérdida de biodiversidad es ocasiona-

da en gran parte por: 

I.	 Degradación de la calidad del 
agua marino-costera

II.	 Cambio en las poblaciones de 
importancia pesquera

III.	 Degradación y pérdida de 
hábitats marino-costeros

IV.	 Alteración de poblaciones de especies 
de fauna marina y costera no pesquera

Estos problemas están estrechamente interrelacio-

nados y se retroalimentan entre sí. La degradación 

de la calidad del agua marino-costera afecta direc-

tamente tanto al hábitat de los ecosistemas, como a 

las poblaciones pesqueras y especies de fauna cla-

ve. A su vez, la pérdida de hábitat afecta los recursos 

pesqueros. Las pesquerías a su vez generan contami-

nación, degradan el hábitat y altera poblaciones de 

especies. Esto hace aún más compleja la gestión y la 

búsqueda de soluciones para los problemas ambien-

tales priorizados.

Esta dinámica de retroalimentación negativa refle-

ja una interacción compleja que exige una gestión 

integral basada en conocimiento científico y en la 

participación de actores clave y partes interesadas. 

Sin una respuesta coordinada y adaptativa, la pérdi-

da de biodiversidad y la degradación de los bienes y 

servicios ecosistémicos continuará, comprometien-

do la sostenibilidad de los recursos, de los medios 

de vida a largo plazo, y del bienestar en general de 

las poblaciones humanas costeras que dependen 

del GEM PACA. 
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1
CONTEXTO Y 

ANTECEDENTES 
DEL ADT

Proceso ADT/PAE

Dentro de los aspectos principales del proceso de de-

sarrollo del ADT, están:

	 Identificar y priorizar los problemas 

transzonales y compartidos 

presentes en el sistema hídrico.

	 Documentar los principales impactos 

ocasionados por cada problema 

priorizado, en cuanto a su naturaleza: 

ambiental, social y económica.

	 Determinar las causas que provocan 

cada problema, a través del Análisis de 

Cadena Causal (ACC), lo que permite 

identificar las causas según su tipo: 

inmediatas, subyacentes y raíz.

	 Para los temas «claves» que requieren una 

ampliación en su abordaje, se elaboran 

informes temáticos específicos.

	 Identificar los puntos de apalancamiento, 

que unen al ADT con el proceso del PAE.
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El PAE por su parte establece prioridades claras de 

acción (políticas, reformas legales, institucionales o 

inversiones), para resolver los problemas transzona-

les y compartidos identificados como prioritarios. Un 

elemento clave del PAE, es una línea de base bien de-

finida (proporcionada en este caso por el ADT). Esto 

permite una distinción clara entre acciones con bene-

ficios puramente nacionales y aquellas que abordan 

preocupaciones de varios países con beneficios glo-

bales. Otro elemento clave involucra el desarrollo de 

mecanismos institucionales a nivel regional y nacional 

para la implementación del PAE, estableciendo la go-

bernanza regional y nacional requeridas.

Es importante tomar en cuenta que el PAE es un do-

cumento denominado de «política negociada», que 

se espera sea respaldado al más alto nivel por los 

sectores relevantes del gobierno de los países par-

ticipantes.
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Figura 1. Fases de un 
proceso ADT/PAE

Fuente: Manual 
metodología ADT/PAE 

(FMAM, 2020).

Análisis de 
Diagnóstico 
Transzonal (ADT)

Programa 
de Acción 
Estratégica (PAE)

Componente analítico

Componente estratégico

Análisis técnico 
de problemas, 
impactos, causas

Pensamiento 
estratégico, 
Planeamiento e 
Implementación

LAS FASES DEL PROCESO
Dos grandes Fases

Foto por Carlos Estrada
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En el contexto del FMAM, los sistemas hídricos de 

aguas internacionales son aquellos sistemas de aguas 

que son compartidas por más de un país (Figura 2), en 

los que  se incluyen:

	 Cuencas de ríos en los que fluye 

agua de un país a otro.

	 Cuencas multinacionales de lagos.

	 Recursos de aguas subterráneas 

compartidos por varios países.

	 Grandes Ecosistemas Marinos (GEM) 

compartidos por más de una nación.

La metodología para el proceso ADT, establece ocho 

pasos o acciones principales, que son: 

1.	 Definición de límites del sistema.

2.	 Recopilación y análisis de datos/información.

3.	 Identificación y priorización de los 

problemas transzonales y compartidos.

4.	 Determinación de los impactos 

ambientales, sociales y económicos.

Figura 2. Tipos 
de sistema 
hídricos de aguas 
internacionales
Fuente: Manual 
metodología ADT/
PAE (GEF, 2020).

5.	 Análisis de las causas inmediatas, 

subyacentes y raíz.

6.	 Elaboración de informes temáticos.

7.	 Identificación de puntos de apalancamiento.

8.	 Elaborar el documento ADT.

En la Tabla 1, se presentan las principales definiciones 

y conceptos del proceso ADT.
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Concepto Definición

Problema transzonal
Es un problema ambiental que trasciende las fronteras entre paí-
ses en escala. En otras palabras, es un problema originado en, 
o contribuido por, un país y que afecta (o impacta) a otro.

Problema compartido
Es un problema ambiental que se comparte entre dos o más paí-
ses en un sistema de agua determinado. El problema no es trans-
zonal según la definición anterior, pero es un problema común.

Impacto ambientales, sociales y económicos

Son los efectos ocasionados por determinado problema ambiental 
identificado/priorizado. Se dividen en efecto directos y efectos indi-
rectos, y se clasifican según su tipo: ambiental, social o económico.

Impacto ambiental: son los efectos de un problema transzonal o 
compartido en la integridad de un ecosistema o hábitats.

Impacto social: son los cambios en el bienestar (salud, seguridad, vulne-
rabilidad, seguridad alimentaria, otros), de las personas que son imputa-
bles al problema transzonal o compartido o sus impactos ambientales.

Impacto económico: son los cambios en el bienestar de las perso-
nas (ingresos, empleo, pobreza, otros), que son imputables al pro-
blema transzonal o compartido o sus impactos ambientales.

Análisis de Cadena Causal (ACC)

Es la identificación de las causas que provocan el problema en aná-
lisis. Se identifican y clasifican en: inmediatas, subyacentes y raíz.

Causa inmediata: son por lo general las causas técni-
cas directas del problema. Son predominantemente tan-
gibles (incremento del ingreso de nutrientes).

Causa subyacente: son las que generan las causas inmediatas. En tér-
minos generales, pueden definirse como usos y prácticas subyacentes 
de los recursos y sus causas sociales y económicas relacionadas.

Causas raíz: están vinculadas a las causas subyacentes socia-
les y económicas y a las presiones sectoriales. A menudo se re-
lacionan con los aspectos fundamentales de la macroecono-
mía, la demografía, patrones de consumo, valores ambientales 
y el acceso a la información y los procesos democráticos. 

Puntos de apalancamiento

Consiste en la identificación de puntos o cambios (a mejorar o fortalecer) 
dentro de un sistema hídrico, que, al ser abordados y corregidos, pueden 
producir grandes cambios en otro punto o puntos del sistema de causas. 
Con lo que se establece una sólida vinculación entre el ADT y el PAE.

Tabla 1. 
Definiciones claves 

del proceso ADT.
Fuente: Manual 

metodología ADT/
PAE (GEF, 2018).
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Descripción del Proyecto Pacífico 
Sostenible
El Proyecto Pacífico Sostenible Hacia una gestión con-

junta, integrada y basada en los ecosistemas del Gran 

Ecosistema Marino del Pacífico Costero Centroamerica-

no, PACA, tiene como meta central fortalecer la gober-

nanza marino-costera transzonal del GEM PACA, invo-

lucrando a los países que forman parte del proyecto: 

México, Guatemala, Honduras, Costa Rica, Panamá, 

Ecuador y Colombia, este último, incorporado al pro-

yecto y al proceso de desarrollo del ADT a partir de 

marzo de 2025. 

La gobernanza transzonal se establece como un me-

canismo eficiente y efectivo necesario para hacer fren-

te al inadecuado ordenamiento y gestión de los recur-

sos compartidos. Pacífico Sostenible se estructura en 

tres componentes (PNUD, WWF, 2019):

Componente 1: 
se desarrollan los instrumentos de gobernanza regio-

nal para la gestión conjunta del GEM PACA. Esto in-

cluye la generación de un entendimiento común de la 

situación actual de este Gran Ecosistema Marino (es 

decir, el Análisis de Diagnóstico Transzonal (ADT) y los 

acuerdos y herramientas de colaboración necesarios 

(es decir, el Programa de Acción Estratégica (PAE)).

Componente 2: 
se genera el aprendizaje sobre el terreno para abor-

dar tres cuestiones clave comunes: (i) pesca deportiva 

de picudos, (ii) la planificación del espacio marino, y 

(iii) la conservación de ballenas.

Componente 3: 
se generan y comparten lecciones y experiencias 

prácticas y se desarrolla un sistema de información 

colaborativa. 

Pacífico Sostenible contribuye a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, especialmente al —«Objeti-

vo 14. Conservar y utilizar de forma sostenible los 

océanos, los mares y los recursos marinos para el 

desarrollo sostenible». Además, contribuye indirec-

tamente a los ODS 5, 13, 15 y 17. También está en 

consonancia con las seis soluciones emblemáticas 

del PNUD, en particular con (i) gobernanza para so-

ciedades pacíficas, justas e inclusivas, (ii) soluciones 

basadas en la naturaleza para el desarrollo, y (iii) 

empoderamiento de la mujer e igualdad de géne-

ro. Debe tomarse en cuenta que el Proyecto Pacífico 

Sostenible tiene un Marcador de Género 2, según la 

escala usada por el Programa de las Naciones para 

el Desarrollo (PNUD), lo que significa que sus activi-

dades y resultados tienen una contribución signifi-

cativa a la igualdad de género.
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2
METODOLOGÍA 
Y PROCESO DE 

DESARROLLO DEL ADT 
PARA EL GEM PACA

El desarrollo del ADT fue un proceso complejo, que 

involucró países con características diversas: econó-

micas, culturales, políticas y productivas. Con la incor-

poración de Colombia en marzo de 2025, el proyecto 

involucró a siete de los nueve países presentes en el 

GEM PACA. 

Los límites del sistema hídrico comprenden ecosiste-

mas marino-costeros en los que una gran diversidad 

y cantidad de personas se manifiestan como pobla-

ción o partes interesadas, que hacen que el «estar de 

acuerdo sobre los hechos», requiera de contar con la 

información pertinente, su debido análisis y discusión 

conjunta, para llegar a acuerdos consensuados a nivel 

regional.

La metodología se dividió en tres fases de trabajo (Fi-

gura 3). 
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Figura 3. Fases 
ejecutadas en 
el proceso para 
el desarrollo del 
ADT del GEM 
PACA

El proceso completo se desarrolló entre noviembre 

de 2023 y septiembre de 2025, con una duración de 

23 meses.

Primera fase regional 

Se desarrolló entre octubre 2023 y marzo 2024, y den-

tro de las acciones principales ejecutadas estuvieron:

Conformación del Equipo Regional de Desarrollo del ADT. 

Este equipo regional estuvo conformado por tres re-

presentantes por país, provenientes de instituciones 

gubernamentales de los sectores de pesca y ambien-

te, además de un representante de una ONG o de una 

institución académica nacional. Además de los repre-

sentantes nacionales, en el equipo participaron repre-

sentantes de ONG e Instituciones Regionales como 

FAO y CIAT, entre otros (Tabla 2).

El Equipo Regional de Desarrollo del ADT se constituyó 

como el órgano director, conductor y de toma de deci-

siones sobre todos los aspectos que conllevó elaborar 

el ADT Regional. 

Fase 
Regional I

Fase 
Regional 

II

Fase 
Nacional

 Conformación del Equipo Regional de Desarrollo 

 Contratación del Asesor Principal 

 Taller de Capacitación sobre la metodología ADT/PAE

 Elaboración de los diagnósticos nacionales

 Revisión de los resultados de los diagnósticos nacionales 

 Identificación de prioridades regionales 

 Integración y regionalización de la información (de los nacional a lo regional o ecosistémico) 

 Elaboración y revisión de documentos borrador 

 Elaboración y entrega del documento final 

 Aprobación del ADT por parte del Comité Directivo del Proyecto
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Tabla 2. Listado de 
las organizaciones/

entidades 
integrantes del 

Equipo Regional de 
Desarrollo del ADT

País Institución

México
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)

COSTA SALVAJE

Guatemala

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN)

Dirección de Normatividad de la Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA)

Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación (FUNDAECO)

Honduras

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA)

Dirección General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA)

Comité para la Defensa y Desarrollo de la Flora y Fau-
na del Golfo de Fonseca (CODDEFFAGOLF)

Costa Rica

Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE)

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA)

Centro de Investigación en Ciencias del Mar y Limnología 
de la Universidad de Costa Rica (CIMAR UCR)

Panamá

Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE)

Autoridad de la Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP)

Smithsonian Tropical Research Institute

Ecuador

Ministerio de Ambiente y Energía (MAE)

Viceministerio de Acuacultura y Pesca (VAP)

Fundación BIOELIT 

Organismos regiona-
les e internacionales

Grupo Regional de Trabajo de Igualdad y Equidad de Géne-
ro en la pesca y acuicultura de (OSPESCA)

Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT)

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)

Una segunda acción fue la contratación del asesor 

principal, para la conducción, asesoría, orientación 

técnica y redacción del ADT Regional.

El paso siguiente, fue la realización del Taller de Ca-

pacitación sobre la Metodología y Proceso de Desarrollo 

del ADT. La capacitación se realizó en marzo 2024, en 

Huatulco, Oaxaca, México. Tuvo como propósito es-

tandarizar/homologar el conocimiento y manejo de la 

metodología entre los participantes del proceso.

Dentro del marco del taller se realizó también la Pri-

mera Reunión de Trabajo del Equipo Regional de Desa-

rrollo del ADT, en la que se establecieron los términos 

de referencia para su funcionamiento y trabajo, tanto 

en las fases del ámbito regional, como en el nacional. 

Para esto último el equipo definió las funciones y el 

apoyo que brindarían en la elaboración del diagnósti-

co nacional respectivo (Tabla 3).
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Tabla 3. Funciones 
y apoyo acordado 
por el Equipo 
Regional de 
Desarrollo del ADT 
para acompañar 
el proceso de 
elaboración del 
diagnóstico nacional
Fuente: Tomado 
de términos de 
referencia para el 
funcionamiento y 
trabajo del Equipo de 
Desarrollo del ADT 
Regional (elaborados 
por el asesor 
principal, 2024).

Funciones y apoyo acordados

Establecer las prioridades de análisis y alcances en cuanto a los problemas transfronterizos y compartidos a abor-
dar, a través de reuniones solicitadas por los equipos consultores encargados de elaborar el diagnóstico nacio-
nal de cada país, una vez que los equipos nacionales cuenten con la información y análisis pertinentes. 

Brindar recomendaciones a los equipos consultores encargados de elaborar el diagnóstico Nacional de cada 
país, en cuanto a fuentes disponibles de información «oficiales» posibles a utilizar, y advertir sobre posibles fuen-
tes que se consideren «no oficiales» o de dudoso uso (esto se podrá realizar al revisar el primer informe de 
avance que corresponderá a un informe puntual sobre fuentes y acceso a la información en cada país). 

Acompañar al asesor principal en la revisión de los informes de avances de los equipos consultores.

Apoyar a los equipos consultores en la identificación de las «principales partes interesadas» que 
serán invitadas a participar en el Taller Nacional de Validación de los Diagnósticos Nacionales.

Apoyar a los equipos consultores en la convocatoria del Taller Nacional de Validación de los Diagnósticos Nacionales.

Emitir un criterio de conformidad técnica en primera instancia según corresponda en cada país al Diagnóstico Nacional.

Foto por Carlos Estrada

BORRADOR



ANÁLISIS  
DIAGNÓSTICO 
TRANSZONAL 

22

Fase nacional

Se desarrolló entre junio 2024 y marzo 2025. Dentro 

de las acciones se procedió a la selección y contrata-

ción de las empresas consultoras que se encargarían 

de elaborar el diagnóstico nacional de cada país. En 

junio del 2024, en la cuidad de Puntarenas, Costa Rica, 

se realizó, la Reunión de Inicio con Consultores. Además 

de los líderes y expertos en género de los equipos 

consultores, participaron los miembros del Equipo Re-

gional de Desarrollo del ADT y los técnicos de la Uni-

dad de Gestión del Proyecto (UGP). El propósito fue 

acordar con los equipos consultores el proceso que se 

seguiría en esta fase nacional. También se establecie-

ron las condiciones necesarias para que el trabajo na-

cional y sus resultados, respondieran a los resultados 

requeridos y establecidos en la metodología ADT del 

FMAM, como indispensables en un proceso de desa-

rrollo de un ADT Regional. 

Como se muestra en la Tabla 4, lo que se hizo fue ajus-

tar/estandarizar los diagnósticos nacionales y sus pro-

ductos y resultados, al proceso, productos y resultados, 

necesarios para la elaboración del documento regional.

Tabla 4. Proceso 
y resultados del 

diagnóstico nacional 
y su vinculación al 

proceso ADT

Componentes del ADT según la metodología FMAM
Componentes solicitados en los diagnósticos nacionales

(en negrita los componentes adicionados)

a.	 Definición de límites del sistema.

b.	 Recopilación y análisis de 

datos/información.

c.	 Identificación y priorización de 

los problemas transfronterizos 

y compartidos.

d.	 Determinación de los impactos 

ambientales y socioeconómicos.

e.	 Análisis de las causas inmediatas, 

subyacentes y fundamentales.

f.	 Elaboración de informes temáticos.

g.	 Identificación de puntos 

de apalancamiento.

h.	 Redacción del documento.

a.	 Definición de límites del sistema.

b.	 Recopilación y análisis de datos/información.

c.	 Identificación y priorización de problemas 

ambientales de carácter nacional.

d.	 Determinación de los impactos ambientales y 

socioeconómicos para los problemas nacionales.

e.	 Vinculación de los impactos con los sectores 

azules y las poblaciones vulnerables.

f.	 Identificación de oportunidades y retos 

a los problemas nacionales.

g.	 Identificación y priorización de los problemas 

transfronterizos y compartidos.

h.	 Determinación de los impactos ambientales y socioeconómicos 

para los problemas transzonales y compartidos.

i.	 Análisis de las causas inmediatas, subyacentes y fundamentales.

j.	 Realizar taller de validación nacional.

k.	 Elaboración de informes temáticos.

l.	 Identificación de oportunidades y retos a los 

problemas transzonales y compartidos.

m.	 Redacción del documento.

BORRADOR



23

Descripción de los componentes del diagnóstico 
nacional

a.	 Definición de límites del sistema

Para los diagnósticos de Guatemala, Honduras, Costa 

Rica, Panamá y Ecuador, los límites del sistema com-

prendieron la zona marino-costera del Pacífico (de 

frontera a frontera), y su Zona Económica Exclusiva 

(ZEE). Para el caso de México, los límites se centran en 

la región sur del país, conocida como la zona Pacífico 

centro sur (PCS), que comprende la zona marino-cos-

tera del Pacífico y su Zona Económica Exclusiva (ZEE), 

de los estados de Jalisco, Colima, Michoacán, Guerre-

ro, Oaxaca y Chiapas.

b.	 Recopilación y análisis de datos/información

Cada equipo consultor realizó una búsqueda exhaus-

tiva de información, abarcando la mayor amplitud 

de temas ambientales, sociales y económicos (como 

uso de recursos, hábitats críticos, sectores azules, 

partes interesadas, actores claves, gobernanza, áreas 

protegidas marinas, etc.). Costa Rica, por ejemplo, 

reportó un alcance de más de 200 documentos rela-

tivos a temas marinos, ambientales, legales, sociales, 

económicos y de política marina, recopilados y anali-

zados en esta parte del proceso.

Este paso fue fundamental, ya que como se estableció 

desde un inicio, los diagnósticos nacionales se basa-

ron en la información técnica y científica disponible 

como fuente principal, la cual se complementó con 

entrevistas y consultas a expertos, así como con la 

realización de talleres participativos. 

c.	 Identificación y priorización de problemas 

ambientales de carácter nacional

Se identificaron en forma general los problemas pre-

sentes en la zona marino-costera de cada país. Este 

primer mapeo de problemas fue luego priorizado, 

para lo cual se utilizaron un conjunto de criterios que 

se acordaron en el taller de Puntarenas, Costa Rica. 

Los criterios se valoraron utilizando una escala de ca-

lificación o ponderación de cuatro niveles, de 0 a 3, 

en la que: tres (3) significo muy alta prioridad, dos (2) 

alta prioridad, uno (1) mediana prioridad y cero (0) baja 

prioridad (Tabla 5). La descripción de los criterios de 

priorización se presenta en el anexo 1.
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Tabla 5. Criterios 
de priorización 

utilizados en 
cada país para 
la priorización 
de problemas 

ambientales

Criterio Descripción

Alcance o magnitud
Extensión y severidad del problema ambiental en relación con su im-
pacto sobre el ecosistema marino-costero y su capacidad para pro-
veer bienes y servicios ambientales y socioeconómicos.

Gravedad

Seriedad con que un problema ambiental afecta a la salud del ecosistema ma-
rino-costero y su capacidad para proveer bienes y servicios ecosistémicos. 
Este criterio mide la intensidad del impacto y las consecuencias que el pro-
blema tiene sobre el equilibrio ecológico y las funciones del ecosistema.

Gobernanza

Disponibilidad y efectividad de los modelos de gobernanza y la capacidad insti-
tucional para enfrentar un problema ambiental. Este criterio evalúa la existencia, 
madurez y funcionalidad de los sistemas de gestión y toma de decisiones que invo-
lucran a actores clave y se basan en información técnica y científica de calidad.

Conflictividad social
Grado de tensión y disputa social y económica que genera un problema am-
biental debido a la afectación o disputa por los derechos de uso de los bie-
nes y servicios que proporciona el ecosistema marino-costero.

Reversibilidad
Capacidad de restaurar un ecosistema marino-costero afecta-
do por un problema ambiental, considerando si es posible elimi-
nar o mitigar las causas e impactos de dicho problema.

Utilizando la escala o ponderación numérica que se 

muestra en la Tabla 6, se clasificó cada problema. A 

partir de esta priorización los equipos consultores se 

enfocaron en trabajar los problemas que se conside-

raron de alta y muy alta prioridad (se excluye media y 

baja prioridad).

Tabla 6. Escala 
para la valoración 

de problemas 
ambientales y su 

priorización

Ponderación numérica 
Significado en cuanto a prioridad de atención al problema

Desde Hasta
0 0,5 Baja prioridad

0,6 1,5 Mediana prioridad

1,6 2,5 Alta prioridad

2,6 3,0 Muy alta prioridad

d.	 Determinación de los impactos 

ambientales, sociales y económicos para 

los problemas nacionales priorizados

Se identificaron los impactos provocados por cada 

problema priorizado (alta y muy alta prioridad), divi-

didos en impactos, directo e indirecto, los cuales se 

clasificaron según su naturaleza:

I.	 Impacto ambiental (efectos del problema 
en la integridad de los ecosistemas)

II.	 Impacto social (efectos del problema 
en el bienestar de las personas)

III.	 Impacto económico (consecuencias 
económicas imputables al 
problema ambiental)

Los resultados se presentaron en dos formatos: (i) en 

forma gráfica (Figura 4) y (ii) en forma de tabla descrip-

tiva (Tabla 7).
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Figura 4. Ejemplo 
de diagrama de 
impactos directos 
e indirectos de 
tipo ambiental, 
social y económico, 
que derivan del 
problema ambiental

Problema prioritario 1: texto

Impacto ambiental

Descripción

Impacto social

Descripción

Impacto económico

Descripción

Tabla 7. Ejemplo 
de la tabla para 
la descripción 
de impactos 
directos de tipo 
ambiental, social 
y económico, 
que derivan 
del problema 
ambiental

Problema 
ambiental

Impacto 
ambiental

Impacto 
ambiental

Impacto 
ambiental

Impacto 
económico

Impacto 
social

Impacto 
social

Impacto 
económico

Impacto directo

Impacto indirecto
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Se utilizaron matrices o tablas de doble entrada (Ta-

bla 8), que permitieron organizar y evaluar de forma 

sintética la relación entre cada impacto directo y su 

afectación en los sectores azules y las poblaciones de 

interés. Cada impacto fue clasificado por su tipo: (i) po-

sitivo (si el impacto beneficia al sector), (ii) negativo (si 

lo perjudica), o (iii) neutro (si no tiene ninguna influen-

cia significativa), y evaluado según tres niveles: alto, 

medio y bajo impacto. Los impactos clasificados como 

de bajo impacto fueron descartados para los ejerci-

cios o análisis siguientes, centrando la atención del 

diagnóstico en aquellos impactos que se clasificaron 

como, de alto y medio impacto. 

e.	 Vinculación de los impactos con los sectores 

azules y las poblaciones vulnerables

Una vez que fueron identificados los impactos, los 

equipos consultores realizaron un análisis para deter-

minar el grado o magnitud que tiene el impacto (en 

este caso solo los impactos directos), sobre los sec-

tores azules priorizados: pesquerías, acuicultura, tu-

rismo, navegación y puertos, producción de petróleo 

y gas, así como el impacto sobre grupos vulnerables 

usuarios de los recursos marino-costeros: organiza-

ciones de mujeres, jóvenes, pueblos indígenas y afro-

descendientes.

Tabla 8. Ejemplo 
de matrices o 

tablas de doble 
entrada para la 

evaluación de la 
vinculación de 

los impactos de 
los problemas 

ambientales 
prioritarios con 

los sectores 
azules y los 

grupos de interés

Problema ambiental

Impactos directos 
identificados

Sectores azules relevantes en el país

Pesca Acuicultura Maricultura Petróleo y gas
Turismo 
marino y 
costero

Transporte 
marítimo y 

puertos

Ambientales

Sociales

Económicos

Problema ambiental

Impactos directos identificados

Sectores azules relevantes en el país

Mujeres Jóvenes Pueblos indígenas

Ambientales

Sociales

Económicos

BORRADOR



27

f.	 Identificación de oportunidades y retos de 

los problemas nacionales priorizados

Sobre el análisis de los impactos positivos y negativos, 

de alta y media intensidad, se determinaron los princi-

pales retos y oportunidades que cada problema tiene.

g.	 Identificación de los problemas 

transzonales y compartidos

En el caso de los problemas transzonales, todos los equi-

pos consultores realizaron el mismo procedimiento. 

Partiendo de la lista de problemas nacionales, se analizó 

cuáles problemas ambientales, respondían «afirmativa-

mente» a la definición establecida en la metodología:

Problema transzonal: es un problema ambiental 

que trasciende las fronteras entre países en esca-

la. En otras palabras, es un problema originado 

en, o contribuido por, un país y que afecta (o im-

pacta) a otro.

De igual forma, para la identificación de los problemas 

compartidos, se utilizó la definición proporcionada en 

la metodología: 

Problema compartido: es un problema ambiental 

que se comparte entre dos o más países en un 

sistema de agua determinado. El problema no es 

transzonal según la definición anterior, pero es 

un problema común.

Sin embargo, en este último caso, el ejercicio se reali-

zó de forma diferenciada, en los casos de, Honduras 

y Ecuador, la identificación la realizaron los equipos 

consultores, a través del análisis de la información, 

sus conocimientos y consultas a especialistas. 

En los casos de México-Guatemala y Costa Rica-Pana-

má, se realizaron talleres binacionales. Eventos a los 

que fueron convocados los especialistas de ambos 

equipos consultores, los representantes nacionales 

del Equipo de Desarrollo de ambos países, así como 

el equipo técnico de la Unidad de Gestión del Proyec-

to Pacífico Sostenible e invitados, además, del asesor 

principal quién facilitó el taller. 

h.	 Determinación de los impactos 

ambientales y socioeconómicos de los 

problemas transzonales y compartidos

Se realizó la acción siguiendo lo descrito antes en el 

punto d) y se reportan de igual manera.

i.	 Análisis de Cadena Causal (ACC) 

Los análisis de cadenas causales (ACC), se elaboraron 

solo para los problemas transzonales y compartidos. 

En los casos en los que se realizaron talleres binacio-

nales, el ACC de cada problema se elaboró en este 

evento. En los casos de Honduras y Ecuador, este es 

un trabajo que realizaron los equipos consultores, 

apoyados de nuevo en la información disponible, sus 

conocimientos y las consultas a especialistas.

Los resultados se presentaron en forma gráfica (Figu-

ra 5) y en una tabla resumen (Tabla 9), como se mues-

tra a continuación.

Foto por Juan Reece
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Figura 5. Ejemplo 
del modelo para el 

diagrama de Análisis 
de Cadena Causal

Tabla 9. Ejemplo 
de la matriz o tabla 
para la descripción 

del Análisis de 
Cadena Causal de 

cada problema

Problema Ambiental 1

Causas Inmediatas

Causa/Descripción

Causas Subyacentes

Causa/Descripción

Causas Raíz

Causa/Descripción

Causa 
inmedita 1

Causa 
inmedita 2

Causa 
subyacentes 1

Causa 
raíz 1

Causa 
subyacentes 2

Causa 
raíz 2

Causa raíz

Causa subyacente

Causa inmediata
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j.	 Taller nacional de validación

Todos los productos antes mencionados fueron pre-

sentados y validados en un taller nacional de amplia 

participación. Costa Rica, en vez de un taller nacional, 

opto por la realizar tres talleres subregionales (zona 

norte, centro y sur del país).

k.	 Elaboración de informes temáticos

Los informes temáticos solicitados fueron:

I.	 Gobernanza

II.	 Actores claves y partes interesadas

III.	 Análisis socio y económico

IV.	 Estado de las áreas marinas protegidas

V.	 Género 

VI.	 Cambio climático y sus repercusiones 
en los problemas transzonales y 
compartidos identificados

Para su elaboración cada equipo consultor contó con 

un especialista en el tema. Los informes temáticos 

lo que hacen es proporcionar información ampliada 

y detallada de estos temas que se consideran claves 

para la elaboración del ADT. 

g.	 Identificación de oportunidades y retos para 

los problemas transzonales y compartidos

Los equipos consultores, después de analizar todos 

los resultados obtenidos y después de haber ejecuta-

do el proceso descrito, procedieron con la identifica-

ción de las oportunidades y retos que enfrentan los 

problemas transzonales o compartidos identificados.

Segunda fase regional

Esta segunda fase se inició con el Taller regional para 

discutir los resultados de los diagnósticos nacionales, 

evento realizado en la ciudad de Antigua Guatemala, 

en abril de 2025. 

El propósito principal fue analizar los resultados y dis-

cutir y definir el enfoque regional del ADT. Pasar de 

los análisis país, a un enfoque de análisis regional, un 

enfoque ecosistémico del GEM PACA. En el evento se:

	 Validaron los problemas ambientales 

prioritarios y su definición.

	 Solicitaron realizar ajustes en los 

análisis de cadenas causas y los análisis 

de impactos de cada problema.

	 Identificaron en una forma preliminar 

los puntos de apalancamiento. 

Posterior al taller se realizaron los ajustes y se entregó 

una nueva versión del documento, el cual fue revisa-

do por el Equipo de Desarrollo, en el Taller regional de 

revisión y validación del Análisis de diagnóstico transzo-

nal (julio de 2025, ciudad de Panamá, Panamá). Los 

miembros del Equipo Regional de Desarrollo del ADT 

y participantes solicitaron realizar ajustes adicionales.

Una vez realizados todos los ajustes, se entregó (de 

acuerdo a contrato), una última versión, para su revi-

sión (mediados de septiembre de 2025). 

Finalmente, el proceso se cerró con la presentación 

del documento ante el Comité Directivo del Proyecto, 

quien lo aprobó en su reunión ordinaria XXX, realizada 

en la ciudad de XXX, XXX, el día XXX de XXX de 2025.

BORRADOR



ANÁLISIS  
DIAGNÓSTICO 
TRANSZONAL 

30

3
CONTEXTO 

BIOFÍSICO DEL 
GRAN ECOSISTEMA 

MARINO DEL 
PACÍFICO COSTERO 

CENTROAMERICANO

Límites del sistema hídrico

El Gran Ecosistema Marino del Pacífico Costero Centroa-

mericano (GEM PACA), abarca las costas de nueve países: 

México (desde Bahía Banderas, en la zona del Pacífico 

centro sur), Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicara-

gua, Costa Rica, Panamá, Colombia y Ecuador (hasta el 

Golfo de Guayaquil). Lo que establece una superficie 

de aproximadamente 199’665,900 ha (1’996,659 km2) 

de hábitats marino-costeros y 20’853,000 ha de pla-

taforma continental (208,530 km2, aproximadamente 

el 10,4 % del área total) (COI-UNESCO y UNEP, 2015).

A nivel mundial, los océanos han sido divididos en 

sesenta y seis grandes ecosistemas marinos. El GEM 

PACA, es uno de los diez GEM presentes en Latinoa-

mérica (Figura 6). 
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Figura 6. Grandes 
Ecosistemas 
Marinos presentes 
en Latinoamérica. 
Tomado de PNUD, 
WWF, 2019.

De los diez GEM en Latinoamérica, cuatro de ellos se 

presentan en la Costa Pacífica (Figura 7):

1.	 GEM de la Corriente de California.

2.	 GEM del Golfo de California.

3.	 GEM de la Corriente de Humboldt.

4.	 GEM del Pacífico Costero 

Centroamericano (PACA)

El GEM PACA, está influenciado e influencia principal-

mente a los GEM del Golfo de California y al de la Corrien-

te de Humboldt. PACA, presenta condiciones más cálidas 

que los GEM vecinos, Golfo de California y Corriente de 

Humboldt (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).
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Figura 7. Gran 
Ecosistema Marino 

Costero del Pacífico 
Centroamericano 

(PACA). Tomado de 
PNUD, WWF, 2019.

Figura 8. Ecorregiones 
marinas incluidas en 

el Gran Ecosistema 
Marino Costero 

del Pacífico 
Centroamericano. 
Tomado de PNUD, 

WWF, 2019.
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Ecorregiones y características 
oceanográficas

En este Gran Ecosistema Marino Costero dinámico y 

diverso, se localizan cinco ecorregiones marinas (Spal-

ding et al., 2007): Pacífico tropical mexicano, Chia-

pas-Nicaragua, Nicoya, Bahía de Panamá y Guayaquil 

(Figura 8). Cada una con características ecológicas y 

oceanográficas propias.

El GEM PACA, está fuertemente interconectado por los 

sistemas de corrientes. La Corriente Costera de Costa 

Rica (CRCC), facilita el movimiento de especies entre 

Costa Rica y México. El «estanque cálido» es una carac-

terística compartida por Guatemala y el sur de México. 

La Corriente de Panamá y las corrientes ecuatoriales 

vinculan hidrológicamente a Costa Rica, Panamá, Co-

lombia y Ecuador (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

	 México (Pacífico centro sur), incluye 
los estados de Jalisco (416 km), Colima 
(140 km), Michoacán (228 km), Guerrero 
(500 km), Oaxaca (600 km) y Chiapas 
(260 km): con una extensión de 2,144 

Km, esta zona está influenciada por la 

Corriente Occidental Mexicana (COM), 

que transporta aguas ecuatoriales hacia el 

norte y tiene interconexiones estacionales 

con la Corriente Costera de Costa Rica 

(CRCC) y la Corriente Occidental de 

México (WMC). La CRCC funciona como un 

corredor biológico crucial para la migración 

de organismos entre Centroamérica 

y México. (Mar-Silva et al., 2023).

	 Guatemala: el litoral del Pacífico tiene una 

extensión de 254 km de largo y una Zona 

Económica Exclusiva (ZEE) de 200 millas 

náuticas, es influenciada por el «estanque 

cálido» del Pacífico Tropical Oriental (PTO), 

caracterizado por altas temperaturas 

superficiales del mar debido a un gran flujo de 

calor neto estacional y una mezcla de viento 

débil, centrado a lo largo de la costa suroeste 

de México y Guatemala (Fiedler y Talley, 2006). 

	 Honduras (Golfo de Fonseca): comparte este 

sistema estuarino tropical con El Salvador y 

Nicaragua. La costa del Pacífico hondureña 

tiene una extensión de 29,69 km. El Golfo, 

tiene su propia dinámica de corrientes.

	 Costa Rica: con 1,254 km de Costa Pacífica 

y una vasta extensión marina (546,173 

km²), actúa como un puente biológico. 

Su dinámica de corrientes es compleja, 

influenciada por la Corriente de Costa Rica 

(hacia el NW, fuerte en estación seca), la 

Corriente de Panamá (contraflujo hacia el SE 

en estación seca), y la Corriente Ecuatorial 

del Norte (aguas cálidas en estación lluviosa) 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

	 Panamá: tiene un litoral Pacífico que se 

extiende por 1,700.6 km y su amplio mar 

patrimonial de 319,823.9 km², forman 

parte de la Ecorregión Marina del Pacífico 

Oriental Tropical (TEP). El Golfo de Panamá 

experimenta surgencias estacionales (enero-

abril) que enfrían las aguas y aumentan la 

productividad, mientras que el Golfo de 

Chiriquí presenta mayor estabilidad térmica. 

Las corrientes principales incluyen la Corriente 

de Panamá (oeste a este) y la Corriente 

de Cromwell (subsuperficial ecuatorial) 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).

	 Ecuador: su costa continental se extiende 

por 5,271.1 km, incluyendo Esmeraldas, 

Manabí, Guayas, Santa Elena y El Oro, está 

influenciada por la Zona de Convergencia 

Intertropical (ZCIT). Recibe la influencia de 

la Corriente de Humboldt (fría, de junio a 

noviembre) y las Corrientes Tropicales del 

flujo de Panamá (cálidas, de diciembre a 

mayo), separadas por un Frente Ecuatorial 

móvil. La Corriente Sur Ecuatorial y la 

Corriente Submarina Ecuatorial (que aflora 

en Galápagos) también son relevantes 

(Pourrut, 1986; Cucalón, 1986; Cucalón, 

1996;Perugachi-Salamea, et al., 2014).
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Las condiciones antes descritas, hacen que el PACA 

sea un GEM con una muy alta productividad (clase 4 

5), la productividad primaria media es de 407 g C m-2 

y-1. En Centroamérica, el afloramiento se desarrolla 

como resultado de los chorros de viento localmente 

intensos que soplan desde los sistemas de alta pre-

sión en el Golfo de México y el Caribe hacia el Océa-

no Pacífico; los chorros de viento fluyen a través de 

cuatro pasos (i) el Istmo de Tehuantepec, (ii) el Golfo 

de Fonseca, (iii) el Lago de Nicaragua, y (iv) el Canal 

de Panamá (Barton et al., 1993,Trasviña et al., 1995; 

Martínez Díaz de León et al., 1999; Brenes et al. , 2003; 

Belkin y Cornillon, 2003; Heileman, 2009).

Además, este GEM es afectado regularmente por los 

fenómenos de El Niño/Oscilación del Sur (ENOS). Lo 

que produce un intenso calentamiento de la tempe-

ratura de la superficie del mar en la Bahía de Panamá 

y el norte de Sudamérica, así como lluvias intensas en 

Ecuador y Perú, y graves sequías en México y Centro-

américa. Las condiciones de ENOS tienen fuertes im-

pactos en la biodiversidad, la sociedad y la economía 

de toda la región (CAF, 2000; CAF, 2000a; OPS, 2000).

Hábitats críticos

La región PACA, alberga una diversidad de ecosiste-

mas marino-costeros que son críticos para la biodiver-

sidad y la obtención de servicios ecosistémicos, indis-

pensables para las comunidades costeras que habitan 

está región. Dentro de estos hábitats se encuentran:

Manglares: es uno de los hábitats más representati-

vos en el GEM PACA, con presencia en todos los países 

desde México hasta Ecuador (Tabla 10).

Tabla 10. Especies 
de mangle 

presentes en 
los países PACA. 

Elaborado con 
información del 

Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 

2025b, 2025c, 
2025d, 2025e, 

2025f).

Especie México Guatemala Honduras Costa Rica Panamá Ecuador

Rhizophora mangle (mangle rojo)      

Rhizophora harrisonii (mangle)    

Rhizophora racemosa (man-
gle rojo colorado)    

Avicennia germinans 
(mangle negro)      

Avicennia bicolor (mangle blanco)     

Laguncularia racemo-
sa (mangle blanco)      

Conocarpus erectus (botoncillo)      

Pelliciera rhizophorae 
(mangle piñuelo)   

En México, los manglares del Pacífico Centro Sur tie-

nen una extensión aproximada de 84,296 ha, con 

pérdidas significativas en algunos estados (Jalisco, 

Michoacán, Colina, Oaxaca), pero recuperación en 

otros (Chiapas) (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a). 

En Guatemala, en la costa del Pacífico, se localiza el 

94 % de los manglares del país, con 23,599 ha (Pro-

yecto Pacífico Sostenible, 2025b). Por su parte, Hon-

duras, cuenta con una cobertura de 38,964.97 ha de 

manglares, siendo junto con las playas costeras, los 

hábitats más representativos en la costa del Pacífico 

del país (Golfo de Fonseca) (Proyecto Pacífico Sosteni-

ble, 2025c). En el caso de Costa Rica, la cobertura de 

manglares representa un 0.8 % del territorio nacional, 

se extienden desde Bahía Salinas (frontera norte con 

Nicaragua) hasta el Golfo Dulce (frontera sur con Pa-

namá). La mayor parte de esta cobertura (99  %), se 

encuentra en la vertiente Pacífica, con una estimación 

de aproximadamente 52,720 ha en el año 2021 (Cor-

tés y Wehrtmann, 2009). Panamá por su parte, con sus 

BORRADOR



35

187,064 ha registradas en 2021, es el país con mayor 

área de manglares en el GEM PACA, las mayores zo-

nas de cobertura en el país, se encuentran en el Ar-

chipiélago de Las Perlas, con 1,400 ha y en el Parque 

Nacional Coiba, que alberga 1,486 ha (MiAmbiente, 

2023). Ecuador, reporta que el 85 % de sus manglares 

se localizan en su costa pacífica, donde se registraron 

155,932 ha de manglares en el 2023, localizadas ma-

yoritariamente en el Golfo de Guayaquil (71.4 %), los 

estuarios Cayapas-Mataje (14.5  %) y el Archipiélago 

de Jambelí (10.3 %) (Bravo, 2010; Coello et al., 2024). 

En los estuarios Cayapas-Mataje, se encuentran los 

manglares más altos del mundo, con alturas de hasta 

sesenta y cuatro metros y diámetros superiores a un 

metro, dominados en un 98 % por la especie Rhizopho-

ra mangle (Spalding et al., 2010; Hamilton y Collins, 

2013; Hamilton et al., 2017) (Tabla 11).

Tabla 11. 
Cobertura 
del área de 
manglar en los 
países PACA. 
Elaborado con 
información del 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 
2025d, 2025e, 
2025f).

País Área en Hectáreas (ha) Año del dato

México 84,296 n.d

Guatemala 23,599 n.d

Honduras (G. de Fonseca) 38,965 2018

Costa Rica 52,720 2021

Panamá 187,064 2021

Ecuador 155,932 2023

Total 542,576

Foto por WWF Mesoamérica
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Estos hábitats ofrecen múltiples servicios ecosistémi-

cos como la retención de sedimentos, la depuración 

de aguas residuales, el almacenamiento de carbono, 

el transporte acuático y cabotaje, así como, la estabi-

lización del clima local y la protección costera frente a 

eventos climáticos extremos (ICF, 2022). Además, son 

fundamentales para la pesca y la recolección de mo-

luscos y crustáceos, ya que muchas especies de valor 

comercial dependen de ellos en distintas etapas de su 

ciclo de vida (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Arrecifes coralinos y rocosos: la degradación de los 

arrecifes es un problema común en todos los países 

del PACA. Los arrecifes coralinos y rocosos son crucia-

les para la biodiversidad marina y su deterioro afecta 

a numerosas especies, así como a las comunidades 

costeras que dependen de ellos (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025f).

El ciclo de vida de diversas especies (tortugas marinas, 

tiburones y peces pelágicos grandes) mantiene rela-

ciones dinámicas con los arrecifes, incluyendo alimen-

tación, reproducción, refugio y los ciclos de nutrientes 

y energía (Moberg y Folke, 1999). Se ha documentado 

que la degradación de los arrecifes altera estas rela-

ciones (Moberg y Folke, 1999; Goatley et al., 2012; Bar-

ley et al., 2020; Desbiens et al., 2021).

Adicionalmente, los arrecifes rocosos, también cono-

cidos como fondos rocosos, proporcionan un sustrato 

duro para la fijación de diversos organismos vegeta-

les y animales (octocorales, gorgonias y esponjas), así 

como hábitat y protección para invertebrados (como 

langostas y cangrejos) (Gonzaga y Arteaga, 2009; Flo-

ro, 2012; Zeas, 2015; Cabanillas-Terán et al., 2016; 

Ponce, 2017; Jaramillo et al., 2018; Steiner et al., 2018; 

Cárdenas-Calle et al., 2020; Jaramillo et al., 2021; Ver-

gara-Florez et al., 2022; Vásquez, 2023).

En México los arrecifes se localizan desde Bahía Bande-

ras, en el estado de Nayarit hasta Huatulco, en el estado 

de Oaxaca, destacándose en las Islas Revillagigedo (Pro-

yecto Pacífico Sostenible, 2025a). En Costa Rica, están 

presentes a lo largo de la costa pacífica en pequeñas 

áreas, pero su mejor desarrollo se da hacía el centro y 

sur del país, en especial en la Isla del Caño en la Penín-

sula de Osa y el Golfo Dulce (frontera sur) (Cortés y We-

hrtmann, 2009). En el caso de Panamá, estos se locali-

zan principalmente en el Archipiélago de Las Perlas (110 

ha de arrecifes de coral duro) y en la Isla de Coiba (1,703 

ha), donde sobresale la presencia de tres especies en-

démicas para la región (TNC, 2008). En Guatemala su 

presencia es menor, localizándose en pequeños par-

ches solamente (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Los arrecifes están siendo amenazados por acciones 

antropogénicas de pesca destructiva, contaminación 

y aumento de la sedimentación, así como por el au-

mento de la temperatura del mar que ocasiona en es-

tos el efecto de su blanqueamiento. La estrella corona 

de espinas (Acanthaster planci), especie introducida 

en los arrecifes en los países PACA, es una amenaza 

presente. En Costa Rica se reportan esfuerzos para su 

restauración (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d). La 

degradación de los arrecifes es un problema común 

en todos los países del PACA. Los arrecifes coralinos 

y rocosos son cruciales para la biodiversidad marina 

y su deterioro afecta a numerosas especies, así como 

a las comunidades costeras que dependen de ellos 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

Praderas de pastos marinos: su distribución es li-

mitada, es de los hábitats menos extensos en el GEM 

PACA. Su cobertura y localización se presenta princi-

palmente en algunas zonas de Costa Rica y Panamá. 

Estos ecosistemas desempeñan funciones importan-

tes en la fijación de carbono, la retención de sedimen-

tos y la transformación de materia orgánica (Barque-

ro, 2018). Además, sirven como áreas de alimentación, 

refugio y desarrollo de diversas especies, destacando 

su papel en las etapas tempranas de vida de las tortu-

gas marinas.

Se han reportado cuatro especies de pastos marinos 

para el Pacífico oriental tropical, de las cuales tres han 

sido identificadas en Costa Rica: Ruppia maritima, Ha-

lophila baillonii y Halodule beaudettei (Sarmento, 2013). 

En el caso de Panamá, se incluye también Halodule 

wrightii, con lo cual el país, reporta las cuatro especies.
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Costa Rica reportó veintiún sitios con presencia de 

pastos marinos, siendo la pradera de Playa Colibrí 

la más extensa (810,000 m²) (Samper-Villarreal et al., 

2018c). En Panamá su presencia ha sido poco estudia-

da, siendo menos extensos en el Pacífico que en el Ca-

ribe (no hay datos de su extensión) (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025e). 

Especies de interés para 
la conservación

El GEM PACA cuenta con una gran riqueza en su biodi-

versidad, sostiene la vida de muchas especies, dentro 

de las cuales hay especies que se caracterizan por ser 

especies migratorias y señaladas en estado crítico o 

en peligro de su extinción.

Cetáceos: en las aguas del GEM PACA, se han regis-

trado múltiples especies de mamíferos marinos, entre 

ellas la ballena azul (Balaenoptera musculus) y la ba-

llena jorobada (Megaptera novaeangliae). Las ballenas 

azules pasan el invierno en el Domo de Convección 

Tabla 12. 
Especies de 
tortugas marinas 
presentes en 
el GEM PACA. 
Elaborado con 
información del 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 
2025d, 2025e, 
2025f).

Térmica de Costa Rica (Reilly y Thayer, 1990) y las po-

blaciones de ballenas jorobadas del hemisferio norte 

y sur migran anualmente desde ambos hemisferios a 

las aguas cálidas del PACA, donde tienen sus zonas de 

invernada (Rasmussen et al., 2007; Felix et al., 2007). 

También, se reporta la presencia de especies de delfi-

nes, como el delfín nariz de botella (Tursiops truncatus) 

y el delfín manchado pantropical (Stenella attenuata). 

Además, se han documentado orcas (Orcinus orca), 

falsas orcas (Pseudorca crassidens) y cachalotes (Physe-

ter macrocephalus) (ARAP, 2016).

Tortugas marinas: en las costas del Pacífico del GEM 

PACA habitan, migran, se alimentan y anidan cinco es-

pecies de tortugas marinas de las siete que existen en 

el mundo (Tabla 12): Chelonia mydas (tortuga verde), 

Lepidochelys olivácea (tortuga golfina), Eretmochelys im-

bricata (tortuga carey), Dermochelys coriacea (tortuga 

laúd) y Caretta caretta (tortuga caguama) (Coello y He-

rrera, 2011 y MAE, 2014). Todas ellas están categoriza-

das como vulnerables o en peligro de extinción según 

la UICN y se encuentran en el Apéndice I de CITES.

Especie (Nombre común) México Guatemala Honduras Costa Rica Panamá Ecuador

Chelonia mydas (tortuga verde)     

Lepidochelys olivácea 
(tortuga golfina)      

Eretmochelys imbricata 
(tortuga carey)    

Dermochelys coriacea 
(tortuga laúd)      

Caretta caretta (tortuga 
caguama)   

La importancia de las tortugas marinas y cetáceos radi-

ca en su contribución al mantenimiento de los ecosiste-

mas marino-costeros al ser piezas claves en las cadenas 

tróficas. Pero, además, son un alto atractivo turístico en 

los países (avistamiento). En México, Panamá y Costa 

Rica, la industria de avistamientos de cetáceos ha teni-

do un rápido crecimiento (May Collado et al., 2018). En 

Costa Rica se reportaron ganancias superiores al millón 

de dólares anuales desde finales de la década de los 

noventa (Martínez-Fernández et al., 2011).
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4
CONTEXTO 

SOCIOECONÓMICO DEL 
GRAN ECOSISTEMA 

MARINO DEL 
PACÍFICO COSTERO 

CENTROAMERICANO

Población y distribución 
en la zona costera

Una característica demográfica compartida a lo largo 

del GEM PACA es la notable concentración de la po-

blación en las zonas costeras y en los centros urba-

nos adyacentes (excepto en Guatemala y Honduras). 

Panamá, Ecuador y México son los países con mayor 

población en comunidades costeras (Tabla 13).

En Panamá, la provincia homónima, con su extensa 

línea costera en el Pacífico, alberga al 35.4 % de los 

habitantes del país, a nivel del país, este porcentaje 

alcanza el 67.66 %. De manera similar, en Ecuador, al-

rededor del 45.0 % de la población nacional reside en 

la franja costera, con importantes núcleos urbanos 

como Guayaquil y Manta. En México, ciudades coste-

ras como Acapulco y Puerto Vallarta también eviden-

cian esta tendencia. Costa Rica, manifiesta un fuerte 

incremento en el fenómeno de gentrificación en sus 

comunidades costeras, promovido principalmente 

por el desarrollo de polos turísticos. Este patrón de 

asentamiento, subraya la profunda dependencia de 

las poblaciones respecto a los recursos y oportunida-

des que ofrece el litoral (Proyecto Pacífico Sostenible, 

2025f). 

En cuanto a la desagregación por sexo de los habitan-

tes de los municipios, distritos o cantones con frente 

costero, se muestra una paridad entre la población de 

hombres y mujeres (Tabla 14), lo cual resalta la nece-

sidad de que los países aborden con mayor fuerza los 

temas de vulnerabilidad y desigualdad de género que 

se presentan en todos ellos.
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Tabla 13. Relación 
entre la población 
total y la población 
que vive en la zona 
costera del Pacífico de 
cada país. Elaborado 
con información 
de diagnósticos 
nacionales del 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025b, 
2025c, 2025d, 2025f) 
para Guatemala, 
Honduras, Costa Rica, 
Ecuador. Para Panamá 
datos de PNUD, WWF, 
(2019). 

País Población total del país 
(millones de personas)

Población en los municipios, 
distritos, cantones costeros 

(millones de personas)

Porcentaje de población en los 
municipios, distritos, cantones de 
costa con respecto al total del país

México 126’014,024 55’333,223 43.90 %

Guatemala 18’120,000 626,452 3.46 %

Honduras 10’640,000 469,759 4.42 %

Costa Rica 5’106,000 778,399 15.24 %

Panamá 4’064,780 2’743,468 67.66 %

Ecuador 16’938,986 7’600,000 44.87 %

Total 180’873,790 67’551,301 37.35 %

País

Población en los 
municipios, distritos, 

cantones costeros 
(millones de personas)

Población de hombres 
en los municipios, 

distritos, cantones 
costeros (millones de 

personas)

Población 
de hombres 
(porcentaje)

Población de mujeres 
en los municipios, 

distritos, cantones 
costeros49 (millones de 

personas)

Población 
de mujeres 

(porcentaje)

México 55’333,223 n.d n.d

Guatemala 626,452 308,946 49.32 % 317,506 50.68 %

Honduras 469,759 226,424 48.20 % 243,335 51.80 %

Costa Rica 778,399 382,590 49.15 % 395,809 50.85 %

Panamá* 2’743,468 1’370,461 49.95 % 1’373,007 50.05 %

Ecuador 7’600,000 3’860,040 50.79 % 3’739,960 49.21 %

Total 67’551,301 6’148,461 50.32 % 6’069,617 49.68 %

Tabla 14. Relación 
entre la población 
que vive en la zona 
costera del Pacífico 
de cada país y su 
distribución por 
sexo. Elaborado 
con información 
de diagnósticos 
nacionales del 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025b, 
2025c, 2025d, 2025f), 
para Guatemala, 
Honduras, Costa 
Rica, Ecuador. Para 
Panamá datos de 
PNUD, WWF (2019).
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En cuanto a su estructura demográfica, la región exhi-

be una tendencia hacía el incremento de la poblacional 

joven. En Ecuador, la estructura de la población de las 

setenta y seis parroquias costeras presentó un 35.1 % 

de la población compuesta por niños y adolescentes 

y un 17.1 % de jóvenes, para un porcentaje de 52.2 % 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b). En Guatemala, 

se presenta una tendencia similar, los datos del 2018, 

muestran que en los próximos años la mayoría de la 

población será menor de 19 años (Figura 9). 

Figura 9. Distribución 
por grupos de edad 

de la población de los 
municipios costeros 

del Pacífico de 
Guatemala 

Fuente: Proyecto 
Pacífico Sostenible 

(2025b).

Tendencias similares fueron reportadas en los diag-

nósticos nacionales de Panamá y México. Panamá 

proyecta que para el 2030 aproximadamente el 22.9 % 

de sus habitantes de los cantones con frente costero 

estarán en el rango de 15 a 29 años, alcanzando un to-

tal estimado de 1’106,862 personas (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025e). México por su parte, estima que la 

población joven, comprendida entre los 15 y 29 años, 

alcanzará en los siguientes años el 23,4 % del total de 

la población de los seis Estados del PCS (INEGI, 2020).

Este crecimiento en el segmento de la población joven 

presenta desafíos en el corto plazo, como mayor ac-

ceso a oportunidades económicas, empleo digno, for-

talecer capacidades y diversificarlas, disminuir la de-

serción estudiantil, entre otros. Además, se ha vuelto 

de suma importancia combatir un fenómeno cada vez 

más presente en las comunidades costeras, el «reclu-

tamiento» de jóvenes por el crimen organizado.
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Composición étnica

Los países del GEM PACA no solo tienen una gran di-

versidad biológica marino-costera, también, son paí-

ses que se caracterizan por su diversidad étnica y cul-

tural. La región cuenta con una significativa población 

indígena y afrodescendientes, poblaciones que tam-

bién juegan un papel clave en la identidad y el desa-

rrollo social de las comunidades costeras del Pacífico.

En el Pacífico centro sur de México, alrededor de 

155,246 personas son hablantes de lenguas indí-

genas, lo que representa el 4.38 % de la población 

total del PCS. La distribución estatal muestra que 

Oaxaca concentra el mayor porcentaje, con 12.6 %, 

seguido de Chiapas con 2.4 % y Michoacán con 2.3 % 

(INEGI, 2020).

Por su parte, en la zona costera del Pacífico de Guate-

mala viven pueblos indígenas maya, xinca y garífuna, 

además de la población afrodescendiente. Los repre-

sentantes de los pueblos indígenas en los municipios 

de la zona litoral se cuantificaron en 57,240 personas 

de los pueblos de origen maya y xinca, una población 

garífuna de 816 personas y una población afrodescen-

diente de 1,381 personas. La población predominante 

es el pueblo maya en los municipios de Suchitepéquez 

con 19,617 y Retalhuleu con 19,014 personas. El pue-

blo xinca con una población estimada de 11,286 per-

sonas tiene su mayor representación en Jutiapa con 

7,326 y Santa Rosa con 3,802 personas. La población 

perteneciente al pueblo afrodescendiente/creole/

afromestizo tiene una presencia en todos los munici-

pios costeros (INE, 2018).

Según el Censo 2023, Panamá, tiene un 17.2 % de la 

población nacional (aproximadamente 698,114 per-

sonas) que pertenece a algún grupo indígena, mien-

tras que el 31.7 % (alrededor de 1’286.857 personas) 

se identificó como afrodescendiente. En las regiones 

costeras del Pacífico, la presencia afrodescendiente es 

más predominante en provincias como Panamá, Co-

lón y Darién, (INEC, 2023b).

Ecuador complementa esta gran diversidad cultural, la 

población afroecuatoriana en las provincias costeras 

se estima en un 4.0 %. En la provincia Esmeraldas hay 

una notable presencia de personas que se identifican 

como afroecuatorianas (50,507 personas) y negras 

(43,158 personas), lo que refleja la rica herencia afro-

descendiente de la región (Proyecto Pacífico Sosteni-

ble, 2025f).

Los pueblos indígenas y afrodescendientes costeros 

tienen conexiones culturales, gastronómicas y eco-

nómicas con el medio ambiente marino que son vi-

tales para su subsistencia (Tabla 15). Sin embargo, la 

información cuantitativa sobre los pueblos indígenas 

costeros del PACA es escasa (PNUD, WWF, 2019). No 

todos los países del GEM PACA reconocen derechos 

territoriales o de uso marino especiales a los pueblos 

indígenas y afrodescendientes (PNUD, WWF, 2019).

Foto por Fundación MarViva Panamá
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Tabla 15. 
Comunidades/

pueblos/territorios 
indígenas y 

afrodescendientes 
en Guatemala, 

Costa Rica, Panamá 
y Ecuador, usuarios 

de los recursos 
marinos. (Pacífico 
Sostenible, 2025. 

Plan de Participación 
de Pueblos Indígenas 
y Afrodescendientes).

País Comunidad / pueblo indígena Conexión y uso de los recursos marinos

Guatemala

Diecisiete comunidades costeras que habitan 
aldeas del municipio de Taxisco, departamen-
to de Santa Rosa y de Iztapa, departamento 
de Escuintla. Son comunidades del pueblo 
xinka, conformado por alcaldes xinkas.

•	 Pesca artesanal de subsistencia y mercado lo-
cal. El 99 % de la pesca se realiza en el Canal de 
Chiquimulilla y en la laguna o desembocadura.

•	 Viveros de camarón.

•	 Protección de huevos de tortuga y lib-
eración de tortugas al mar.

•	 Protección del mangle como barre-
ras vivas a eventos climáticos.

Costa Rica

Isla del Caño, cantón de Osa/pueblo brunka 
acceden a este lugar los indígenas provenientes 
de los territorios de Rey Curré y Boruca, Cantón 
de Buenos Aires, Provincia de Puntarenas.

•	 Considerado un sitio sagrado por los brunk-
as para las prácticas ancestrales espiri-
tuales, tradición oral intergeneracional.

•	 Acceso a recursos medicinales y ali-
menticios en forma sostenible.

•	 Acceso al molusco (caracol) múrice por 
segregar un tinte de color púrpura, sustan-
cia que emplean como colorante en tex-
tiles tradicionales indígenas de la zona.

Panamá

Playa muerto, Darién/pueblo emberá wounaan

(Comarca emberá y tierras colectivas)

•	 Pesca artesanal de subsistencia.

•	 Navegación por traslado a co-
munidades vecinas.

Bocas del Toro y Chiriquí / comar-
ca ngäbe buglé/pueblo ngäbe

•	 Pesca artesanal estacionaria en Playa El Zapo-
tal, Chiriquí por comunidades satélites ngäbe 
(comunidades zonificadas fuera de la comarca).

Ecuador Parque Nacional Cotacachi-Cayapas/ Es-
meraldas/afroecuatorianos

•	 Pesca artesanal (Cantón Eloy Alfaro).

•	 Recolección de conchas (Cantón San Lorenzo).

•	 Recolección de cangrejos y jaibas.

Desarrollo de las 
comunidades costeras

Las comunidades costeras del PACA se caracterizan por 

una marcada heterogeneidad en sus condiciones so-

cioeconómicas y sus trayectorias de desarrollo. Las dife-

rencias y desigualdades persisten a lo largo de la costa, 

las condiciones de vida y los servicios con que cuentan 

las comunidades están relacionados con factores como: 

si son comunidades de una zona urbana o rural, del tipo 

de activada económica predominante, del nivel de edu-

cación (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).

Los grandes centros urbanos, con una alta visitación 

como son las ciudades de Mazatlán y Acapulco en Mé-

xico, Liberia y Puntarenas en Costa Rica, la Ciudad de 

Panamá en Panamá y Guayaquil en Ecuador, cuentan 

con mejores condiciones, lo cual se refleja en sus indi-

cadores socioeconómicos. Situación que es diferente 

cuando se trata de comunidades costeras más aisla-

das, con menor desarrollo económico y de oportuni-

dades de empleo.
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Por otro lado, la amplitud del territorio (1’996.659 

km2 de hábitats costeros y marinos) (PNUD, WWF. 

2019), junto con la división política que abarca, vein-

ticinco estados, departamentos o provincias (según 

la denominación del país) y 236 municipios costeros 

(Tabla 16), dificulta el accionar de las instituciones pú-

blicas, y en especial la de los gobiernos locales, para 

dar soluciones en esta vasta extensión territorial y po-

blación.

Tabla 16. 
División política 
administrativa de 
zona costera del 
Pacífico del GEM 
PACA. Elaborado 
con información del 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 
2025d, 2025e, 
2025f).

País División política administrativa (área GEM PACA) 

México Estados de: Jalisco, Colima, Micho-
acán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas

57 municipios costeros: 5 en Jalisco, 3 
en Colima, 3 en Michoacán, 13 en Guer-
rero, 20 en Oaxaca y 10 en Chiapas.

Guatemala
Departamentos de: San Marcos, Retal-
huleu, Suchitepéquez, Escuintla, San-
ta Rosa y la parte sur de Jutiapa

30 municipios en San Marcos; 9 en Re-
talhuleu, 21 en Suchitepéquez; 13 en 
Escuintla y 17 en (todo) Jutiapa.

Honduras Departamentos de: Choluteca (4 mu-
nicipios) y Valle (5 municipios), Con 4 y 5 municipios, respectivamente.

Costa Rica Provincias de: Guanacaste y Puntarenas Con 11 y 13 Cantones, respectivamente.

Panamá Provincias de: Panamá, Herre-
ra, Los Santos y Chiriquí

Con 6 Distritos (Panamá), 7 Distritos (Her-
rera Y Los Santos) y 14 Distritos (Chiriquí). 

Ecuador Provincias de: Esmeraldas, Manabí, 
Santa Elena, Guayas y El Oro

con 29 cantones y 76 parroquias 
entre urbanas y rurales.

En cuanto al Índice de Desarrollo Humano (IDH), el cual 

permite medir el desarrollo de un país en tres dimen-

siones clave —salud (esperanza de vida), educación 

(años esperados y promedio de escolaridad) e ingresos 

(Renta Nacional Bruta per cápita)—, el análisis regional 

muestra resultados diferenciados. El GEM PACA obtuvo 

en 2019 un valor promedio de IDH de 0.719, correspon-

diente a una categoría de desarrollo alto (PNUD, 2018; 

UNDP y OPHI, 2020). Como se muestra en la Tabla 17, 

esta tendencia se mantiene: de los seis países evalua-

dos (diagnósticos nacionales), cuatro se ubicaron en la 

categoría de valor alto y dos en la categoría de valor 

medio. Destacando los altos valores de Costa Rica y Pa-

namá, con IDH de 0.833 y 0.819, respectivamente. Ade-

más, Costa Rica y Panamá junto con México, presenta-

ron los mayores valores en cuanto a su PIB per cápita, 

valores que en algunos de los casos duplican y triplican 

los valores de otros de los países (Tabla 17).

Tabla 17. 
Indicadores sociales 
y económicos de 
los países que 
comparten el PACA 
y que participan 
en el Proyecto 
Pacífico Sostenible. 
Elaborado con 
información de 
https://datos.
bancomundial.org/
indicador.

País
IDH

PIB per cápita (USD)* Desempleo total (% de 
la población activa)*

Población en situación de 
pobreza multidimensional (%)Índice Categoría

México 0.781 (2022) Alto 14,157 (2024) 2.7 (2024) 29.6 (2024)

Guatemala 0.629 (2022) Medio 6,150 (2024) 2.2 (2024) 57.68 (2023)

Honduras 0.621 (2021) Medio 3,426 (2024) 6.1 (2024) 19.3 (2023)

Costa Rica 0.833 (2023) Alto 18,587 (2024) 7.9 (2024) n.d (solo para hogares)

Panamá 0.819 (2023) Alto 19,102 (2024) 6.5 (2024) 19.0 (2018)

Colombia 0.767 (2019) Alto 7,913 (2024) 9.6 (2024) 11.5 (2024

Ecuador 0.765 (2022) Alto 6,874 (2024) 4.8 (2024) 40.2 (2022)
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Los datos de IDH, reportados a nivel nacional (Tabla 

17), son muy similares a los estimados para las áreas 

costeras. En la Tabla 18 se presentan los datos del 

IDH reportado a nivel nacional con el elaborado por el 

Proyecto Pacífico Sostenible (línea base de indicado-

res de las áreas costeras de los países PACA). Lo que 

muestra una gran similitud entre ambos datos.

Tabla 18. 
Comparación de IHD 
a nivel nacional y de 

las áreas costeras 
en los países 

PACA. Elaborado 
con información 
de Conjunto de 

indicadores básicos 
del GEM PACA del 
Proyecto Pacífico 

Sostenible (2025g). 

País
IDH

Índice nacional Índice áreas costeras

México 0.781 (2022) 0.74 (2022)

Guatemala 0.629 (2022) 0.65 (2022)

Honduras 0.621 (2021) 0.59 (2022)

Costa Rica 0.833 (2023) 0.79 (2022)

Panamá 0.819 (2023) 0.80 (2022)

Ecuador 0.765 (2022) 0.76 (2022)

Sin embargo, aunque el Índice de Desarrollo Humano 

(IDH) muestra un panorama positivo en general. Este 

se ve minimizado por la persistencia de las desigualda-

des entre los segmentos de la población de los países, 

lo que indica una alta concentración del ingreso. Por 

ejemplo: Costa Rica y Panamá mantienen indicadores 

de desigualdad altos, con coeficiente de Gini de 0.502 

(2023) y 0.509 (2022) respectivamente (el coeficiente 

de Gini, es una medida estadística, que va de 0 a 1, 

que se utiliza para medir la desigualdad en la distribu-

ción del ingreso o la riqueza en una población).

En el caso de Guatemala, su IDH de 0.629, representa 

que el país tiene más del 50 % de su población del lito-

ral viviendo en pobreza y un 12 % en extrema pobre-

za. En el ranking de los 193 países que son medidos, 

Guatemala se encuentra en el puesto 136 (Proyecto 

Pacífico Sostenible, 2025b).

Es importante señalar que, de acuerdo con los da-

tos del diagnóstico de México, en los municipios cos-

teros del Pacífico centro sur de México, el Índice de 

Desarrollo Humano para las Mujeres (IDHM), mostró 

valores que van de 0.626 a 0.780, estos valores, infe-

riores al IDH general del país de 0.781 (PNUD, 2020), 

reflejan las desigualdades que enfrentan las mujeres 

en términos de desarrollo humano y la necesidad 

de implementar políticas públicas que promuevan la 

igualdad de género.

Otro de los indicadores socioeconómicos que permite 

establecer el estado de las comunidades, es el dato de 

desempleo, mismo que como se muestra en la Tabla 

19, varía ampliamente entre los países. Guatemala 

muestra el menor porcentaje de desempleo (2.2 %) y 

Colombia el mayor (9.6  %). El otro aspecto a resaltar 

es que el desempleo no afecta por igual a hombres y 

mujeres. La afectación es mayor en el caso de las muje-

res (Tabla 20). En Ecuador, el número de desempleados 

paso de 9.4 millones en 2024 a 9.89 millones en 2025, 

lo que representó un crecimiento del 5.2 % (dato país). 

Sin embargo, la tasa de desempleo para las mujeres 

fue del 10.8 %, frente al 6.9 % de los hombres, lo que re-

fleja una brecha de género de 3.9 puntos porcentuales. 
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Tabla 19. 
Desempleo en 
los países PACA, 
segregado por 
género. Elaborado 
con información 
de  https://datos.
bancomundial.org/
indicador. 

País Desempleo total en 2024  
(% de la población activa)

Desempleo mujeres en 2023 
 (% de la población activa)

Desempleo hombres en 2024 
(% de la población activa)

México 2.7 2.8 2.7 

Guatemala 2.2 2.9 1.9 

Honduras 6.1 8.6 4.6 

Costa Rica 7.9 10.3 7.0 

Panamá 6.5 8.6 5.2 

Colombia 9.6 11.8 7.9 

Ecuador 4.8 4.3 4.1

A la ausencia de alternativas económicas, formales y 

renumeradas, se suma que los países presentan valo-

res por encima o cercanos al 30 % de población vivien-

do en situación de pobreza multidimensional (Tabla 

17). La pobreza multidimensional es la que experi-

mentan las personas con privaciones simultáneas en 

múltiples aspectos del bienestar, más allá de la simple 

falta de ingresos, entre estos, la salud, la educación, 

una vivienda digna, acceso a servicios básicos (agua, 

saneamiento, electricidad). En cuanto a las necesida-

des básicas insatisfechas (NBI), es característico en los 

países PACA la desigual entre los países y también, a 

nivel interno de cada país, situación que al igual que 

con otros indicadores no responde a la ubicación geo-

gráfica sino a otros factores antes mencionados.

En Panamá, por ejemplo, la cobertura de electricidad 

es alta en provincias como Herrera, Los Santos, Co-

lón y Panamá, donde más del 90  % de los hogares 

cuentan con este servicio. Sin embargo, en provincias 

con menor densidad poblacional y mayor dispersión 

geográfica como Darién y algunas áreas de Bocas del 

Toro, la cobertura es más limitada. En cuanto a agua 

potable y saneamiento, la cobertura oscila entre 80 % 

y 90 % en provincias como Chiriquí, Colón y Panamá. 

Las regiones con menor acceso a agua segura son Da-

rién y algunas zonas de Bocas del Toro, donde la au-

sencia de redes de abastecimiento confiables obliga a 

muchas comunidades a depender de fuentes natura-

les sin tratamiento adecuado (INEC, 2023b).

En el caso de Guatemala, las necesidades básicas insa-
tisfechas varían por región, pero persisten desafíos signi-
ficativos. El Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI) de SEGEPLAN indica que el 11.7 % de los hogares 
del país no cubren su necesidad de vivienda y necesida-
des básicas (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

En Honduras, las necesidades básicas no están comple-
tamente cubiertas para una gran parte de la población; 
aproximadamente el 60 % de las personas viven en po-
breza, incluyendo un porcentaje significativo en pobreza 
extrema. Las estadísticas muestran que hay una brecha 
significativa en el acceso a servicios básicos, con más 
hogares en zonas rurales sin acceso a saneamiento ade-
cuado, y la pobreza estructural se transmite de genera-
ción en generación.

Según la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) de 
2024, en Costa Rica el 18 % de los hogares viven en 
pobreza y no satisfacen sus necesidades básicas. La 
pobreza extrema afecta al 4.8 % de los hogares. Por su 
parte, en la zona costera del Pacífico de Ecuador se esti-
ma existen un total de 1’831,441 de viviendas, las cuales 
tienen una cobertura a servicios básicos que sigue sien-
do insuficiente (Figura 10) (INEC, 2024).
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Figura 10. Cobertura 
de servicios básicos en 

viviendas particulares 
ocupadas en las 

parroquias urbanas 
y rurales con borde 

costero de Ecuador, 
según el VIII Censo 

de Población y VII de 
Vivienda 2022 (INEC, 

2024) 

Los alcances en cuanto a la educación y/o alfabetiza-

ción de la población, muestran los esfuerzos que han 

llevado a los países a tener tasas de analfabetismo 

por debajo del 5 % a nivel nacional (con excepción de 

Guatemala). De acuerdo con la UNESCO, una tasa por 

debajo del 5 % permite declarar al país como un terri-

torio libre de analfabetismo. Estos logros deben mate-

rializarse también en las áreas costeras de algunos de 

los países, en donde las tasas tienden a ser más altas 

al dato nacional (Tabla 20).

Agua por red pública (a)

Recolección de basura (b)

Red pública de alcantarillado...

Energía eléctrica de red pública

68,66

76,26

57,00

77,53
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Principales actividades económicas

Actividades como la pesca artesanal, industrial y de-

portiva, la acuicultura y maricultura, el turismo ma-

rino-costero y el transporte marítimo y puertos, son 

pilares económicos comunes en los países PACA. La 

pesca, en particular ha sido históricamente una fuen-

te primordial de empleo y sustento para innumera-

bles comunidades costeras. El turismo, atraído por 

la riqueza paisajística y la biodiversidad de las costas, 

es un sector en expansión en países como México, 

Costa Rica, Panamá y Ecuador. El transporte marí-

timo es fundamental, con la presencia del Canal de 

Panamá como eje central, complementado por im-

portante infraestructura portuaria (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025e).

Pesca artesanal: la pesca a pequeña escala es crucial 

para muchas comunidades costeras, especialmente 

en el litoral Pacífico, donde representa una fuente pri-

maria de ingresos y sustento. No obstante, enfrenta 

una falta de reconocimiento oficial y escasez de datos 

precisos sobre la cantidad de pescadores y la partici-

pación de la mujer.

Originalmente de subsistencia, esta actividad ha cre-

cido hasta abastecer tanto al mercado local como al 

de exportación (ARAP, 2016). Sin embargo, el acceso 

irrestricto y la falta de regulación han llevado a un 

esfuerzo pesquero excesivo y al uso de artes poco 

selectivas, como el trasmallo que captura especies 

Tabla 20. 
Comparación de la 
tasa nacional con 
la reportada para 
las áreas costeras 
en los países 
PACA. Elaborado 
con información 
de https://datos.
bancomundial.org/
indicador. Conjunto 
de indicadores 
básicos del GEM 
PACA (Proyecto 
Pacífico Sostenible 
(2025g).

País Tasa nacional Tasa en áreas costeras (datos Ficha Técnica de 
Indicadores GEM PACA)

México 4.7 % (INEGI,2020) 8.50 %

Guatemala 18.5 % (Censo, 2018) 12.98 %

Honduras 1.7 % (Censo, 2024) 0 %

Costa Rica 1.96 % (Unesco, 2023) 3.48 %

Panamá 3.7 % (Censo, 2023 0.93 %

Ecuador 3.7 % (Censo 2022) 6.90 %

juveniles y genera conflictos con la pesca industrial y 

deportiva (Castrejón y Bucaram, 2020).

Un estudio de la Organización del Sector Pesquero y 

Acuícola del Istmo Centroamericano (OSPESCA, 2008) 

estimó un total de 6,100 embarcaciones artesanales 

y 14,800 pescadores, de los cuales 13,860 eran hom-

bres y 940 mujeres, representando un 6.7 % de partici-

pación femenina (datos para Centroamérica).

Según el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura 

de México, en la costa Pacífica el país tiene registra-

das un total de 76,306 embarcaciones, de las cuales 

2,020 son embarcaciones mayores (industriales) y 

74,286 embarcaciones menores (ribereñas y arte-

sanales). En este sector se cuenta con 43,852 pes-

cadores registrados que operan principalmente las 

embarcaciones menores, lo cual muestra el peso e 

importancia de la pesca artesanal para el sector y la 

economía familiar en esta región mexicana (Proyecto 

Pacífico Sostenible, 2025a).

En el Golfo de Fonseca la pesca artesanal es una de las 

principales actividades económicas para miles de pes-

cadores, constituyendo la principal fuente de ingresos 

familiares. En esta región, la pesca en Honduras y Ni-

caragua es 100 % artesanal (BCIE, 2019).

En Panamá, el 85 % del pescado para consumo local 

proviene de la pesca artesanal (FAO, 2022), lo que re-

salta su importancia económica y social.

BORRADOR



ANÁLISIS  
DIAGNÓSTICO 
TRANSZONAL 

48

La mayoría de las familias de las zonas costeras en el 

PACA dependen de la pesca artesanal para su alimenta-

ción. Factor que resulta de mayor relevancia, cuando se 

trata de hogares o familias con una jefa de hogar. 

Pesca industrial: se define como aquella realizada 

por personas físicas o jurídicas que cuentan con em-

barcaciones equipadas para realizar a bordo activida-

des de pesca, congelamiento, empaque e industriali-

zación de sus capturas. Estas embarcaciones pueden 

alcanzar hasta 78 metros de eslora y utilizan motores 

de entre 3,600 y 4,828 HP. Las artes de pesca más co-

munes incluyen el trasmallo, el palangre y líneas de 

pesca. Las especies objetivo son atunes, tiburones, 

dorado, marlín y pez espada. La flota opera principal-

mente en aguas pelágicas oceánicas, llegando hasta 

88 millas náuticas de la costa (Ross, 2014). Además, 

existe una pesca semiindustrial enfocada en sardinas 

(Ophistonema libertate, O. medirastre y O. bulleri), me-

diante redes de cerco, y otra dirigida al atún, operan-

do a más de 85 millas náuticas, principalmente sobre 

atún aleta amarilla (Thunnus albacares) (INCOPESCA, 

2022).

En 2018, los desembarques retenidos de atunes y 

atunes blancos capturados por buques de cerco en 

el Océano Pacífico Oriental (OPO) fueron de 596,015 

t. Ecuador, México y Colombia, respectivamente, des-

embarcaron el 60,9 %, el 20,9 % y el 5,4 % de este total. 

México destina la mayor parte de sus desembarcos de 

atún al consumo interno y Ecuador es un importante 

exportador de productos de atún (PNUD, WWF, 2019). 

Este sector contribuye significativamente a las econo-

mías nacionales, por ejemplo, en Ecuador representó 

el 1.4 % del PIB en 2023, con exportaciones que supera-

ron los 1.8 mil millones de dólares (CFN, 2024a).

Pesca deportiva: México, Guatemala, Costa Rica y 

Panamá son reconocidos internacionalmente por su 

pesca deportiva. Costa Rica es catalogado como uno 

de los mejores destinos de pesca deportiva en Cen-

troamérica, atrayendo a miles de turistas de todo el 

mundo a disfrutar de este deporte de clase mundial 

(INCOPESCA, 2024).

Según un estudio socioeconómico realizado por la Bi-

llfish Foundation, la pesca deportiva generó en Pana-

má USD 97 millones en 2011 (Southwick et al., 2013), 

gracias a la visita de 86,250 turistas que realizaron 

actividades relacionadas con esta modalidad pesque-

ra. Sin embargo, los pescadores deportivos perciben 

una disminución en la tasa de captura de picudos, 

atribuyéndola a la pesca incidental por parte de flotas 

industriales de atún y dorado, así como a factores cli-

máticos, como el fenómeno de El Niño (ARAP, 2016). 

No obstante, la falta de monitoreo impide contar con 

datos biológico pesqueros que confirmen estas hipó-

tesis (Castrejón y Bucaram, 2020).

Esta flota opera hasta las 45-50 millas náuticas de la 

costa. Las artes de pesca permitidas bajo esta licen-

cia incluyen cuerdas de mano y cañas con carrete. 

Las principales especies objetivo son: atunes, wahoo 

(Acanthocybium solandri – Scombridae), pez vela (Is-

tiophorus platypterus) y marlín (Istiophoridae), ojaran 

(Carangidae), pez gallo (Nematistius pectoralis – Nema-

tistiidae) (Ross, 2014).

El margen de crecimiento y valor que tiene la actividad 

ha llevado a los países a tomar ciertas medidas de pro-

tección. México ha reservado el dorado, los marlines, el 

pez vela y el pez espada (Xiphias gladius) para este tipo 

de pesca, dentro de las primeras 50 millas de la costa. 

Acciones similares se observan en Guatemala, donde 

se reserva el pez vela, mientras que en Nicaragua se 

reservan los marlines y el pez vela. Por su parte, Costa 

Rica declaró los marlines y el pez vela como especies de 

interés para la pesca deportiva (PNUD, WWF, 2019). Ac-

ción que ha generado conflictos intersectoriales entre 

la pesca industrial y la pesca deportiva.

Acuicultura: la acuicultura es vista como alternativa 

para el desarrollo y la diversificación económica en las 

comunidades costeras. Con un énfasis en la produc-

ción de camarón, en especial la producción del cama-

rón patas blancas (Litopenaeus vannamei), nativo del 

OPO (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f). La actividad 

ha registrado un crecimiento significativo. En 2023, 

las exportaciones camaroneras de Ecuador, alcanza-

ron los 2.2 mil millones de dólares, consolidando a 
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Ecuador como uno de los mayores productores mun-

diales del sector (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

En Honduras, en el Golfo de Fonseca la acuicultura 

constituye una actividad económica clave, especial-

mente por su impacto en el desarrollo rural y la expor-

tación de productos. Este sector, con más de 24,500 

hectáreas de cultivos, genera empleo para miles de 

personas, en su mayoría mujeres, contribuyendo sig-

nificativamente al Producto Interno Bruto Agropecua-

rio (PIBA) del país, aunque enfrenta desafíos relacio-

nados con regulaciones comerciales y sostenibilidad 

ambiental (SAG, 2021).

Además, es importante mencionar que las empacado-

ras de camarón constituyen una fuente importante de 

empleo en la región, especialmente para las mujeres, 

las cuales son preferidas para las labores de descabe-

zado y empaque (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025c) 

Maricultura: es una actividad económica en desarro-

llo, principalmente en México, Ecuador y Costa Rica, 

quienes han iniciado con la actividad principalmente 

en torno al cultivo de ostras y peces marinos (en en-

cierros). Este sector ha experimentado un crecimiento 

sostenido gracias a las inversiones en investigación y 

tecnología. Sin embargo, enfrenta desafíos como la 

regulación ambiental y la necesidad de mejorar la tra-

zabilidad de los productos para acceder a mercados 

internacionales competitivos (Jiménez y Torres, 2023).

En el caso de Costa Rica, por ejemplo, el cultivo de es-

pecies marinas se realiza en zonas costeras por me-

dio de jaulas y granjas flotantes. La maricultura está 

dedicada actualmente (2024) al cultivo de pargo man-

cha (Lutjanus guttatus) y la ostra japonesa o del Pacífi-

co (Cassostrea gigas) (Ramírez et al., 2023). Respecto 

al cultivo de pargo, para el 2019, el país contaba con 

veinticinco jaulas flotantes en mar abierto, para un 

Foto por Molly Edmonds
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total concesionado de 15 km2. En cuanto al cultivo de 

ostras, actualmente es llevado a cabo por nueve aso-

ciaciones comunitarias que se encargan del engorde y 

mantenimiento de las granjas de cultivo. Estas reciben 

la semilla producida por la Estación Marina de la Uni-

versidad Nacional.

Ejemplos destacados incluyen asociaciones de ma-

risqueras en Honduras y organizaciones de procesa-

doras en Ecuador. Ecuador documenta casos emble-

máticos como la colecta de concha prieta (Anadara 

tuberculosa), recolectada históricamente por mujeres 

afroecuatorianas en Esmeraldas, y el chumumo (An-

choa argentivittata, Anchoa exigua, Anchoa ischana) acti-

vidad casi exclusivamente femenina. En Honduras, las 

mujeres destinan un mayor porcentaje de sus captu-

ras al autoconsumo (38.46  % frente a 5.78  % de los 

hombres) y participan más en la conservación de pro-

ducto (44 % frente a 35.5 % de los hombres) (Proyecto 

Pacífico Sostenible, 2025).

Turismo marino-costero: el turismo está en creci-

miento como sector azul en la zona del PACA. Los paí-

ses ofrecen oportunidades para el ecoturismo, el bu-

ceo y la observación de fauna marina, actividades que 

han demostrado ser económicamente rentables. Sin 

embargo, el desarrollo turístico en el Pacífico enfrenta 

desafíos como la infraestructura deficiente y la necesi-

dad de regulaciones que aseguren la conservación de 

los ecosistemas. Enfrenta retos como la sobreexplo-

tación de ciertos destinos y la necesidad de promover 

un modelo de turismo sostenible que beneficie a las 

comunidades locales y proteja los ecosistemas mari-

nos (Mestanza et al., 2020; 2020a). El turismo consti-

tuye una de las principales fuentes de empleo feme-

nino, en servicios de alimentación, hospedaje, guías, 

artesanías y ventas, pero tienen menor representa-

ción en puestos administrativos y de gestión. El sec-

tor turístico muestra una fuerte presencia femenina, 

pero marcada por menores salarios y concentración 

en empleos informales y peor remunerados (Proyecto 

Pacífico Sostenible, 2025).

En México, Panamá y Costa Rica, la industria de avista-

mientos de cetáceos está en rápido crecimiento (May 

Collado et al., 2016; Martínez, 2004). En Costa Rica 

se reportan ganancias superiores al millón de dóla-

res anuales desde finales de la década de los noven-

ta (Martínez, 2004; Martínez-Fernández et al., 2011). 
Otro ejemplo notable es el turismo de observación de 

Foto por Antonio Busiello
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ballenas en Puerto Ángel, Oaxaca, donde generó en 

2020 ingresos de 2’282,600 pesos mexicanos (apro-

ximadamente, US$126,811), lo que demuestra el po-

tencial de estos segmentos para impulsar la economía 

local (SEMARNAT/DGVS, 2021).

Transporte marítimo y puertos: el GEM PACA es una 

vía de transporte marítimo de importancia mundial. 

Panamá es un centro logístico de importancia global 

gracias a su ubicación estratégica y al Canal de Pana-

má. En la actualidad, se estimada que el 3 % del co-

mercio mundial transita por el Canal (Proyecto Pacífi-

co Sostenible, 2025e).

A las oportunidades que brinda el canal se unen una 

serie de puertos claves, localizados a lo largo del PACA: 

los puertos de Manzanillo y Lázaro Cárdenas (México), 

puerto Quetzal (Guatemala), puerto Acajutla (El Salva-

dor), puerto Corinto (Nicaragua), puerto Caldera (Cos-

ta Rica), Buenaventura (Colombia) y Guayaquil (Ecua-

dor) (PNUD, WWF, 2019). 

Además de la presencia de puertos turísticos, en 

2019 los principales puertos centroamericanos en 

turismo de cruceros fueron: Puntarenas, Quepos y 

Golfito (Costa Rica) y Quetzal (Guatemala), con 70, 

59, 54 y 63 cruceros atendidos, respectivamente. Ese 

mismo año, Puerto Vallarta (México) recibió 181 cru-

ceros (Statista, 2020).

El transporte marítimo y los puertos son importantes 

para el crecimiento económico de la región. La conec-

tividad marítima facilita el comercio internacional, lo 

que a su vez impulsa el desarrollo económico local 

(Freire-Seoane et al., 2020). Sin embargo, esta activi-

dad también conlleva desafíos, como la contamina-

ción, colisiones con la fauna (principalmente migrato-

ria) y la introducción de especies invasoras a través 

del agua de lastre (Orozco et al., 2020). Por lo que es 

fundamental que se implementen políticas que regu-

len estas actividades para minimizar su impacto am-

biental (Aguilar y Domínguez, 2022).

Petróleo y gas: el único país que reporta la actividad 

en la costa pacífica es Ecuador. En la costa ecuatoriana 

la explotación de hidrocarburos sigue siendo un pilar 

económico importante, aunque enfrenta presiones 

ambientales y regulaciones más estrictas. La produc-

ción de petróleo y gas en la región costera aporta sig-

nificativamente a la economía nacional, pero requiere 

estrategias de mitigación ambiental para minimizar su 

impacto. El país cuenta con tres puertos petroleros, 

los cuales son administrados y operados por «super-

intendencias». También existen cuatro plataformas de 

perforación y extracción de gas natural licuado (GNL) 

en el Golfo de Guayaquil (EP Petroecuador, 2023; 

2023a; MEM, 2022; El Oriente, 2024).

El sector de petróleo y gas enfrenta un futuro incierto 

debido a la presión social y regulatoria por reducir su 

impacto ambiental. La necesidad de adoptar tecnolo-

gías más limpias y minimizar las emisiones de gases 

de efecto invernadero incrementa los costos operati-

vos y dificultad mantener su competitividad. La imple-

mentación de tecnologías avanzadas para la preven-

ción de derrames y la reducción de emisiones también 

contribuiría a mejorar su reputación y sostenibilidad 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).

Energías renovables: la Evaluación Mundial de los 

Océanos publicada por las Naciones Unidas en 2021, 

destaca la importancia de las energías marinas reno-

vables como la energía eólica marina, la energía ma-

reomotriz y de las corrientes oceánicas que permiten 

diversificar las fuentes de energía y reducir las emisio-

nes de gases de efecto invernadero en los países. Este 

informe subraya la necesidad de evaluar y gestionar 

cuidadosamente los impactos de estas energías en 

los ecosistemas marinos (Proyecto Pacífico Sostenible, 

2025f).

Aunque se representa como una oportunidad para 

diversificar la matriz energética, en la actualidad es 

una actividad en sus etapas iniciales de desarrollo en 

los países PACA. Estudios del Banco Mundial (2019) 

identificaron zonas estratégicas para la generación de 

energía fotovoltaica y eólica en Ecuador, pero el desa-

rrollo del sector enfrenta barreras financieras y regu-

latorias (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).
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5
GOBERNANZA

La gobernanza marina transzonal juega un papel cla-

ve en la gestión sostenible del GEM PACA, ya que los 

ecosistemas marino-costeros no reconocen fronteras 

políticas y requieren de una coordinación efectiva en-

tre los países que lo comparten.

La gobernanza del GEM PACA debe entenderse como 

un marco de coordinación multipaís. A la vez que a ni-

vel de los países debe establecerse como un marco de 

coordinación, multinivel y multisectorial, en el que las 

instituciones del Estado, las comunidades locales, el 

sector privado, la academia y las organizaciones inter-

nacionales colaboran en la gestión sostenible de los 

recursos marino-costeros. 

Esta gobernanza debe garantizar procesos transpa-

rentes, inclusivos, adaptativos y basados en evidencia 

científica, con el fin de abordar eficazmente los pro-

blemas ambientales transzonales y compartidos que 

afectan al ecosistema y a los países (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025e).

De acuerdo con el FMAM y la UNESCO, la gobernanza 

referida al contexto de los grandes ecosistemas mari-

nos, se entiende como: «El marco de reglas, prácticas 

e instituciones que estructuran la interacción entre las 

partes interesadas y guían la toma de decisiones para 

la gestión sostenible de los ecosistemas marinos y sus 

recursos».

La gobernanza del GEM PACA 
en el nivel regional

No existe una estructura u organismo que involucre a 

los nueve países del PACA. Sin embargo, sí se cuenta 

con organismos multilaterales consolidados con va-

rias décadas de trabajo en los temas ambientales en 

diferentes zonas o regiones del GEM. 

A partir de diciembre de 1989, los países de Centro 

América conformaron la Comisión Centroamericana 

de Ambiente y Desarrollo (CCAD) como un órgano del 

Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). Bajo 
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el mandato del SICA (1995) se estableció el Convenio 

Constitutivo de la Organización del Sector Pesquero y 

Acuícola del Istmo Centroamericano (OSPESCA), siendo 

establecida como la instancia especializada del SICA en 

materia de pesca y acuicultura, coordinando políticas, 

estrategias y proyectos para el desarrollo sostenible de 

los recursos de la región centroamericana.

A nivel de los países del SICA existen varias iniciativas 

y marcos normativos que promueven la sostenibilidad 

de los recursos marino-costeros. Entre ellos, destacan 

la Política de Integración de Pesca y Acuicultura (2015-

2025) y la Estrategia Regional para el Crecimiento Azul 

(ERCA). Además, OSPESCA, como parte del SICA, ha 

desarrollado diez reglamentos regionales vinculantes 

que abordan temas clave como el uso adecuado de 

dispositivos excluidores de tortugas marinas (DET), la 

prohibición del aleteo de tiburones y el fortalecimien-

to de la sostenibilidad poblacional del tiburón balle-

na, entre otros. Estos instrumentos proporcionan un 

marco operativo que promueve prácticas sostenibles 

y coordinadas en los países centroamericanos, facili-

tando la implementación de políticas regionales (Pro-

yecto Pacífico Sostenible, 2025e).

Por otro lado, en 1952, mediante un acuerdo entre 

Chile, Colombia, Ecuador y Perú, se conformó la Co-

misión Permanente del Pacífico Sur (CPPS). LA CCPS 

estableció desde 1981 el Plan de Acción para la Pro-

tección del Medio Marino y Áreas Costeras del Pacífico 

Sudeste, para este momento, Panamá se unió como 

miembro de la organización.

Una debilidad evidente en la gobernanza regional es 

la participación de actores locales (comunidades cos-

teras, mujeres y hombres pescadores industriales y 

artesanales, operadores turísticos, ONG y el sector 

privado, etc.), en los organismos regionales, que por 

lo general están conformados principalmente por las 

entidades gubernamentales.
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La gobernanza regional requiere abordar una serie de 

desafíos, entre los señalados en los diagnósticos na-

cionales, se remarcan:

	 Fortalecer los mecanismos para 

la gobernanza internacional

La falta de cooperación y coordinación entre países en 

la gestión de recursos pesqueros compartidos dificul-

ta la sostenibilidad a largo plazo de las poblaciones.

	 Contar con mayores mecanismos 

efectivos de vigilancia

La vastedad de los océanos y las zonas económicas 

exclusivas dificultan el monitoreo y control de las ac-

tividades pesqueras, especialmente en aguas interna-

cionales.

	 Incrementar el cumplimiento de 

los acuerdos internacionales

La falta de cumplimiento de los acuerdos internacio-

nales sobre pesca tales como la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS) 

y el Acuerdo sobre las Poblaciones de Peces Transzo-

nales y las Poblaciones de Peces Altamente Migrato-

rias, compromete la gestión sostenible de los recursos 

pesqueros compartidos.

	 Fortalecer la armonización de políticas

Las diferencias en las políticas pesqueras entre países 

pueden resultar en la sobreexplotación de recursos 

compartidos, ya que cada país puede tener diferentes 

niveles de control y regulaciones.

	 Mejorar el acceso efectivo y 

equitativo a los recursos

Los países con flotas pesqueras más grandes o con 

mayor capacidad tecnológica pueden tener una 

ventaja en el acceso a los recursos pesqueros com-

partidos, lo que puede generar desigualdades y con-

flictos.

	 Fortalecer las capacidades para enfrentar 

los efectos del cambio climático

El cambio climático está alterando la distribución y 

abundancia de las especies marinas, lo que complica 

aún más la gestión de los recursos pesqueros compar-

tidos y requiere una adaptación continua de las estra-

tegias de gestión.

	 Incrementar los mecanismos 

de financiamiento

La falta de mecanismos de financiamiento para la 

conservación marina limita la capacidad de los países 

para implementar proyectos de protección y restaura-

ción de ecosistemas.

	 Falta de transversalización de género 

e interseccionalidad en la mayoría 

de las políticas sectoriales

Los marcos normativos nacionales presentan serias 

limitaciones para garantizar la inclusión de género 

dentro de la economía azul. En la mayoría de los ca-

sos, las políticas sectoriales carecen de una verdadera 

transversalización de la perspectiva de género. Si bien 

existen normativas relevantes, su aplicación suele ser 

parcial y no se traduce en mecanismos operativos ni 

en recursos específicos que beneficien directamente 

a las mujeres en contextos marino-costeros. A esto se 

suma que el diseño de derechos de acceso como li-

cencias, permisos o cupos no considera las realidades 

vinculadas al tiempo ni a la propiedad de activos, lo 

que perpetúa la exclusión femenina en actividades de 

captura, financiamiento, generación de estadísticas 

y espacios de toma de decisiones. (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025)
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Foto por Darren Jew
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6
INSTRUMENTOS 

Y NORMAS 
INTERNACIONALES 

PARA LA PROTECCIÓN 
Y USO SOSTENIBLE 
DE LOS RECURSOS 

MARINO-COSTEROS
A los esfuerzos realizados por los países por contar 

con marcos legales y normativos nacionales. Hay que 

remarcar que los países de la región PACA se caracte-

rizan por ser signatarios de los principales convenios 

vinculados a la protección y uso sostenible de los re-

cursos marino-costeros. Factor para tomar en cuenta, 

al ser este, el marco regulatorio que vincula a todos 

los países y favorece el poder llegar a acuerdos para 

la gestión del GEM y los recursos compartidos entre 

los países.

De acuerdo con datos de la Línea Base de Indicadores 

del GEM del PACA (elaborada por el Proyecto Pacífico 

Sostenible). El indicador GOB.1: Porcentaje de países 

que se adhieren y/o ratifican instrumentos internacio-

nales para la gobernanza marina, los países prome-

dian a nivel regional un alcance del 66.3 %. Teniéndo-

se los siguientes datos para cada país (Figura 11).
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Figura 11. Cobertura: 
Porcentaje de 
adhesión a 
instrumentos 
internacionales 
de gobernanza 
marina por países 
PACA. Elaborado 
con información 
de Conjunto de 
indicadores básicos 
del GEM PACA 
(Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025g).
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Principales convenios y acuerdos ratificados por los 

países PACA, asociados a los recursos marino-coste-

ros:

A nivel Internacional.

	 Convenio sobre la Diversidad 

Biológica (CDB, 1992)

	 Convención Relativa a los Humedales de 

Importancia Internacional, Especialmente 

como Hábitats de Aves Acuáticas (Ramsar)

	 Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres (CITES)

	 Convenio de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar (CONVEMAR)

	 Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por Buques (MARPOL 73/78)

	 Convenio Internacional para el Control 

y la Gestión del Agua de Lastre y los 

Sedimentos de los Buques (BWM, 2004)

	 Convenio Internacional sobre 

Responsabilidad Civil por Daños Causados 

por la Contaminación de las Aguas del 

Mar por Hidrocarburos (OILPOL, 1954)

	 Convenio Internacional Relativo a la 

Intervención en Casos de Accidentes por 

Hidrocarburos (INTERVENTION, 1969)

	 Convenio sobre el Control de Movimiento 

Transfronterizo de Desechos Peligrosos 

y su Eliminación (Convenio Basilea)

	 Convenio sobre la Prevención de la 

Contaminación del Mar por Vertidos 

de Desechos y Otras Materias 

(Convenio de Londres, 1972)

	 Convención para la Conservación y 

Ordenación de los Recursos Pesqueros de 

Alta Mar del Océano Pacífico Sur (SPRFMO)

	 Convención para el Fortalecimiento 

de la Comisión Interamericana 

del Atún Tropical (CIAT)

	 Código de Conducta para la Pesca 

Responsable (CCPR) de la FAO (1995)

	 Acuerdo de las Naciones Unidas 

sobre las Poblaciones de Peces 

Transzonales y Altamente Migratorios 

(Acuerdo de Nueva York)

	 Acuerdo sobre Medidas del Estado 

Rector del Puerto (MERP)

	 Convenio Constitutivo de la 

Organización Latinoamericana de 

Desarrollo Pesquero (OLDEPESCA)

	 Convenio Internacional para la Regulación 

de la Caza de Ballenas (1946)

	 Convención sobre la Conservación 

de las Especies Migratorias de 

Animales Silvestres (CMS) (1983)

	 Convención Interamericana para la 

Protección y Conservación de las 

Tortugas Marinas (CIT) (2001)
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A nivel de la región PACA

	 Convención para la Protección y Desarrollo 

Sostenible de las Zonas Marinas y 

Costeras del Pacífico Sudeste (2002)

	 Acuerdo sobre la Cooperación Regional para 

el Combate contra la Contaminación del 

Pacífico Sudeste por Hidrocarburos y otras 

Sustancias Nocivas en Caso de Emergencia

	 Protocolo para la Protección del Pacífico 

Sudeste Contra la Contaminación 

Proveniente de Fuentes Terrestres

	 El Protocolo de Tegucigalpa (1991) 

que crea El Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA)

	 Convenio Constitutivo de la Comisión 

Centroamericana de Ambiente 

y Desarrollo (CCAD) (1989)

	 Convenio Constitutivo de la Organización 

del Sector Pesquero y Acuícola del 

Istmo Centroamericano (OSPESCA)

	 Convenio para la Conservación de la 

Biodiversidad y Protección de Áreas 

Silvestres Prioritarias (Centro América)

	 Convenio Regional para el Manejo 

y Conservación de los Ecosistemas 

Naturales Forestales (Centro América)

	 Acuerdo Regional sobre Movimiento 

Transfronterizo de Desechos 

Peligrosos (Centro América)

	 Convenio Centroamericano 

sobre Cambio Climático

	 Convenio Centroamericano para 

la Protección del Ambiente

Foto por Antonio Busiello
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7
PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
TRANSZONALES 

Y COMPARTIDOS 
PRIORIZADOS

La biodiversidad marina en el GEM PACA enfrenta 

múltiples desafíos, principalmente derivados del im-

pacto humano y el cambio climático. La región des-

taca por su riqueza en ecosistemas marino-costeros, 

como arrecifes de coral, manglares, praderas de pas-

tos marinos, estuarios, playas y zonas de alta produc-

tividad biológica. 

Se han identificado cuatro problemas ambientales 

prioritarios, cuyo denominador común es la pérdida 

de biodiversidad, ocasionada en gran parte por:

I.	 Degradación de la calidad del 
agua marino-costera

II.	 Cambio en las poblaciones de 
importancia pesquera,

III.	 Degradación y pérdida de 
hábitats marino-costeros

IV.	 Alteración de poblaciones de especies 
de fauna marina y costera no pesquera

Estos cuatro problemas están estrechamente interre-

lacionados y se retroalimentan entre sí. La degrada-

ción de la calidad del agua marina-costera afecta di-

rectamente tanto a los hábitats del ecosistema como 

a las poblaciones pesqueras y especies de fauna clave. 

A su vez, la pérdida de hábitats repercute en los recur-

sos pesqueros. La pesquería genera contaminación, 

degrada hábitats y altera poblaciones de especies 

fauna. Lo que complejiza aún más la gestión de estos 

problemas (Figura 12).
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Figura 12. Análisis 
de los principales 
problemas 
ambientales 
prioritarios de las 
zonas marino-
costeras del Gran 
Ecosistema Marino 
PACA. Elaborado 
con información de 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).

Esta dinámica refleja una interacción compleja en-

tre factores ambientales, sociales y económicos, que 

exige una gestión integral basada en conocimiento 

científico y en la participación de actores clave e inte-

resados. Sin una respuesta coordinada y adaptativa, 

la pérdida de biodiversidad y la degradación de los 

servicios ecosistémicos continuará, comprometiendo 

la sostenibilidad a largo plazo.

A continuación, se presenta cada uno de los cuatro 

problemas antes mencionados y se analizan sus cau-

sas e impactos asociados.

Degradación de la 
Calidad del Agua 
Marino-Costera

Pérdida de la 
Biodiversidad

Cambio en las 
Poblaciones de 

Importancia Pesquera

Alteración de la 
Población de Especies 

de Fauna Marina y 
Costera no Pesquera

Degradación y Pérdida 
de Hábitats marino y 

costeros
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8
DEGRADACIÓN DE LA 

CALIDAD DEL AGUA 
MARINO-COSTERA: 

PROBLEMA 
COMPARTIDO Y 

TRANSZONAL
Descripción

Se define como: «Alteración de los valores de los pa-

rámetros fisicoquímicos del agua marina costera que 

generan riesgos para la biodiversidad marina, la salud 

pública y las actividades productivas».

Es un problema ambiental presente en la costa Pacífi-

ca de todos los países que comparten el gran ecosis-

tema marino (problema compartido). Tiene múltiples 

fuentes de origen, algunas propias de la zona mari-

na-costera y sus actividades productivas y recreativas, 

como la pesca, el turismo de playa, la acuicultura, los 

puertos y la navegación. Sin embargo, se ha identifica-

do una alta carga contaminante procedente de fuen-

tes terrestres, principalmente transportada por los 

ríos, producto de actividades agrícolas, pecuarias, ur-

banas e industriales. Situación que se ve agravada por 

la carencia de infraestructura adecuada para el trata-

miento de aguas residuales y por el efecto del cam-

bio climático (Marín-Miranda, 2021; Abarca-Guerrero 

et al., 2023). La degradación de la calidad del agua 

impacta a la biodiversidad y afecta directamente a las 

comunidades costeras, cuya subsistencia depende de 

los recursos marino-costeros.

Además, supone un riesgo para la salud humana, al 

aumentar la incidencia de enfermedades derivadas 

del consumo de productos marinos contaminados y 

el contacto con aguas insalubres (Salas et al., 2018).

Por otro lado, el problema no está delimitado por 

fronteras políticas. La contaminación generada en un 

país puede trasladarse a otros mediante la circulación 

natural de las corrientes marinas y a través de activi-

dades vinculadas a la navegación, como el transporte 

marítimo y sus aguas de lastre. Estos permiten que 

los contaminantes recorran grandes distancias, ampli-

ficando sus impactos y afectando a múltiples comu-

nidades y ecosistemas costeros fuera de su lugar de 

origen. Las corrientes marinas funcionan como dis-

persores del problema a través de las fronteras de los 

países PACA (problema transzonal).
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Tipo de contaminantes

Contaminación por aguas residuales
Las aguas residuales domésticas e industriales contie-

nen materia orgánica, metales pesados y compuestos 

químicos que reducen la calidad del agua, disminuyen 

el oxígeno disponible y afectan la biodiversidad. Mu-

chas industrias descargan sustancias que no pueden 

ser tratadas con métodos convencionales, agravando 

la contaminación de ríos y mares. Los contaminantes 

acumulados en los organismos marinos alteran la re-

siliencia del ecosistema y pueden afectar la salud hu-

mana. Según el Ministerio de Ambiente de Panamá, 

este es uno de los problemas ambientales más críti-

cos, con impactos en la economía y la calidad de vida 

de las poblaciones costeras (Figura 13).

Figura 13. Principales 
efectos ambientales 
del vertido de aguas 
residuales domésticas 
e industriales 
y evolución en 
la generación y 
tratamiento de las 
aguas residuales 
desde 2010 a 2019 en 
Panamá. Elaborado 
con información de 
MiAmbiente, 2022.

Tipo de efecto Valoración del efecto
1 Contaminación de agua 8.92

2 Contaminación de mares 7.71

3 Contaminación de suelos 7.50

4 Daños directos a la salud humana 7.21

5 Degradación del paisaje 7.13

6 Escasez de productos marinos 7.04

7 Escasez de agua 6.50

8 Pérdida y degradación de la biodiversidad 5.71

9 Reducción y extinción de especies de fauna 5.58

10 Contaminación visual 5.58

Revelancia 9.04
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La mayor parte de las aguas residuales en Panamá 

proviene de fuentes domésticas. En 2019, se genera-

ron 355.34 millones de m³ de aguas residuales (MiAm-

biente, 2019). Un estudio de 2017 sobre la calidad 

ambiental de los afluentes superficiales identificó que 

las cuencas más deterioradas del país se encuentran 

en la región pacífica, coincidiendo con las zonas de 

mayor desarrollo urbano, comercial e industrial (Cor-

nejo et al., 2017). La falta de sistemas eficientes de sa-

neamiento agrava esta situación, el 70 % de las aguas 

residuales del país no reciben tratamiento adecuado, 

lo que introduce contaminantes biológicos y químicos 

en los ecosistemas marinos (Proyecto Pacífico Soste-

nible, 2025e).

IARNA (2003) reportó que todos los ríos de la vertiente 

del Pacífico en Guatemala presentan bajas concentra-

ciones de oxígeno disuelto y altas concentraciones de 

nitrógeno y fósforo (eutroficación).

En Costa Rica, el río Tárcoles vierte diariamente 

250,000 m³ de aguas residuales urbanas e industria-

les en el litoral pacífico, incluyendo nitratos, metales 

pesados, plásticos y materia fecal. Por su parte, el 

río Tempisque transporta altos niveles de coliformes 

fecales y plaguicidas desde zonas agrícolas. Pese a 

la magnitud de estos problemas, el monitoreo de la 

contaminación en el Golfo de Nicoya es limitado y no 

se realiza de manera continua (Proyecto Pacífico Sos-

tenible, 2025d).

Otro de los países que ha documentado esta situa-

ción, es Ecuador, donde en el año 2022 solo el 28.3 % 

de las aguas residuales generadas en la costa recibie-

ron tratamiento antes de ser vertidas al mar, contri-

buyendo a la eutrofización y a la acumulación de me-

tales pesados en peces y crustáceos (Rodríguez, 2004; 

Feys y Castro, 2013; Cárdenas, 2016; Molleda y Ramos, 

2016; Cedeño y Zambrano, 2017; Tobar et al., 2017; 

Delgado, 2018; Medrano, 2019; Hidalgo-Villón et al., 

2020). Aunque no se conoce con exactitud la cantidad 

de aguas no tratadas o mal tratadas que llegan al mar, 

se estima que solo el 57  % de las viviendas particu-

lares de las setenta y siete parroquias costeras están 

conectadas a la red pública de alcantarillado.

Uno de los efectos inducidos por el mal manejo de 

aguas residuales es la proliferación de mareas rojas 

o floraciones algales nocivas (FAN). Estas floraciones 

tóxicas han provocado mortandad masiva de peces 

y afectaciones a la pesca, la acuicultura y el turismo. 

Desde 1979, Panamá ha reportado un aumento tanto 

en la frecuencia como en la intensidad de las FAN. Las 

especies responsables incluyen una serie de dinofla-

gelados Alexandrium monilatum (dinoflagelado en ca-

dena), Gymnodinium catenatum (dinoflagelado simple) 

y Pyrodinium bahamense (dinoflagelado de Bahamas), 

cuyas toxinas pueden causar intoxicaciones humanas 

tras el consumo de mariscos contaminados.

Contaminación por residuos sólidos y plásticos
Las aguas y hábitats claves del GEM PACA enfrentan 

una crisis ambiental severa debido a la acumulación 

de residuos sólidos, especialmente plásticos. En Pa-

namá se ha estimado que el 80 % de estos desechos 

proviene de fuentes terrestres, arrastrados por ríos y 

quebradas hasta el mar (PNUMA y MarViva, 2022). 

Sin embargo, la contaminación por residuos sólidos 

también proviene de fuentes marinas y costeras, tales 

como el turismo de playa, la acuicultura, el transpor-

te marítimo y puertos, así como la pérdida de artes y 

aparejos en la actividad de la pesca.

Los plásticos afectan a numerosas especies marinas 

por ingestión, enredo y asfixia. Además, se introdu-

cen en la cadena trófica impactando a organismos de 

niveles superiores. También degradan hábitats cla-

ve como arrecifes de coral, manglares y praderas de 

pastos marinos, reduciendo su capacidad de proveer 

servicios ecosistémicos esenciales, como la protección 

costera y el secuestro de carbono.

En México, ciento ochenta y ocho municipios costeros 

no cuentan con un sistema de recolección de residuos 

adecuado (PNUMA y MarViva, 2022). Además, según 

lo reportado, el 11  % de los sitios de disposición de 

residuos sólidos se encuentra a menos de 5 km de 

la costa y el 92 % de estos sitios no está controlado 

(SEMARNAT, 2023). El problema de contaminación por 

plásticos en las costas del PCS ha alcanzado niveles 
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críticos, especialmente en los estados de Oaxaca, Gue-

rrero y Chiapas (SEMARNAT, 2023).

En Guatemala, aunque el 71  % de los residuos son 

reciclables, la falta de infraestructura impide su apro-

vechamiento (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e). Si-

tuación que se repite en todos los países PACA.

Costa Rica genera alrededor de 4,006 toneladas de 

basura diarias, de las cuales el 25 % termina en ríos y 

zonas costeras (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d). 

Los desechos plásticos constituyen el 12.3 % de los re-

siduos sólidos generados anualmente, lo que equivale 

a 165,667 t. Se estima que entre un 60 % y un 90 % de 

la contaminación marina corresponde a algún tipo de 

plástico, lo que genera un daño significativo a la biodi-

versidad marino-costera (Ross et al., 2018).

Por su parte, en Panamá se estima que se generan 1.6 

kg de basura per cápita por día, pero la cobertura del 

servicio de recolección solo alcanza al 65 % de la po-

blación, con marcadas brechas en zonas rurales e indí-

genas. Cada año, se estima que 102,210 toneladas de 

residuos terminan en el mar, siendo el plástico el prin-

cipal contaminante (PNUMA, 2018). Con una genera-

ción anual estimada de 191,580 toneladas de residuos 

plásticos, Panamá es el segundo mayor consumidor 

de plásticos en América Latina (Proyecto Pacífico Sos-

tenible, 2025e). A pesar de avances legislativos como 

la Ley 1/2018 (que regula y promueve el uso de bolsas 

reutilizables en establecimientos comerciales) y la Ley 

187/2020 (que promueve e incentiva la reducción y re-

emplazo progresivo de productos plásticos de un solo 

uso), se requieren medidas adicionales para reducir 

la contaminación plástica y fortalecer la economía cir-

cular.

A esto se suma (como se mencionó antes), la contami-

nación producto de las propias actividades producti-

vas que se desarrollan en la zona marino-costera en 

los países.

El abandono o perdida de aparejos de pesca (ALDFG, 

por sus siglas en inglés), constituyen entre el 10 % y el 

15 % del plástico marino. Estos pueden permanecer 

hasta 600 años en el océano, atrapando especies (pes-

ca fantasma), dañando hábitats bentónicos y generan-

do altos costos de limpieza (Macfadyen et al., 2011). 

Su abandono se relaciona con condiciones climáticas 

adversas, altos costos de recuperación y conflictos 

pesqueros, aunque aún se requiere más investigación 

para abordar adecuadamente esta problemática.

El ALDFG también incrementa los costos operativos 

de la pesca. En Ecuador se estimó que en un año los 

pescadores artesanales de Atacames sufrieron una 

pérdida de sesenta y un trasmallos (mallas de mo-

nofilamento) y veinticinco espineles (líneas de mano), 

lo que representó una pérdida económica de aproxi-

madamente 60,000 y 3,500 dólares, respectivamente 

(Neira, 2022).

Por su parte, las comunidades dedicadas a actividades 

turísticas también sufren consecuencias económicas. 

La contaminación de los hábitats costeros (en especial 

playas y arrecifes) reduce su atractivo con la conse-

cuente disminución de visitantes. A la vez que se in-

crementan los costos de limpieza y de restauración en 

casos extremos.

Se proyectó que para 2025 más de 1.3 millones de to-

neladas de plástico se habrían acumulado en el Pací-

fico Nordeste (Jambeck et al., 2015). Abordar este tipo 

de problema requiere del trabajo conjunto y coordina-

do entre los países, de tal forma que se asuman com-

promisos, como, por ejemplo, la elaboración e imple-

mentación del Plan de Acción de Basura Marina para el 

Pacífico Nordeste 2022-2026, orientado a mitigar este 

problema en ocho países costeros del Pacífico, inclu-

yendo Centroamérica, Colombia y México (PNUMA y 

MarViva, 2022).

Contaminación por microplásticos
Estos han sido identificados en numerosas playas y 

en especies marinas comerciales como sardinas, mo-

luscos y peces, evidenciando su incorporación en la 

cadena alimentaria y el riesgo potencial para la salud 

humana.
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Un estudio de Barrera et al. (2023) analizó esta proble-

mática a nivel regional, evidenciando altos niveles de 

contaminación por microplásticos en playas de varios 

países del PACA, en los que sobresalen los altos valo-

res registrados para Costa Rica. Las concentraciones 

promedio registradas en el estudio fueron de:

	 Nicaragua: 304 ítems/m².

	 Ecuador: 381 ítems/m² en Punta 

Pitt, Islas Galápagos.

	 Costa Rica (Puntarenas): más 

de 2,900 ítems/m².

	 Panamá: entre 9.2 y 70 ítems/m².

Contaminación por agroquímicos y sedimentación
El crecimiento de la agricultura y la ganadería en los 

países ha transformado drásticamente el paisaje del 

Pacífico, intensificando la erosión, la sedimentación, la 

escorrentía de agroquímicos, pesticidas y desechos in-

dustriales hacia los cuerpos de agua. La deforestación 

y la degradación del suelo han agravado el impacto 

sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 

(Marín-Miranda, 2021; Abarca-Guerrero et al., 2023).

En Panamá, el financiamiento al sector agropecuario 

pasó de 143 millones de balboas en 1990 a 1,822 mi-

llones en 2019, favoreciendo una expansión del uso 

de fertilizantes y pesticidas (Proyecto Pacífico Soste-

nible, 2025e). 

Barquero (2018) señala que la sedimentación terres-

tre es un problema grave para los pastos marinos. 

Asimismo, múltiples estudios (Jiménez, 2001; Cortés y 

Jiménez, 2003; Picón et al., 2006; Cortés y Wehrtmann, 

2009; Saravia et al., 2019; Escoto y Alfaro, 2021), re-

portan la sedimentación y contaminación de origen 

terrestre como amenazas importantes para los arre-

cifes coralinos del Pacífico de Costa Rica, mientras que 

Cortés (2016), destaca la afectación a los ecosistemas 

de manglar por estos mismos factores.

En Guatemala todos los ríos de la vertiente del Pacífi-

co presentan altos niveles de contaminación por dese-

chos derivados de la agricultura intensiva y la agroin-

dustria, incluyendo pesticidas, fertilizantes, pulpa de 

café y mieles de caña (IARNA, 2003).

En el Golfo de Fonseca la superficie destinada a cultivos 

industriales en la planicie costera alcanza las 27,602.6 

ha (APAH, 2024; Hondudiario, 2022). Los cultivos prin-

cipales son la caña de azúcar con una extensión de 

18,518.2 hectáreas y el melón con aproximadamente 

9,084.4 ha. Ambos cultivos requieren grandes volúme-

nes de agroquímicos que, durante la época de lluvias, 

lixivian hacia las cuencas de los ríos y finalmente al Gol-

fo de Fonseca con consecuencias perjudiciales para los 

ecosistemas (Corrales Andrino et al., 2015).

Por su parte, Costa Rica es el país con el mayor con-

sumo per cápita de agroquímicos en el mundo (Ross 

et al., 2018a).

En el caso de Ecuador, un estudio realizado en la 

cuenca del río Napo, reveló que hasta un 29 % de las 

especies acuáticas estaban afectadas por pesticidas, 

utilizados en cultivos intensivos, lo que resalta la ne-

cesidad urgente de regular su uso (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025f). 

El cultivo de palma aceitera es una fuente significativa 

de contaminación en países como Colombia, Ecuador, 

Guatemala, Honduras y Panamá. Diversas comunida-

des han denunciado la contaminación de fuentes hí-

dricas por residuos de esta industria, aunque la falta 

de estudios científicos ha dificultado su comprobación 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

Contaminación por hidrocarburos y metales 
pesados
La contaminación por hidrocarburos y metales pe-

sados proviene tanto de fuentes terrestres como de 

actividades propias del ámbito marino-costero, tales 

como el transporte marítimo, el mantenimiento de 

embarcaciones y la operación de puertos comerciales, 

turísticos y pesqueros.

BORRADOR



67

Según datos del Canal de Panamá, el 57.5 % del comercio 

marítimo entre Asia y la costa este de EE. UU. transita por 

esta vía, lo que convierte a Panamá en un punto crítico 

de contaminación por hidrocarburos y metales pesados. 

Además del riesgo de derrames, el tráfico constante de 

buques emite contaminantes atmosféricos como CO₂, 

partículas en suspensión y óxidos de nitrógeno (NOx), 

los cuales contribuyen al cambio climático y degradan 

los ecosistemas marinos (Valdelamaret al., 2021). El Pa-

cífico panameño con aproximadamente 16,000 buques 

recalando anualmente en sus puertos y 14,000 atrave-

sando el canal, sufre una descarga estimada de 200 t 

de hidrocarburos en la Bahía de Panamá (COCATRAM, 

2015). Análisis de sedimentos en manglares próximos a 

la entrada del Canal de Panamá han evidenciado con-

centraciones altas de plomo, zinc y cobre (Defew et al., 

2005; MiAmbiente, 2019; Alvarado et al., 2018).

Esta situación se repite en toda la región del GEM PACA 

donde existen puertos clave como: Manzanillo y Lázaro 

Cárdenas (México), puerto Quetzal (Guatemala), puerto 

Acajutla (El Salvador), puerto Corinto (Nicaragua), puerto 

Caldera (Costa Rica), Buenaventura (Colombia) y Guaya-

quil (Ecuador). Además de la presencia de puertos turísti-

cos como, Puerto Vallarta (México), Puntarenas, Quepos y 

Golfito (Costa Rica) y Quetzal (Guatemala) (Statista, 2020).

En Ecuador se ha comprobado la presencia de conta-

minación por metales pesados como mercurio, cad-

mio, plomo y arsénico, provenientes de actividades 

mineras, tanto en el agua como en sedimentos del 

sistema hidrográfico Santiago-Cayapas (estero) en la 

provincia de Esmeraldas (Rebolledo & Jiménez, 2012).

Análisis de cadena causal. Causas: 
inmediatas, subyacentes y raíz

Las fuentes de contaminantes que alteran la calidad 

del agua marina-costera tienen diversas fuentes, tan-

to terrestres, como acuáticas, lo que demanda una 

intervención coordinada entre las diferentes institu-

ciones y sectores que tienen que ver con su solución. 

Los gobiernos locales son claves en el tratamiento de 

las aguas residuales y desechos. De igual forma, la vin-

culación de los ministerios de agricultura y ganadería 

cuando se trata de la contaminación por plaguicidas y 

pesticidas serán indispensables en la gestión del pro-

blema. 

A continuación se describe el ACC elaborado para el 

problema ambiental: Degradación de la calidad del 

agua marino-costera (Figura 14) (Tabla 21).
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Figura 14. Análisis 
de cadena causal 
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Tabla 21. 
Descripción de las 
causas, inmediatas, 
subyacentes y 
raíz, identificadas 
en el análisis de 
cadena causal del 
problema ambiental 
Degradación de la 
calidad del agua 
marino-costera

Causas inmediatas

Ausencia/mal funcionamiento del servicio de recolección de desechos sólidos domésticos e industriales.

El vertido sin tratamiento de desechos sólidos impacta negativamente los sistemas hídricos que dre-
nan hacia la vertiente del Pacífico. Gran cantidad de desechos sólidos sin tratamiento terminan acu-
mulándose en la zona costera, particularmente visibles en manglares, estuarios y playas.

Ausencia/mal funcionamiento del servicio de tratamiento de aguas residuales domésticas e industriales.

El vertido sin tratamiento de aguas residuales, industriales y urbanas en los cuerpos de agua ge-
nera una alta contaminación que deteriora la calidad del agua. Esto provoca la eutrofiza-
ción, alterando los ecosistemas acuáticos y reduciendo la biodiversidad marina.

Escorrentía de pesticidas, agroquímicos, fertilizantes y sedimentos.

La escorrentía proveniente de la agricultura, cargada con pesticidas y fertilizantes, es una fuente impor-
tante de contaminación, particularmente en las áreas rurales cercanas a la costa. Esto provoca la eu-
trofización, alterando los ecosistemas acuáticos y reduciendo la biodiversidad marina.

Aparejos de pesca abandonados o perdidos (pesca fantasma).

Las redes de pesca abandonadas, pérdidas o descartadas representan un problema debido a la magnitud de los im-
pactos que ocasionan. En general, las redes de enmalle, las nasas y trampas son las que más intervienen en la pesca 
fantasma, causando que los organismos marinos, entre ellos especies protegidas como tortugas y mamíferos ma-
rinos queden enredadas. Provocan además alteraciones en el medio bentónico y en hábitats marinos vitales.

La elaboración de este tipo de artes se hace con materiales sintéticos (polímeros), los que produ-
cen afectaciones en la red alimentaria marina por el consumo de estos desechos (microplásticos).

Desechos del transporte marítimo, hidrocarburos, aceites y derrames (agua de lastre).

Las embarcaciones comerciales y recreativas, a través de derrames accidentales o vertidos deliberados, gener-
an una alta toxicidad en el agua marina, perjudicando la vida marina y contaminando extensas áreas costeras.

Limitado/nulo financiamiento para construir la infraestructura requerida y el de-
sarrollar programas de manejo desechos sólidos líquidos.

Los recursos financieros destinados a la construcción, operación y mantenimiento de infraestructuras de trat-
amiento de aguas y manejo de desechos sólidos son insuficientes, lo cual limita la capacidad de gestion-
ar efectivamente los residuos. Esta escasa inversión pública y privada en infraestructura agrava la calidad del 
agua, especialmente en regiones de rápido crecimiento de la población en la zona costera del pacífico.

Malas prácticas agrícolas, industria y acuicultura.

La ausencia en el control del uso excesivo de fertilizantes y pesticidas, y de los desechos biológicos, metabóli-
cos, alimento no consumido y materia flotante y sumergida producto de la acuicultura, son una causa importante 
del declive de la calidad del agua. Estos se filtran hacia los cuerpos de agua a través de la escorrentía de lluvias, lo 
que puede provocar eutrofización, reducción de oxígeno en el agua y alteración de los ecosistemas marinos.

Malas prácticas en la gestión de desechos del transporte de carga, pesquero, turístico.

Los efectos de la basura marina (alimentos, desechos domésticos y operacionales) provenientes de bu-
ques de carga, pesqueros y de turismo, contaminan directamente las aguas marinas.

Las actividades marítimas, incluyendo el transporte de petróleo y el tráfico de buques, pue-
den resultar en derrames accidentales o descargas de aguas de lastre contaminadas.

BORRADOR



ANÁLISIS  
DIAGNÓSTICO 
TRANSZONAL 

70

Causas subyacentes
Desarrollo de polos turísticos, industriales, urbanos y otros sin la adecuada planificación de la gestión de sus residuos.

La ausencia de planificación adecuada en el uso del suelo ha llevado a un desarrollo desordenado, con activi-
dades industriales, agrícolas y residenciales, sin considerar su impacto ambiental. Este crecimiento cerca de 
cuerpos de agua y en las zonas costeras aumentan los vertidos de contaminantes y residuos sólidos.

El aumento de la población en las áreas costeras y urbanas intensifica la generación de residuos y aumenta la presión sobre 
los sistemas de saneamiento, superando la capacidad de las infraestructuras y afectando la calidad del agua y el ambiente.

Ausencia y/o no aplicación de la normativa para el control y vigilancia.

La ausencia o insuficiencia de leyes y regulaciones específicas para la protección y gestión 
de la zona marina-costera dificulta la implementación de medidas efectivas para preve-
nir la contaminación y promover el uso sostenible de los recursos marinos.

La legislación existente responde en muchos casos a intereses propios de sectores con una alta influen-
cia política y poder económico, lo que genera conflictos o contradicciones entre la normativa vigente.

Ausencia de un concepto del mar como un bien público.

La incomprensión y valoración por parte de la población y sectores productivos sobre el impacto de sus actividades en los 
ecosistemas marino-costeros resulta en prácticas insostenibles que contribuyen a la degradación de la calidad del agua.

Debilidad institucional de las entidades ambientales y administradoras de los recursos marino-costeros.

La debilidad de las instituciones públicas con limitados recursos humanos, tecnológicos y financieros, no per-
miten una adecuada gestión de la basura marina y contaminantes que llegan a su zona marina-costera.

La ausencia de coordinación interinstitucional, de políticas claras y capacidad regulatoria en la gestión del agua, gen-
era una ineficaz supervisión de los recursos hídricos, lo que permite la contaminación de estos cuerpos de agua.

Ausencia de planificación territorial integral (visión de gestión de la cuenca al mar).

Mucha de la basura marina se produce fuera de las zona costera o inmediata. La alteración de las cuencas aumenta la ero-
sión y el arrastre de sedimentos y contaminantes hacia los cuerpos de agua, llevando estos hasta la zona costera, deterioran-
do la calidad del agua y alterando los ecosistemas. La mayoría de las cuencas en los países carecen de una gestión adecuada.

Limitada y/o nula educación/concientización de la población.

La falta de una adecuada sensibilización y educación pública sobre la importancia de mantener la calidad del agua y las 
mejores prácticas para su conservación, contribuye a la persistencia de prácticas contaminantes. Lo que lleva a prácti-
cas como el vertido inadecuado de residuos, la ausencia de programas de reciclaje y el mal manejo de los desechos.

Causas raíz
Aumento de la población en la zona costera (principalmente vincula-
da a la actividad turística e industrial en crecimiento).

La expansión de la infraestructura turística e industrial sin la adecuada planificación, conlleva mayor pre-
sión sobre los cuerpos de agua, causando un deterioro en la calidad del agua. El desarrollo de infraes-
tructura se hace en forma desordenada y sin cumplir con la normativa ambiental establecida.

Modelo económico y de desarrollo no sostenible y sin enfoque ecosistémico.

El modelo económico basado en el crecimiento sin sostenibilidad, predominante en los paí-
ses, subyace en la contaminación por plásticos, químicos y sedimentos.

Ausencia/debilidad en capacidad para generar o asesar a información científica para la toma de decisiones.

La falta y/o escasez de información científico técnica sobre la magnitud o gravedad del problema de la contaminación del 
agua marino-costera, dificulta la toma de decisiones oportunas y favorece el incremento del problema y sus impactos.

BORRADOR



71

Análisis de impactos ambientales, 
sociales y económicos 

La degradación de la calidad del agua marina-costera 

impacta a todo el ecosistema de manera integral, en 

mayor o menor medida según los niveles y el tipo de 

contaminación presente. Algunos de estos impactos 

se relacionan directamente con el problema (p. ej., la 

pérdida de atractivo turístico o el aumento de los pro-

blemas de salud de las personas); en otros casos, esta 

degradación de la calidad del agua agrava el impacto 

causado en conjunto con otros factores, por lo que 

se denominan impactos indirectos (el aumento de la 

pobreza). En cuanto a su naturaleza, los impactos se 

clasificaron en ambientales, sociales y económicos.

A continuación, se presentan los impactos directos e 

indirectos asociados al problema ambiental Degrada-

ción de la calidad del agua marino-costera (Figura 15, 

Tabla 22).

Figura 15. 
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Tabla 22. Análisis de 
los impactos directos 

del problema de 
la degradación de 

la calidad del agua 
marino-costera

Impactos ambientales directos

Deterioro del paisaje y los ecosistemas

La baja calidad del agua contribuye a la destrucción de hábitats esenciales, como los arrecifes de coral, los manglares y las 
praderas de pastos marinos, que dependen de condiciones estables para prosperar. Esto afecta la biodiversidad y debilita 
los ecosistemas, haciéndolos menos resilientes frente a otros factores de estrés (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).

Por otro lado, la calidad deteriorada de las playas y las aguas debido a la contaminación afecta negati-
vamente el turismo costero y recreativo, lo que resulta en una disminución de visitantes y pérdidas eco-
nómicas significativas para el sector turístico y otros sectores relacionados, como la pesquería (me-
nor consumo de productos), los hoteles y los restaurantes (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).

Afectación de la biodiversidad marino-costera (composición, abundancia, diversidad, fi-
siología y metabolismo) por mortalidad, bioacumulación y biomagnificación

Los contaminantes, como los microplásticos, los metales pesados y los compuestos químicos derivados de la activi-
dad humana, son ingeridos por especies en la base de la cadena alimentaria, como el plancton y los peces pequeños. 
A medida que los contaminantes ascienden por la red trófica mediante la alimentación, se produce un fenómeno 
de bioacumulación y biomagnificación, en el cual los niveles de toxinas aumentan en los organismos de niveles tró-
ficos superiores, como los peces depredadores, las aves marinas y los mamíferos. Este proceso no solo pone en 
riesgo la salud de estas especies —que pueden sufrir efectos como reducción de la fertilidad, alteraciones en el de-
sarrollo y aumento de enfermedades—, sino que también afecta a las comunidades humanas que dependen de 
estos recursos para su sustento y bienestar (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e). Esto pone en peligro la sosteni-
bilidad de las actividades económicas basadas en los recursos marinos (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Eutrofización

La contaminación altera propiedades fisicoquímicas fundamentales del agua, como la eutrofización, la acidifica-
ción y el incremento de la temperatura. La eutrofización —provocada por un exceso de nutrientes— genera proli-
feración de algas y mareas rojas, lo que ocasiona anoxia (falta de oxígeno) y la muerte de especies sensibles. Este 
impacto, cuando ocurre, altera la composición de las especies y afecta la salud de los hábitats marinos, lo que re-
percute negativamente en las comunidades que dependen de estos recursos para su sustento e ingresos.

Introducción de organismos exógenos. Proliferación de algas y mareas rojas

La introducción de especies invasoras altera el equilibrio ecosistémico, modifica las interac-
ciones naturales entre especies y cambia la estructura del ecosistema. Estos organismos com-
piten por recursos, depredan otras especies y pueden introducir enfermedades.

Las especies invasoras desestabilizan las relaciones entre las especies nativas, lo que afecta procesos clave como la 
regulación de poblaciones. Estos cambios pueden desencadenar un efecto en cascada que altera el funcionamiento 
general del ecosistema, reduciendo su resiliencia y capacidad de adaptación frente a otros impactos ambientales.

La proliferación de algas y las mareas rojas son fenómenos cada vez más comunes en las cos-
tas del GEM PACA, y están estrechamente relacionados con el deterioro de la calidad del agua.
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Impactos sociales directos

Incremento de problemas de salud y aumento de incapacidades laborales por consu-
mo de productos contaminados o contacto directo en la población humana

Las aguas contaminadas, que suelen contener patógenos, metales pesados, pesticidas y otros compuestos quí-
micos tóxicos, representan un riesgo directo para la salud. En las comunidades humanas, el contacto con aguas 
contaminadas —ya sea mediante el consumo de alimentos marinos, el uso recreativo o el abastecimiento de 
agua— puede provocar enfermedades infecciosas como gastroenteritis, hepatitis y cólera, además de trastornos 
crónicos por exposición a sustancias tóxicas. La calidad del agua deteriorada también se asocia con enfermeda-
des gastrointestinales, infecciones cutáneas y problemas respiratorios (MiAmbiente, 2024; García et al., 2023).

Los desechos plásticos en el mar se descomponen en microplásticos que son ingeridos por la fauna mari-
na. Estos microplásticos ingresan en la cadena alimentaria y, eventualmente, son consumidos por las per-
sonas, lo que puede causar intoxicaciones debido a los compuestos químicos tóxicos presentes en los plás-
ticos y microplásticos, como el bisfenol A y los bifenilos policlorados (Molina-Castro et al., 2021).

Impactos económicos directos

Pérdida de atractivo para el desarrollo turístico

La contaminación del agua y la degradación de los ecosistemas marino-costeros disminuyen el atractivo turístico. La pérdida 
de biodiversidad y el deterioro visual del paisaje reducen la afluencia de turistas, lo que afecta los ingresos generados 
por el turismo y la economía local, así como a sectores conexos como la hotelería, la restauración y el transporte local.

Disminución del recurso disponible para extracción o aprovechamiento

La contaminación impide que zonas habitualmente utilizadas para la extracción y el aprovechamiento de recur-
sos estén disponibles mientras permanezcan bajo regímenes de contaminación que vuelven sus productos no ap-
tos para el consumo. Esta situación altera la dinámica social y económica de las comunidades costeras locales.

Reducción de oportunidades laborales

La disminución de especies y hábitats, como consecuencia de la degradación de la calidad del agua, reduce las opor-
tunidades laborales en actividades como el turismo, la acuicultura y la pesca, que constituyen medios de vida fun-
damentales para las comunidades costeras. La reducción del empleo y la caída de los ingresos en estos sectores 
aumentan la presión sobre los recursos remanentes y pueden llevar a la adopción de prácticas no sostenibles.

Asimismo, las organizaciones de mujeres involucradas en la pesca, la comercialización y el procesamiento de productos pes-
queros, así como en el turismo, se ven particularmente afectadas, ya que enfrentan condiciones de mayor precariedad debi-
do a la falta de acceso a recursos financieros, apoyo institucional y la informalidad laboral. Esta situación limita sus oportu-
nidades de desarrollo económico y perpetúa su exclusión social, además de restringir su acceso a un trabajo remunerado.

Pérdida de bienes y servicios ambientales

La biodiversidad es esencial para el suministro de bienes y servicios ecosistémicos. La pérdida y degradación de espe-
cies y hábitats causada por la disminución de la calidad del agua marina-costera limita la capacidad de los ecosistemas 
para proveer estos servicios, afectando tanto al medio ambiente como a las comunidades humanas que dependen de 
ellos. En comunidades que dependen del pescado como principal fuente de proteína, la contaminación puede gene-
rar escasez o introducir toxinas en la cadena alimentaria, afectando la calidad y disponibilidad de alimentos seguros.

Este deterioro pone en riesgo la seguridad hídrica y alimentaria de poblaciones en situación de vulnerabilidad, 
incluidas las comunidades indígenas, afrodescendientes y las mujeres, quienes suelen enfrentar mayores di-
ficultades debido a su limitado acceso a recursos y políticas de apoyo (MiAmbiente, 2024; PNUD, 2024).
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La degradación de la calidad del agua marino-costera 

contribuye a la generación de otros impactos, deno-

minados impactos indirectos. Los impactos indirectos 

identificados para este problema ambiental se pre-

sentan en la Figura 16.

Figura 16. 
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9 
CAMBIO EN LAS 

POBLACIONES DE 
IMPORTANCIA 

PESQUERA: PROBLEMA 
COMPARTIDO Y 

TRANSZONAL

Descripción

Se define como: «Las poblaciones de especies de im-

portancia pesquera presentan modificaciones estruc-

turales (distribución, abundancia, talla, peso, etc.), 

comprometiendo la seguridad alimentaria, la estabili-

dad ecológica y la economía de las comunidades que 

dependen de la pesca».

Este problema ambiental está presente en la costa del 

océano Pacífico de todos los países que comparten el 

GEM PACA. El cambio en las poblaciones de importan-

cia pesquera está influido por los otros tres proble-

mas ambientales priorizados: (i) la degradación de la 

calidad del agua marino-costera, (ii) la degradación y 

pérdida de hábitats marino-costeros y (iii) la alteración 

de poblaciones de especies de fauna marino-costeras. 

También está afectado directamente por la propia ac-

tividad pesquera. 

Los principales retos que enfrenta incluyen la reduc-

ción de la sobrepesca, la pesca ilegal, no declarada 

y no reglamentada (INDNR), la pesca fantasma y los 

efectos del cambio climático, que disminuyen la dis-

ponibilidad de especies comerciales clave (Proyecto 

Pacífico Sostenible, 2025a).

Los impactos trascienden el ámbito ecológico y afec-

tan significativamente la seguridad alimentaria y la es-

tabilidad económica de las comunidades que depen-

den de estos recursos. La reducción de las capturas ha 

provocado cambios en las prácticas pesqueras y gene-

rado tensiones sociales en las comunidades (Proyec-

to Pacífico Sostenible, 2025e). La gran mayoría de las 

familias de mujeres y hombres pescadores depende 

casi exclusivamente de los ingresos económicos pro-

venientes de esta actividad (Bonomo y Chehab, 2022). 

El ingreso principal proviene de la faena pesquera, y 
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estas familias enfrentan condiciones inciertas y cam-

biantes en su labor (Coello et al., 2021).

Las mujeres en comunidades marino-costeras son 

especialmente vulnerables, ya que dependen de la 

pesca para garantizar la seguridad alimentaria y el 

sustento de sus hogares, roles que históricamente 

les han sido atribuidos. La reducción de los recursos 

pesqueros limita el acceso a alimentos frescos y nutri-

tivos, mientras que las barreras laborales restringen 

sus posibilidades de adaptación económica (PNUD, 

2023). El aumento de la pesca ilegal y la inestabilidad 

laboral dificultan su participación en el sector, afectan-

do su autonomía financiera y bienestar. Asimismo, el 

desplazamiento de familias y comunidades pesqueras 

agrava esta situación al alejarlas de sus redes de apo-

yo y exponerlas a condiciones laborales más precarias 

(MiAmbiente, 2024; WWF, 2024; PNUD, 2016).

De igual forma, la pesca ilegal realizada por embarca-

ciones extranjeras en las Zonas Económicas Exclusivas 

(ZEE) de países vecinos genera impactos ambientales, 

económicos y sociales. Esta práctica implica una ex-

tracción ilícita de recursos que incrementa la presión 

sobre los stocks nacionales y crea una competencia 

desleal que perjudica a las y los pescadores locales. La 

pesca ilegal proveniente de otros países evade las re-

gulaciones internacionales y las normativas naciona-

les, acelera el deterioro de las poblaciones de especies 

comerciales y obstaculiza los esfuerzos de conserva-

ción en la región (problema transzonal) (Proyecto Pa-

cífico Sostenible, 2025e).

En los países del GEM PACA, diversos grupos sociales 

—como mujeres y hombres pescadores, organizacio-

nes comunitarias y defensores del medio ambien-

te— han protestado y exigido acciones estatales para 

proteger los recursos pesqueros nacionales. Estos 

sectores denuncian la inacción o la débil intervención 

gubernamental frente a la pesca ilegal realizada por 

embarcaciones extranjeras en sus aguas, señalando 

que esta actividad reduce los recursos disponibles 
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para las comunidades locales y afecta su seguridad 

económica y alimentaria.

Algunos casos documentados de pesca ilegal trans-

fronteriza se presentan a continuación (Proyecto Pa-

cífico Sostenible, 2025e):

	 Enero de 2008: la Fiscalía costarricense 

allanó una embarcación panameña detenida 

previamente por pescar ilegalmente 

en el Parque Nacional Isla del Coco. Se 

hallaron aproximadamente 12 toneladas 

de especies, principalmente atún, 

valoradas en USD 2,000 por tonelada.

	 Agosto de 2019: el Servicio Nacional Aeronaval 

(SENAN) capturó a cuatro costarricenses en 

aguas panameñas con una embarcación 

que transportaba 6,000 libras de pesca 

ilegal (pez vela, tiburón y atún) con destino 

a Costa Rica, valorada en USD 12,000.

	 Julio de 2020: dos embarcaciones 

certificadas para operar en Costa Rica 

fueron sorprendidas pescando ilegalmente 

en aguas panameñas, practicando el 

aleteo y sin los permisos requeridos 

ni sistemas de monitoreo (VMS).

	 Mayo de 2021: mediante monitoreo 

satelital, la ARAP detectó una embarcación 

costarricense pescando ilegalmente en 

el Golfo de San Miguel. Se decomisaron 

dorado, atún, pez vela y tiburón.

	 Mayo de 2022: una embarcación de bandera 

colombiana fue detectada pescando 

ilegalmente en la Cordillera de Coiba con 

aletas de tiburón a bordo, práctica prohibida 

tanto en Colombia como en Panamá.

	 Julio de 2023: Se incautaron tres toneladas 

de productos marinos a una embarcación 

costarricense que operaba ilegalmente al 

sur de Punta Mala, Panamá. La embarcación 

carecía de permisos y del sistema VMS.

	 Septiembre de 2023: fueron interceptadas 

dos embarcaciones pescando ilegalmente 

en el Área de Recursos Manejados de 

la Cordillera de Coiba. Se incautaron 44 

tiburones martillo, 109 tiburones zorro, 38 

tiburones sedosos, 602 aletas de tiburón 

(36,95 kg), una tortuga lora adulta y otras 

especies. Este caso fue judicializado y 

resultó en una multa de USD 269,000.

Estas actividades ilícitas conllevan sanciones económi-

cas para las embarcaciones infractoras y generan pér-

didas de empleo, deterioro de las relaciones diplomá-

ticas y mayor presión sobre los recursos nacionales, 

perpetuando la sobreexplotación.

Principales causas

Sobrepesca
En Guatemala, la falta de registros oficiales dificulta la 

evaluación precisa del impacto de la sobrepesca. No 

obstante, se ha observado una disminución constan-

te en los desembarques de peces y camarones desde 

finales de los años noventa. La pesca industrial de ca-

marón prácticamente ha desaparecido, quedando la 

pesca artesanal como principal actividad. Entre 2005 

y 2015, los ingresos generados por cuotas de pesca 

se redujeron en un 77,5 %, lo que evidencia la crisis 

pesquera del país (FAO, 2018a).

En Honduras, en el Golfo de Fonseca, el 86 % de las mu-

jeres y hombres pescadores reporta una disminución 

del 30 % o más en sus capturas, lo que ha obligado a 

muchas personas a desplazarse cada vez más lejos de 

sus zonas de pesca tradicionales (CETMAR, 2021).

Los análisis de poblaciones de peces en el Golfo de Ni-

coya, Costa Rica, han mostrado un declive de especies 

clave, atribuido tanto a la sobrepesca como a la altera-

ción de hábitats (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d). 

Esto no solo reduce las capturas, sino que también 

incrementa el esfuerzo y los costos necesarios para 

BORRADOR



79

obtenerlas, disminuyendo la rentabilidad de las ope-

raciones pesqueras y afectando directamente los in-

gresos de las comunidades (FAO, 2018; ARAP, 2016).

Datos de captura extraídos de FAO FishStat (Castre-

jón y Bucaram, 2020) confirman una tendencia decre-

ciente en la producción pesquera de Panamá desde 

2001, año en que se registraron 276,769 toneladas de 

captura total. Para 2017, esta cifra había descendido 

a 143,673 toneladas, lo que representa una reducción 

del 48 % en la producción pesquera del país durante 

ese periodo. Cabe destacar que estos volúmenes co-

rresponden únicamente a la flota industrial, según los 

datos recopilados por la FAO.

Por su parte, Ecuador reportó que todas las poblacio-

nes objetivo de la pesquería de pelágicos pequeños 

están sobreexplotadas, con biomasa reducida por 

debajo del 25 % de la biomasa natural (Canales et al., 

2021; Coello et al., 2021).

Es importante señalar que el concepto de sobreexplo-

tación o sobrepesca fue debatido en los talleres nacio-

nales de validación tanto por autoridades nacionales 

como por representantes del sector pesquero de los 

países. Se argumentó que no se cuenta con suficiente 

información para establecer con certeza el declive de 

los recursos por este motivo, especialmente tratándo-

se de especies migratorias y de un recurso compartido 

entre los países (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d). 

En Ecuador, las empresas pesqueras atribuyen la baja 

en las capturas a la eliminación de incentivos a la ex-

portación, a la prohibición del palangre en 2010 (re-

vocada en 2019) y al elevado costo del combustible 

(Ehrhardt, 2012; Castrejón y Bucaram, 2020). Además, 

se señala que el esfuerzo pesquero se ha desplaza-

do hacia aguas internacionales, lo que ha impactado 

negativamente la economía local, provocando incluso 

el cierre o traslado de plantas procesadoras de atún 

hacia otros países.

Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
(INDNR)
La extracción descontrolada de especies reduce los 

recursos disponibles para la pesca legal, afectando la 

sostenibilidad a largo plazo de las poblaciones mari-

nas. Esto genera un círculo vicioso: la disminución de 

poblaciones comerciales provoca una menor captura 

legal, lo que incrementa la presión para recurrir a la 

pesca INDNR como alternativa (Proyecto Pacífico Sos-

tenible, 2025d).

La pesca INDNR genera múltiples impactos sociales, 

ya que crea tensiones entre flotas legales e ilegales 

debido a la competencia desleal y la sobreexplotación 

de los recursos, incluyendo incursiones en áreas ma-

rinas protegidas (AMP). La falta de regulación efectiva 

y la percepción de impunidad que rodea esta práctica 

erosionan la confianza en las instituciones guberna-

mentales, fomentan la corrupción en los sistemas re-

gulatorios y reducen el cumplimiento de normativas 

por parte de las y los pescadores legales (Proyecto Pa-

cífico Sostenible, 2025d).

En México, por ejemplo, la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) regula el sector 

pesquero, aunque solo puede inspeccionar el 35 % 

de los puntos de desembarque. Por su parte, la Pro-

curaduría Federal de Protección al Ambiente (PRO-

FEPA), responsable de la vigilancia y el cumplimiento 

normativo, logra atender el 61,7 % de las denuncias 

ambientales y dar seguimiento a apenas el 40 % de 

las medidas correctivas impuestas (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025a).

Los impactos económicos de la pesca INDNR son pro-

fundos y abarcan múltiples dimensiones: desde la sos-

tenibilidad de las poblaciones marinas y las cadenas 

de suministro hasta los ingresos gubernamentales y 

la estabilidad social. Afrontar este desafío requiere un 

enfoque integral que combine medidas legales, tecno-

lógicas y educativas para garantizar la sostenibilidad 

del sector pesquero y de los medios de vida asociados 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Además, la pesca INDNR viola tratados y normativas 

internacionales diseñados para la gestión sostenible 

de los recursos marinos, deteriorando las relaciones 

diplomáticas entre países y dificultando la implementa-

ción de medidas de conservación y manejo sostenible 
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(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d). En 2017, Panamá 

fue sancionado con una tarjeta amarilla por parte de la 

Unión Europea debido a deficiencias en la aplicación de 

medidas contra la pesca INDNR, lo que puso en riesgo 

la exportación de productos pesqueros hacia ese mer-

cado (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).

La magnitud y los efectos negativos de la pesca INDNR 

llevaron en 2017 a Costa Rica, Panamá, Perú y Chile a 

establecer la Red Regional contra la Pesca Ilegal. Como 

parte de esta alianza, los países firmaron el Acuerdo 

sobre Medidas del Estado Rector del Puerto, el primer 

tratado internacional legalmente vinculante contra la 

pesca INDNR (FAO, 2017).

A pesar de estos esfuerzos, la pesca INDNR ha conti-

nuado en aumento, facilitada por la escasez de perso-

nal y recursos para supervisar amplias zonas marinas 

y de difícil acceso en los países del GEM PACA.

Pesca fantasma
La pesca fantasma, provocada por redes y aparejos 

de pesca abandonados o perdidos, continúa atrapan-

do fauna marina y degradando ecosistemas. Estos 

desechos representan entre el 10 % y el 15 % de los 

plásticos marinos y pueden permanecer en el océano 

hasta 600 años (Macfadyen et al., 2011). Sus impactos 

incluyen la captura incidental de especies marinas, da-

ños a hábitats bentónicos y altos costos de limpieza 

y recuperación. Su abandono se asocia a condiciones 

climáticas adversas, altos costos de recuperación y 

conflictos pesqueros, aunque se requiere más investi-

gación para abordar eficazmente el problema.

Una evaluación del impacto de la pesca fantasma en 

los ecosistemas marinos de San Mateo, Jaramijó y 

Crucita (provincia de Manabí, Ecuador) estimó que las 

y los pescadores pueden perder hasta dos paños de 

red y entre 0 y 11 anzuelos por faena (Urdánigo et al., 

2020). La pesca fantasma no solo afecta especies co-

merciales, sino que actúa de manera indiscriminada. 

WWF (2020) reportó que las artes de pesca abando-

nadas impactan a más de 557 especies de mamíferos, 

aves y tortugas marinas, causándoles heridas graves 

o la muerte lenta y dolorosa. En respuesta, se han 

establecido directrices voluntarias para el marcado de 

artes de pesca, como un paso importante hacia mares 

más limpios y una navegación más segura (FAO, 2019).

Mecanismos para el 
aprovechamiento y uso sostenible 
de los recursos pesqueros

Como se mencionó, Costa Rica, Panamá, Perú y Chile 

se unieron para fortalecer su cooperación regional y 

establecieron en 2017 la Red Regional contra la Pesca 

Ilegal. También existen otras iniciativas que operan a 

nivel local y nacional en algunos países, orientadas a 

garantizar el aprovechamiento sostenible de los recur-

sos y, al mismo tiempo, a promover la participación y 

el empoderamiento de los actores locales.

En Costa Rica, las Áreas Marinas de Pesca Responsable 

(AMPR) constituyen una categoría de manejo que pro-

mueve el aprovechamiento sostenible de los recursos 

pesqueros mediante prácticas de pesca responsable a 

largo plazo. Esta categoría puede considerarse equiva-

lente a la Categoría VI de áreas protegidas de la UICN. 

No obstante, dado que depende del INCOPESCA, no se 

incluye oficialmente en los estimados de conservación 

del país, ya que el SINAC es el ente rector de las áreas 

protegidas (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Las AMPR se gestionan con la participación de comu-

nidades costeras y otras instituciones que colaboran 

con INCOPESCA en la conservación, uso y manejo de 

los recursos pesqueros. A la fecha, se han declarado 

doce AMPR en el litoral Pacífico, con una extensión 

total aproximada de 2,244 km², equivalentes al 11,26 

% del mar territorial en este litoral y al 0,41 % de las 

aguas jurisdiccionales nacionales en el Pacífico. En 

este contexto, la Red de Áreas Marinas de Pesca Res-

ponsable ha sido fundamental para fortalecer la parti-

cipación de las mujeres en la pesca artesanal (Proyec-

to Pacífico Sostenible, 2025d).

En Costa Rica también destaca la reciente aprobación 

de la Ley del Subsidio de Asistencia Socioeconómica 

para Pescadores en Periodos de Veda, en el marco 

del Pago por Servicios Ecosistémicos Marino-Costeros 
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(PSEMC). Esta ley propone un reconocimiento econó-

mico para mujeres y hombres pescadores artesanales, 

asociaciones, cooperativas y pequeñas empresas pes-

queras, así como operadores turísticos y grupos comu-

nitarios involucrados en la restauración y conservación 

de los ecosistemas marinos. Entre las actividades ele-

gibles para recibir este incentivo se incluyen la restau-

ración de manglares, praderas de pastos marinos y 

arrecifes de coral; la recuperación y conservación de 

biomasa en las Áreas Marinas de Pesca Responsable; el 

monitoreo y la vigilancia en estas zonas; la recolección 

y valorización de residuos en playas; la recuperación de 

artes de pesca abandonadas; y la implementación de 

buenas prácticas agrícolas en la zona costera para pre-

venir la contaminación por sedimentos y agroquímicos 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Por su parte, Ecuador promueve los Acuerdos de Uso 

Sustentable y Custodia del Ecosistema del Manglar 

(AUSCM), un mecanismo de derechos de uso territo-

rial para la pesca (Coello et al., 2021). Estos acuerdos 

han fortalecido el derecho de acceso de grupos orga-

nizados de mujeres y hombres pescadores, además 

de crear condiciones que favorecen la salud del hábi-

tat, con implicaciones positivas para la productividad 

pesquera y beneficios económicos derivados de ma-

yores capturas y tamaños de conchas. Sin embargo, 

los AUSCM limitan el acceso de quienes no pertene-

cen a una organización, lo que ha generado la recon-

figuración del espacio de pesca y el desplazamiento 

de personas pescadoras independientes de sus zonas 

tradicionales (Beitl, 2017).

Análisis de cadena causal: causas 
inmediatas, subyacentes y raíz

El cambio en las poblaciones de especies de importan-

cia pesquera no solo está influido por otros problemas 

ambientales priorizados —como la alteración en la cali-

dad del agua marino-costera o la degradación y pérdida 

de hábitats críticos—, sino también por factores deriva-

dos del propio sector pesquero (Figura 17, Tabla 23).

Foto por Gustavo Crespo
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Figura 17. Análisis 
de cadena causal del 
problema del cambio 

en las poblaciones 
de especies de 

importancia pesquera
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Tabla 23. Análisis de 
cadena causal del 
problema del cambio 
en las poblaciones 
de especies de 
importancia pesquera

Causas inmediatas

Excesivo esfuerzo pesquero

Ante la escasez de recursos, las mujeres y los hombres pescadores incrementan su esfuer-
zo en busca de mayores rendimientos, lo que puede conducir a la sobrepesca y a la pesca ile-
gal de los recursos remanentes, generando un ciclo de declive continuo (Jiménez, 2023).

La sobrepesca tiene un efecto directo sobre la biodiversidad marina. La extracción excesiva de determinadas es-
pecies reduce sus poblaciones y puede provocar la extinción local o regional de especies vulnerables o en peligro 
(Gaibor, 2024). La pesca excesiva disminuye la capacidad reproductiva de las especies y afecta negativamente los 
ecosistemas marinos. Esta práctica conduce a la reducción de las poblaciones, disminuye la biodiversidad y afec-
ta a las comunidades que dependen de estos recursos para su sustento (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a).

Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR)

La disminución de las poblaciones comerciales reduce las capturas legales e incrementa la presión para recu-
rrir a la pesca INDNR como alternativa, exacerbando el problema (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Los impactos económicos de la pesca INDNR son profundos y abarcan múltiples dimensiones: desde la sostenibilidad 
de las poblaciones marinas hasta las cadenas de suministro, los ingresos gubernamentales y la estabilidad social. Afron-
tar este problema requiere un enfoque integral que combine medidas legales, tecnológicas y educativas para garan-
tizar la sostenibilidad del sector pesquero y de los medios de vida asociados (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Prácticas pesqueras no sostenibles (incluida la pesca fantasma)

Las prácticas ilegales de aprovechamiento pesquero incluyen actividades como la pesca en áreas prohibidas, el uso de 
métodos destructivos —como explosivos o venenos—, la captura de especies protegidas (por ejemplo, tortugas marinas) o 
el empleo de artes de pesca no reguladas. Estas prácticas no solo afectan las poblaciones de los recursos pesqueros, sino 
que también destruyen hábitats marinos y contribuyen a la pérdida de biodiversidad (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a).

A ello se suma la captura incidental de especies —comerciales y no comerciales— provocada por las ar-
tes de pesca abandonadas o perdidas durante las faenas, fenómeno conocido como pesca fantasma.

Causas subyacentes

Ausencia o débil trazabilidad

La falta de sistemas efectivos para rastrear el origen, procesamiento y comercialización de los productos pesqueros facilita 
la pesca ilegal y dificulta el manejo sostenible de los recursos (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a). Además, la informalidad 
de sectores como la pesca artesanal y de subsistencia impide el registro y monitoreo efectivos de la actividad pesquera.

Ausencia o débil implementación de planes de manejo de recursos de importancia pesquera de forma sostenible

Las instituciones rectoras del sector pesquero en los países del GEM PACA no cuentan con los recursos eco-
nómicos necesarios para financiar la implementación de los modelos o planes existentes, tanto a nivel na-
cional como internacional. Los esfuerzos por fortalecer la gestión de los recursos pesqueros suelen que-
dar plasmados en documentos que, en muchos casos, no se traducen en acciones concretas.

Ausencia de alternativas económicas

En las zonas costeras de los países del GEM PACA, muchas comunidades enfrentan una situa-
ción de escasa inversión para el crecimiento económico. Esto las obliga a depender directa-
mente de la extracción de recursos pesqueros, que son cada vez más escasos.

Desconocimiento del estado de las poblaciones de importancia pesquera nacional para la toma de decisiones

La toma de decisiones efectiva en la gestión de los recursos pesqueros requiere contar con informa-
ción clara y actualizada sobre el estado de las poblaciones explotadas. Para mitigar la alteración de 
las poblaciones de importancia pesquera, es necesario implementar estrategias de aprovechamien-
to y conservación basadas en ciencia y tecnología (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).
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Causas subyacentes

Debilidad institucional de las entidades ambientales y administradoras de los recursos marino-costeros

Las instituciones operan con limitaciones en recursos humanos, tecnológicos y financieros, lo que im-
pide la implementación efectiva de programas de manejo, monitoreo, investigación y control de las ac-
tividades pesqueras. Esta situación genera una administración inadecuada de los recursos y limi-
ta la articulación institucional con el sector pesquero (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a).

Existencia de mercado ilegal

Las debilidades institucionales favorecen la existencia de un mercado ilegal que se manifies-
ta en el abastecimiento de especies y tallas no permitidas, así como en la práctica de pes-
ca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) en los países del GEM PACA.

Causas raíz

Deficientes espacios y mecanismos para compartir información entre los países

A nivel de la región PACA no existe un mecanismo mediante el cual los nueve países puedan acceder y compartir informa-
ción de manera coordinada. En el Gran Ecosistema Marino Costero (GEM PACA) se observa una limitada generación de in-
formación científica y de datos sobre las actividades productivas, lo que dificulta el manejo y la toma oportuna de decisiones.

Debilidad en la gobernanza marino-costera (nacional y regional)

A nivel nacional, los países han establecido mecanismos de coordinación interinstitucional y de participa-
ción social; sin embargo, estos no han sido sostenibles en el tiempo y, en muchos casos, muestran debilidad 
y escasa efectividad en la articulación buscada, afectada por intereses diversos entre los sectores involucra-
dos. A ello se suma la debilidad institucional, que dificulta aún más el trabajo con los actores locales.

La ausencia o fragilidad de estos mecanismos de gobernanza afecta la capacidad de gestión y con-
trol de las medidas de ordenamiento pesquero y conservación de los recursos, generando además con-
flictividad social tanto intrasectorial como intersectorial (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

A nivel regional, la falta de modelos efectivos para el manejo de poblaciones de recursos compartidos difi-
culta la conservación y administración sostenible de los recursos pesqueros, especialmente en zonas fronte-
rizas y de alta mar (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a). La pesca de recursos compartidos requiere acuer-
dos multinacionales que regulen la explotación y eviten la sobrepesca. Sin una estrategia conjunta, cada país 
tiende a gestionar los recursos comunes según sus propios intereses, lo que conduce al agotamiento de 
las especies y genera impactos negativos a largo plazo para toda la región (Hilborn y Ovando, 2014).

Modelo económico y de desarrollo no sostenible y sin enfoque ecosistémico

El modelo de desarrollo predominante en los países del GEM PACA se basa en la extracción intensiva de recur-
sos naturales sin considerar su sostenibilidad a largo plazo ni los impactos ambientales generados. En el ám-
bito pesquero, se ha priorizado el beneficio económico inmediato sobre la sostenibilidad, favoreciendo la ga-
nancia financiera por encima de los servicios ecosistémicos (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a).

Crecimiento de la población humana y de la demanda de recursos (internacional y local)

El crecimiento demográfico, acelerado en las zonas costeras y a nivel mundial, genera una mayor presión sobre los recur-
sos naturales y los ecosistemas, incluyendo los recursos pesqueros, cuya demanda continúa en aumento (FAO, 2020).

Asimismo, la falta de oportunidades laborales alternativas en las zonas costeras incrementa el nú-
mero de mujeres y hombres pescadores en áreas limitadas, eleva el esfuerzo pesquero sobre las po-
blaciones y debilita su capacidad de recuperación (FAO, 2014; CEPAL, 2020; 2021).
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Análisis de impactos ambientales, 
sociales y económicos

Los impactos ocasionados por el problema del cambio 

en las poblaciones de importancia pesquera abarcan los 

ámbitos ambiental, social y económico, y trascienden 

las fronteras nacionales, dado que en muchos casos 

se trata de recursos compartidos y migratorios. Estos 

efectos se manifiestan a nivel local, nacional y regio-

nal. El análisis de los impactos del problema se pre-

senta en la Figura 18 y la Tabla 24.
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Tabla 24. Análisis 
de los impactos 

directos del 
problema del 
cambio en las 

poblaciones 
de especies de 

importancia 
pesquera

Impactos ambientales directos

Afectación de especies no objetivo

Conocida como captura incidental, consiste en la retención de especies que las muje-
res y los hombres pescadores no desean capturar, no pueden vender o no tienen permiti-
do conservar, pero que quedan atrapadas accidentalmente en las artes de pesca.

Impactos económicos directos

Disminución de recursos pesqueros disponibles

El agotamiento de las poblaciones de recursos pesqueros afecta directamente la disponibilidad de es-
pecies para la pesca comercial y artesanal, poniendo en riesgo la sostenibilidad futura de esta activi-
dad y los medios de vida de las comunidades (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e). Además, este fenóme-
no incentiva e impulsa el aumento de actividades ilícitas y de prácticas inadecuadas en la pesca.

Además de los impactos directos previamente des-

critos, el cambio en las poblaciones de importancia 

pesquera genera otros efectos denominados impac-

tos indirectos (Figura 19).
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10 
DEGRADACIÓN 
Y PÉRDIDA DE 

HÁBITATS MARINO-
COSTEROS: 
PROBLEMA 

COMPARTIDO

Descripción

Se define como la desaparición o deterioro, temporal 

o permanente, de las condiciones químicas, físicas 

y biológicas que caracterizan un ecosistema mari-

no-costero, afectando su habitabilidad. Esto reduce la 

capacidad del ecosistema para sostener las comuni-

dades biológicas que lo habitan, limitando su perma-

nencia y, en consecuencia, el bienestar de las perso-

nas que dependen de estos ecosistemas.

Los hábitats marino-costeros de la costa del Pacífico 

son esenciales para la biodiversidad y el bienestar hu-

mano. La diversidad de hábitats en el Gran Ecosistema 

Marino Costero (GEM PACA) incluye ecosistemas cla-

ve como manglares, arrecifes coralinos, praderas de 

pastos marinos, estuarios y playas costeras, que pro-

porcionan refugio y alimento a numerosas especies 

de flora y fauna. Cada uno cumple una función vital 

en la dinámica ecológica y en la provisión de servicios 

ecosistémicos. Su degradación y pérdida constituyen 

una amenaza crítica tanto para la biodiversidad como 

para la estabilidad socioeconómica de las comunida-

des costeras (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

La degradación y pérdida de hábitats marino-costeros 

es un problema constante y compartido en los países 

del GEM PACA. Entre las principales causas destacan 

la deforestación y la conversión de tierras para agri-

cultura, la urbanización y el desarrollo turístico. Tam-

bién influyen la contaminación por desechos sólidos y 

líquidos, y el uso de pesticidas y fertilizantes, agravado 

por malas prácticas turísticas y pesqueras. El cambio 

climático intensifica estos efectos, afectando los cora-

les, alterando los ecosistemas marinos y aumentando 

la frecuencia de fenómenos extremos (Proyecto Pací-

fico Sostenible, 2025b).
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Ecosistemas críticos

Arrecifes coralinos
Una debilidad constante es la falta de información 

científica que determine con precisión el estado actual 

de estos hábitats. No existen datos completos sobre 

su extensión, alcance y capacidad de resiliencia en el 

conjunto del GEM PACA. Por ejemplo, Ecuador estima 

que la cobertura de estos ecosistemas ha disminuido 

hasta un 70 % en los últimos años (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025f), sin que existan datos comparables 

para el resto de los países.

Manglares
Los manglares están presentes en todos los países 

del GEM PACA, con una extensión total estimada de 

542,576 hectáreas, siendo Guatemala el país con me-

nor cobertura (23,599 ha) y Panamá el de mayor ex-

tensión (187,064 ha). 

Estos ecosistemas han sido degradados principalmen-

te por el cambio de uso del suelo derivado de activida-

des humanas como la expansión urbana, la agricultura 

costera (p. ej., caña y palma africana) y la acuicultura. 

En muchas comunidades costeras, el manglar sigue 

siendo una fuente de combustible para la preparación 

de alimentos y un recurso para la construcción de vi-

viendas. Otro factor que afecta su conservación es la 

alteración de los flujos hídricos —de agua dulce y sala-

da—, esenciales para este tipo de ecosistemas.

En México, dentro del Pacífico Central Sur (PCS), los 

manglares cubren aproximadamente 84,296 hectá-

reas. Los estados de Chiapas y Oaxaca albergan las 

mayores superficies (49,618 ha y 19,673 ha, respecti-

vamente), mientras que en Jalisco, Colima y Michoa-

cán la cobertura es más limitada. Entre 1970 y 2020, 

el área total de manglares del PCS se redujo en 32,929 

ha (CONABIO, 2024). Jalisco perdió el 72,3 % (5,858 

ha), Colima el 61,2 % (5,258 ha) y Michoacán el 18,2 % 

(325 ha). Oaxaca perdió cerca de 9,979 ha desde 1980, 

mientras que Chiapas registró una pérdida de 9,303 

ha entre 1980 y 2005, aunque mostró una recupera-

ción de 5,020 ha entre 2005 y 2020 (CONABIO, 2024; 

Valderrama-Landeros et al., 2017)

En el Golfo de Fonseca, el manglar es el hábitat más re-

presentativo y también el más afectado por actividades 
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humanas. En 2018 se registró un área total de 38,964.97 

ha, con una pérdida del 55,62 % entre 1999 y 2018 

(Morel, 2017; ICF, 2022). En la porción hondureña del 

Golfo, la pérdida de manglar avanza entre tres y cinco 

veces más rápido que en cualquier otro tipo de bosque, 

principalmente por el desarrollo costero y la expansión 

acuícola (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025c).

En Costa Rica, la cobertura de manglares representa el 

0,8 % del territorio nacional, con una pérdida estima-

da de 13,000 ha entre 1992 y 2017 (Benavides et al., 

2016; UCR, 2018). Por su parte, Panamá perdió cerca 

de 9,017 ha de manglares en su costa pacífica entre 

2000 y 2019 (MiAmbiente, 2023).

En Ecuador, los manglares se concentran principal-

mente en el Golfo de Guayaquil (71,4 %), los estuarios 

Cayapas-Mataje (14,5 %) y el Archipiélago de Jambelí 

(10,3 %) (Bravo, 2010; Coello et al., 2024). La cobertura 

nacional disminuyó de 203,695 ha en 1969 a 155,932 

ha en 2023, conservando el 76,6 % de su extensión 

original. No obstante, entre 2010 y 2018 se ha regis-

trado una recuperación gradual en áreas anterior-

mente ocupadas por camaroneras, especialmente 

en Esmeraldas y El Oro, gracias a regulaciones sobre 

deforestación, iniciativas de restauración, creación de 

áreas protegidas como la REMACAM y aplicación de 

los AUSCM (Morocho et al., 2022).

Praderas de pastos marinos
Las praderas de pastos marinos son uno de los hábi-

tats menos extensos del GEM PACA, reportadas prin-

cipalmente en Costa Rica y Panamá (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025d, 2025e).

En Costa Rica, el recuento más reciente registra 21 

sitios a lo largo de la costa pacífica. La pradera más 

extensa se encuentra en Playa Colibrí (810,000 m²), 

seguida de Bahía Jobo (60,000 m²) y Bahía Culebra 

(5,000 m²) (Samper-Villarreal et al., 2018c). En Pana-

má, su presencia ha sido poco estudiada; se sabe que 

son menos extensas en el Pacífico que en el Caribe, 

aunque no existen datos cuantitativos. Estos ecosis-

temas se ven afectados por cambios en las corrientes 

marinas, contaminación terrestre y sedimentación 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).

Lagunas costeras y estuarios
La degradación de los estuarios es un problema co-

mún en todos los países del GEM PACA. Estos ecosis-

temas son esenciales para numerosas especies y su 

deterioro tiene repercusiones ambientales y socioeco-

nómicas (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

Amplia y estratégicamente distribuidos, actúan como 

ecosistemas de transición entre el medio terrestre y 

el marino. Enfrentan amenazas derivadas de la conta-

minación doméstica, industrial y agrícola, el desarrollo 

costero, la pérdida de calidad del agua y la sobreex-

plotación de recursos.

Pese a la falta de información científica que permita 

determinar su estado actual, se reconoce que estos 

ecosistemas atraviesan procesos de transformación 

acelerada y, en algunos casos, drástica. Aunque se des-

conoce el volumen exacto de plaguicidas descargados 

en los estuarios por escorrentía agrícola, Costa Rica y 

Ecuador figuran entre los países con mayores tasas de 

aplicación de agroquímicos a nivel mundial. En Ecua-

dor, estas tasas son particularmente elevadas en pro-

vincias costeras como Esmeraldas, donde se cultivan 

banano, palma aceitera, arroz, caña de azúcar y cacao 

para exportación (Andrade-Rivas et al., 2023). Por su 

parte, Costa Rica presenta el consumo per cápita de 

agroquímicos más alto del mundo (Ross et al., 2018a).

Playas Arenosas      
La degradación de las playas está presente en todos 

los países del PACA. Estos ecosistemas son importan-

tes tanto para la biodiversidad como para el turismo, 

por lo que su deterioro genera impactos negativos en 

ambos aspectos.

A pesar de su importancia ecológica y socioeconómi-

ca, las playas del Pacífico están sometidas a múltiples 

amenazas que ponen en riesgo su integridad. La ero-

sión costera se ha incrementado en muchas áreas 

debido a cambios en las dinámicas sedimentarias, 

provocados por la construcción de infraestructuras, 
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la extracción de arena y la modificación de los cauces 

fluviales. Asimismo, la contaminación por residuos 

plásticos y otros desechos sólidos representa un pro-

blema creciente, afectando la calidad del hábitat y a la 

fauna marina, especialmente tortugas y aves marinas, 

que pueden confundir los plásticos con alimento. La 

urbanización descontrolada y la expansión del turis-

mo han provocado alteraciones en muchas playas, 

restringiendo el acceso de especies que dependen de 

ellas para reproducirse y degradando la vegetación 

costera que estabiliza los sedimentos (Proyecto Pacífi-

co Sostenible, 2025e).

Principales Causas del 
deterioro de hábitats

Los arrecifes coralinos, manglares, estuarios, prade-

ras de pastos marinos y playas son hábitats altamen-

te dinámicos, ubicados en zonas de transición entre 

ambientes terrestres y marinos, que dependen de 

procesos naturales de acumulación y redistribución 

de sedimentos, regulados por corrientes, mareas y 

condiciones climáticas (Nordstrom, 2000).

Estos hábitats están interconectados entre sí, por lo 

que la degradación o pérdida de uno de ellos afecta 

directamente la salud e integridad de los demás. Esta 

interconexión también implica que las amenazas pue-

den trasladarse de un ecosistema a otro.

Tabla 25. 
Principales 
amenazas o 
tensores que 
enfrentan los 
ecosistemas marino-
costeros del GEM 
PACA. Elaborado 
con información de 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 
2025d, 2025e, 
2025f).

Amenaza/Hábitats Arrecifes coralinos Manglares Pastos marinos Estuarios Playas

Cambios en los flujos hídricos     

Crecimiento urbano e 
infraestructura Indirectamente  Indirectamente  

Expansión agrícola (cambio 
en el uso del suelo) Indirectamente  Indirectamente  Indirectamente

Sedimentación/Azolvamiento 
(producto de la deforestación)     

Expansión acuicultura   

Malas prácticas turismo no regulado     

Pesca fantasma   Indirectamente  Indirectamente

Pesca INDNR   Indirectamente 

Contaminación por aguas 
residuales y agroquímicos     

Proliferación de especies invasoras     

Basura marina (plásticos 
y microplásticos)     

Erosión costera     
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Mecanismos para la protección y 
restauración de hábitats críticos

En Costa Rica, se han desarrollado estudios recientes 

sobre la técnica de restauración coralina o jardinería de 

corales, aplicada en proyectos piloto en diversos puntos 

del Pacífico costarricense. Esta labor incluye una guía 

oficial del Sistema Nacional de Áreas de Conservación 

(SINAC) para la restauración de corales (Cortés y Murillo, 

1985; Guzmán et al., 1987; Guzmán, 1988; Cortés, 1996; 

Cortés y Guzmán, 1998; Denyer y Cortés, 2001; Alvara-

do, 2004; Alvarado et al., 2005; Cortés, 2007; Fernández, 

2008; De Gracia et al., 2012; Breedy y Cortés, 2014; Cor-

tés, 2014; Alvarado et al., 2018; Naranjo, 2018; Ross et al., 

2018; Fernández et al., 2021; Méndez et al., 2021; SINAC y 

GIZ, 2020; Ugalde et al., 2020; Fabregat, 2022).

La reciente Ley del esquema de Pago por Servicios 

Ecosistémicos Marino-Costeros (PSEMC) de Costa 

Rica (2025) establece que entre las actividades ele-

gibles para recibir incentivos se incluyen la restau-

ración de manglares, praderas de pastos marinos y 

arrecifes de coral; la recuperación y conservación de 

biomasa en Áreas Marinas de Pesca Responsable; la 

recolección y valorización de residuos en playas; la 

recuperación de artes de pesca abandonadas; y la 

implementación de buenas prácticas agrícolas en 

zonas costeras para prevenir la contaminación por 

sedimentos y agroquímicos (Proyecto Pacífico Soste-

nible, 2025d).

Por su parte, Ecuador gestiona las Áreas de Uso Sosteni-

ble y Conservación de Manglares (AUSCM), con 82 acuer-

dos vigentes que abarcan aproximadamente 95,229.6 

hectáreas, protegiendo cerca del 62 % del remanente de 

manglar del país (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

En el ámbito de la cooperación regional, destaca la 

Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS), organis-

mo marítimo que coordina políticas entre sus países 

miembros —Chile, Colombia, Ecuador y Perú—, y que 

cuenta entre sus instrumentos con el Plan de Acción 

Regional para la Conservación de los Manglares en el Pa-

cífico Sudeste (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

Análisis de cadena causal. Causas 
inmediatas, subyacentes y raíz

Las comunidades costeras y los sectores de la econo-

mía azul en los países del GEM PACA dependen del 

buen estado y conservación de los hábitats y sus re-

cursos naturales, que sustentan tanto sus necesida-

des básicas como sus actividades productivas. 

La degradación o pérdida de estos hábitats es conse-

cuencia de actividades tanto en la zona marino-coste-

ra como en áreas continentales. Sectores económicos 

como la pesca, el turismo, los puertos, el transporte 

marítimo y la acuicultura desempeñan un papel im-

portante en la generación del problema, por lo que 

deben asumir un rol activo y corresponsable en la 

búsqueda e implementación de soluciones. 

Foto por Bianca Bosarreyes 
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Figura 20. Análisis 
de cadena causal 
del problema de la 
degradación y pérdida 
de hábitats marino-
costeros
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Tabla 26. Análisis 
de cadena causal 
del problema de 
la degradación y 

pérdida de hábitats 
marino-costeros

Causas inmediatas

Cambio en el uso del suelo

La ausencia de una planificación adecuada del uso del suelo genera un desarrollo desordenado, con activida-
des industriales, agrícolas y residenciales que no consideran su impacto ambiental. La conversión de ecosis-
temas naturales en tierras agrícolas para monocultivos intensivos —como palma africana, caña de azúcar y 
banano— ha provocado la pérdida directa de hábitats costeros y la degradación de ecosistemas adyacentes 
por el uso de agroquímicos. Asimismo, la transformación de áreas naturales costeras para el desarrollo urba-
no, turístico y portuario —incluyendo dragado, relleno y construcción— ha modificado sustancialmente las zo-
nas costeras, ocasionando pérdida y fragmentación de hábitats (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Alteración de los patrones naturales de las corrientes costeras

Las costas presentan una variedad de patrones de corrientes marinas producto de la interacción entre fac-
tores geográficos, climáticos y oceánicos (Lizano, 2014; Fiedler y Talley, 2006; Cortés y Wehrtmann, 2009). Es-
tos sistemas son altamente dinámicos e interconectados por una red de corrientes superficiales y profundas, de 
modo que su alteración afecta simultáneamente diversos hábitats (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Ecosistemas como playas, manglares y estuarios —zonas de transición entre ambientes terres-
tres y marinos— dependen de procesos naturales de acumulación y redistribución de sedimen-
tos regulados por corrientes, mareas y condiciones climáticas (Nordstrom, 2000).

Alteración del flujo hidrológico (asolvamiento)

Entre las principales amenazas a los manglares, arrecifes coralinos, praderas de pastos marinos y sis-
temas lagunares se encuentra el asolvamiento, causado principalmente por la deforestación de cuen-
cas y la expansión agrícola (Tovilla-Hernández et al., 2013). Este fenómeno genera la necesidad de dra-
gados para mantener el funcionamiento hidrológico de los hábitats (ECOSUR, 2022).

Las modificaciones en el transporte natural de sedimentos provocadas por infraestructura costera alte-
ran la dinámica natural de los ecosistemas. La interrupción del transporte litoral constituye una de las prin-
cipales causas de erosión inducida por actividades humanas (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Degradación de la calidad del agua

La contaminación en zonas costeras se origina por el manejo inadecuado de desechos sólidos, la deficiente infraes-
tructura de recolección y el vertido incontrolado de aguas residuales y productos químicos (Proyecto Pacífico Sos-
tenible, 2025d). Además, los derrames y fugas de petróleo y derivados provenientes de actividades portuarias o del 
transporte marítimo causan daños severos a los ecosistemas marino-costeros (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

La degradación de la calidad del agua también puede provocar proliferaciones de organismos nocivos, como algas 
tóxicas y bacterias patógenas —fenómeno conocido como florecimientos algales nocivos (FAN)—, que afectan tan-
to los ecosistemas marinos como la salud humana y las economías locales (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Introducción de especies invasoras

La proliferación de especies invasoras en hábitats marino-costeros altera su funcionamiento ecológico, reduce su resi-
liencia y limita su capacidad de adaptación ante otros impactos ambientales. Estas especies compiten con las nativas, 
degradan los hábitats y pueden facilitar el ingreso de nuevas invasiones biológicas (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Prácticas de turismo (capacidad de carga, buceo en arrecifes)

El turismo no regulado provoca daños físicos directos a los hábitats marino-costeros. Su expansión ha mo-
dificado playas, estuarios, arrecifes coralinos y manglares, contribuyendo a su degradación y pérdida (Pro-
yecto Pacífico Sostenible, 2025b). Esto restringe la disponibilidad de hábitats clave para especies que de-
penden de ellos para su alimentación, reproducción y protección (ARAP, 2013; MiAmbiente, 2022).

El contacto directo o accidental de buzos con los corales ocasiona fracturas, lesiones y asfixia en las colonias, 
lo que reduce su resiliencia frente a otras presiones ambientales (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b)
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Minería no metálica

La extracción de arena en playas, tanto para obtener minerales como para uso en construcción, disminuye el sumi-
nistro natural de sedimentos disponibles para el transporte litoral (Coastal Engineering Research Center, 1984).

Aunque la demanda de arena y grava continúa en aumento, la falta de información sobre su extrac-
ción y sus efectos ambientales dificulta una evaluación adecuada y convierte el problema en un tema 
poco atendido por las autoridades y escasamente conocido por la población (UNEP, 2014).

Prácticas agrícolas no sostenibles

La expansión de monocultivos intensivos, como palma africana, caña de azúcar y bana-
no, ha generado pérdida directa de hábitats costeros y degradación de ecosistemas adyacen-
tes debido al uso excesivo de agroquímicos (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Causas subyacentes

Gestión inadecuada de cuencas hidrográficas

Los cambios en los patrones naturales de flujo de agua, ocasionados por la construcción de infraestructura, el desvío de 
ríos y la modificación de cuencas, afectan la dinámica de los hábitats marino-costeros. Esto altera los ciclos naturales de 
sedimentación, salinidad y nutrientes necesarios para mantener estos ecosistemas (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

La alteración de las cuencas incrementa la erosión y el arrastre de sedimentos y contaminan-
tes hacia los cuerpos de agua, transportándolos hasta las zonas costeras y marinas. La mayo-
ría de las cuencas en los países del GEM PACA carecen de una gestión adecuada.

Ausencia de un monitoreo integral (biológico, físico y químico)

Las instituciones públicas operan con limitaciones de recursos humanos, tecnológicos y financieros, lo que ha im-
pedido la implementación de programas de monitoreo integral. Esta situación conduce a una toma de decisio-
nes sin información oportuna para la conservación de hábitats clave (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a).

Limitada y/o nula educación y concientización de la población

La falta de sensibilización y educación pública sobre la importancia de conservar los hábitats clave y de mejo-
rar las prácticas para su manejo contribuye a su degradación continua. Las comunidades, incluidos los propios 
usuarios de los recursos, poseen escaso conocimiento y conciencia ambiental, lo que se traduce en poca em-
patía y apoyo hacia la conservación de los hábitats marino-costeros (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Inefectiva aplicación de regulaciones ambientales

Aunque existen leyes y regulaciones ambientales, su aplicación es fragmentada y carece de mecanismos efi-
caces para sancionar prácticas nocivas, como los vertidos contaminantes, la pesca ilegal o los cambios de 
uso del suelo en hábitats críticos. La fragmentación normativa y la superposición de competencias en-
tre las instituciones encargadas de la gestión marino-costera constituyen obstáculos significativos. 

La desarticulación interinstitucional no solo dificulta la aplicación de las normativas existentes, sino que también ge-
nera incertidumbre jurídica entre los actores locales que dependen de estos hábitats y recursos. La ausencia de meca-
nismos efectivos de sanción perpetúa un ambiente de impunidad y desalienta el cumplimiento de las regulaciones.

Además, las instituciones responsables —tanto locales como nacionales— enfrentan serias limitaciones de perso-
nal, recursos financieros y tecnología, lo que impide una gestión adecuada de los recursos bajo su administración.

Inadecuada gestión y ordenamiento turístico

Aunque los países han establecido normas, protocolos y planes para el desarrollo del turismo en zonas mari-
no-costeras, la debilidad institucional impide su implementación efectiva y el seguimiento correspondiente. La fal-
ta de planificación adecuada en el desarrollo turístico ha contribuido a la degradación de hábitats críticos.
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Marcos normativos inexistentes o débiles

Los países han realizado esfuerzos para contar con marcos legales que regulen la gestión de sus zonas marino-costeras. 
Sin embargo, estos marcos presentan debilidades institucionales que dificultan su aplicación y evidencian conflictos o 
contradicciones entre legislaciones sectoriales (por ejemplo, entre los sectores de conservación, turismo o minería).

A nivel regional, las normativas y leyes nacionales no siempre son coherentes entre los países y, en muchos casos, res-
ponden a intereses nacionales, lo que dificulta establecer una visión integral y consensuada de la gestión del GEM PACA. 
Por ejemplo, mientras algunos países restringen la pesca de tiburones, en otros esta actividad aún está permitida.

Si bien los países son signatarios de múltiples convenios regionales e internacionales (ver sección posterior), re-
conocen que tienen capacidades limitadas para dar seguimiento y cumplimiento efectivo a estos acuerdos.

Ausencia o debilidad en la capacidad para generar o acceder a información científica para la toma de decisiones

Mitigar la degradación de los hábitats marino-costeros requiere implementar estrategias de conservación y res-
tauración basadas en ciencia y tecnología. No obstante, persiste una marcada falta de información científica que 
permita determinar con precisión el estado actual de estos hábitats. No existen datos suficientes sobre su ex-
tensión, alcance ni capacidad de resiliencia a lo largo del GEM PACA (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Contradicciones o conflictos entre políticas institucionales

Los ecosistemas y hábitats marino-costeros —como manglares, arrecifes coralinos, estuarios y playas— susten-
tan múltiples actividades productivas, entre ellas la pesca, la acuicultura, el turismo y la operación portuaria. La 
superposición de estas actividades genera conflictos entre instituciones que priorizan intereses sectoriales.

Debilidad institucional de las entidades ambientales y administradoras de los recursos marino-costeros

La limitada capacidad institucional, junto con la escasez de recursos financieros y humanos, impi-
de la implementación efectiva de programas de manejo, monitoreo y control de las actividades relacio-
nadas con la gestión, conservación y uso sostenible de los hábitats marino-costeros (Proyecto Pacífi-
co Sostenible, 2025a). Esta situación se ve agravada por la débil coordinación interinstitucional.

Causas raíz
Crecimiento poblacional en la zona costera

El crecimiento demográfico acelerado en las zonas costeras genera una fuerte presión so-
bre los recursos naturales y los hábitats (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Débil gobernanza marino-costera

La ausencia o debilidad de mecanismos efectivos de gobernanza limita la capacidad para gestionar y con-
trolar las medidas de ordenamiento territorial, así como la implementación de mecanismos de con-
servación y uso sostenible de los hábitats marino-costeros. Esta situación también genera conflicti-
vidad social tanto intrasectorial como intersectorial (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

Escasa voluntad política

Aunque los países han establecido normas y leyes, y han suscrito acuerdos y convenios internacionales enfo-
cados en la protección y uso sostenible de los hábitats marino-costeros y sus recursos, la implementación efec-
tiva de estos instrumentos se ve limitada por la falta de asignación de recursos y personal, muchas veces aso-
ciada a la falta de voluntad política o a conflictos entre instituciones (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Modelo económico y de desarrollo no sostenible y sin enfoque ecosistémico

El modelo de desarrollo predominante en los países prioriza el crecimiento económico sobre la conser-
vación y el uso sostenible de los recursos, sin considerar los daños y la degradación de los hábitats cla-
ve. Se trata de un modelo basado en la extracción intensiva de recursos naturales, sin tener en cuen-
ta su sostenibilidad a largo plazo ni los impactos ambientales generados. Este enfoque privilegia la ganancia 
económica por encima de los servicios ecosistémicos (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a).

Marginalización económica y social de las comunidades costeras

Las condiciones de marginación económica de muchas comunidades costeras conducen a la destrucción de hábitats y a 
la sobreexplotación de los recursos naturales como estrategia de supervivencia (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).
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Análisis de impactos ambientales, 
sociales y económicos

La degradación y pérdida de hábitats marino-costeros 

conlleva la disminución de la biodiversidad y pone en 

riesgo los medios de vida de las comunidades coste-

ras que dependen de estos recursos. Al mismo tiem-

po, aumenta su vulnerabilidad y exposición ante fe-

nómenos climáticos extremos. Cuanto mayor sea la 

alteración de estos hábitats, mayores serán los costos 

de su recuperación y restauración. Asimismo, los paí-

ses verán reducidas sus capacidades y contribuciones 

a la mitigación del cambio climático. 

Los impactos ambientales, sociales y económicos de-

rivados del problema de la degradación y pérdida de 

hábitats marino-costeros se presentan en la Figura 21 

y la Tabla 27.

Figura 21. 
Resultados 
del análisis de 
los impactos 
ambientales, 
sociales y 
económicos del 
problema de la 
degradación y 
pérdida de hábitats 
marino-costeros

Pérdida de 
atractivo 
para el 

desarrollo 
turístico

Marginilización 
económica y 
social de las 

comunidades

Pérdida o 
disminución 

de la 
diversidad 
biológica y 
de especies 
de interes 
comercial

Pérdida de 
empleos 

formales e 
incremento 

de actividades 
ilícitas

Degradación 
y pérdida 

de hábitats 
marino y 
costeros

Pérdida de 
ingresos por 
disminución 

de la actividad 
turística y 

de la pesca 
comercial

Disminución 
de la 

seguridad 
alimentaria 

Alteración de 
la estructura y 
composición 

de las 
comunidades 

bióticas

Reducción 
de 

alternativas 
de medios 

de vida

Disminución 
de la 

capacidad 
de la 

captura de 
carbono 

Pérdida de la 
funcionalidad 

del ecosistema 
(servicios 

ecosistémicos)

Aumento de 
los costos de 
restauración 
y mitigación 
ambiental

Pérdida de 
servicios 

intangibles 
y de valor 

sociocultural

Alteración de 
la población 
de especies 

nativas

Disminución 
de la  

capacidad 
de resilencia 

de la 
biodiversidad

Aumento de la 
vulnerabilidad 
ante eventos 

climáticos, 
de las 

comunidades 
costeras

Desplazamiento 
social de 
familias y 

poblaciones

Impactos directos Impactos indirectos

Problema 
ambiental 

transzonal y/o 
compartido

Ambiental

Social

Económico

BORRADOR



ANÁLISIS  
DIAGNÓSTICO 
TRANSZONAL 

98

Tabla 27. Análisis de 
los impactos directos 

del problema de la 
degradación y pérdida 

de hábitats marino-
costeros

Impactos directos ambientales

Alteración de la estructura y composición de las comunidades bióticas

La degradación y pérdida de hábitats provoca la disminución de especies clave, como depredadores o productores pri-
marios, generando un desequilibrio en la cadena alimentaria. Esto afecta no solo a las especies en peligro, sino también a 
aquellas que dependen de ellas para su alimentación, lo que puede causar efectos en cascada en todo el ecosistema marino.

Estudios realizados en el Pacífico de Guatemala muestran que entre el 70 % y el 100 % de las especies desembarca-
das se encuentran en estado inmaduro. En el caso del tiburón martillo, más del 95 % de los organismos capturados 
en la pesca artesanal e industrial son neonatos o crías (CONAP, 2016; Tewfik et al., 2022; USAID, 2020). Las especies 
de tiburón, situadas en la cima de la cadena alimentaria, desempeñan un papel fundamental en el equilibrio ecológi-
co; su disminución genera un efecto en cascada dentro del ecosistema, afectando la estabilidad de otras especies.

Pérdida o disminución de la diversidad biológica y de especies de interés comercial

Las alteraciones de los hábitats y el uso inadecuado de sus recursos generan pérdida de bio-
diversidad, lo que repercute en el equilibrio ecológico y altera la dinámica de las poblacio-
nes, así como los bienes y servicios ecosistémicos que estos hábitats proporcionan. 

Asimismo, la pesca y el turismo dependen directamente del buen estado de los hábitats marino-costeros que los 
sustentan. La degradación de estos ecosistemas incrementa la vulnerabilidad de la infraestructura urbana, tu-
rística y portuaria al reducir la protección natural que brindan frente a fenómenos climáticos extremos.

Alteración de la población de especies nativas

Las especies requieren hábitats saludables para su supervivencia y para mantener poblaciones viables. La degradación y pér-
dida de estos hábitats pone en riesgo su permanencia, especialmente considerando que muchas especies utilizan diversos 
hábitats a lo largo de su ciclo de vida. Esto, a su vez, amenaza las actividades productivas que dependen de dichas especies.

Disminución de la capacidad de resiliencia de la biodiversidad

La pérdida y fragmentación de hábitats reduce la capacidad de los ecosistemas para resistir y recuperar-
se de perturbaciones naturales o antrópicas. A mayor degradación, menor capacidad de recuperación.

La desaparición de hábitats clave conlleva la pérdida de biodiversidad, lo que disminuye la diver-
sidad genética y la variedad de especies en un ecosistema, comprometiendo su resiliencia fren-
te a presiones como el cambio climático. Este, junto con los estresores antrópicos —como la contami-
nación—, agrava la vulnerabilidad de los ecosistemas (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Disminución de la capacidad de captura de carbono

Hábitats como manglares, praderas de pastos marinos, arrecifes de coral y otros ecosistemas marino-coste-
ros capturan grandes cantidades de carbono («carbono azul»), incluso superiores a las de los bosques terrestres 
en ciertas métricas, y lo almacenan en su biomasa y sedimentos durante miles de años. La degradación y pérdi-
da de estos hábitats disminuye su capacidad de fijación y favorece la liberación del carbono almacenado. 

Como consecuencia, los países verán reducidas sus oportunidades y capacidades para cumplir los compromisos inter-
nacionales adquiridos mediante sus Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés)

Pérdida de la funcionalidad del ecosistema (servicios ecosistémicos)

Los hábitats marino-costeros constituyen la base del suministro de bienes y servicios ecosistémicos. Su pérdida o de-
gradación limita la capacidad de los ecosistemas para proveerlos, afectando tanto al medio ambiente como a las 
comunidades humanas que dependen de ellos. Las comunidades costeras se benefician de estos hábitats por me-
dio de la provisión de alimentos, empleo, protección frente a riesgos ambientales y otros servicios esenciales.
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Impactos económicos directos

Pérdida de atractivo para el desarrollo turístico

La degradación de playas y arrecifes de coral —principales atractivos turísticos— reduce el valor de estas áreas 
para la actividad turística, afectando los ingresos económicos de las comunidades locales debido a la dismi-
nución del flujo de turistas y visitantes (MiAmbiente, 2024; Vega et al., 2015). La degradación de hábitats crí-
ticos impacta directamente la calidad de la experiencia turística (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Pérdida de ingresos por disminución de la actividad turística y de la pesca comercial

Las comunidades costeras dependen en gran medida de los recursos marino-costeros —incluidos aquellos que sustentan la 
actividad turística—, los cuales están directamente vinculados con la salud y conservación de los hábitats marino-costeros. 

La degradación y pérdida de estos hábitats críticos reduce la disponibilidad de recursos pesqueros y afecta la econo-
mía local, impactando negativamente los ingresos y el empleo de las comunidades que dependen de dichos recursos.

En Panamá, por ejemplo, se ha reportado que la degradación de los arrecifes ha reducido las capturas de es-
pecies como el mero y la langosta, afectando la pesca artesanal (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025e).

Aumento de los costos de restauración y mitigación ambiental

La degradación y pérdida de hábitats marino-costeros genera un incremento significati-
vo en los costos de restauración, los cuales se acumulan y aumentan conforme el deterio-
ro ambiental se intensifica y se expande (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

La restauración requiere inversiones considerables en infraestructura, personal técnico, monitoreo a largo plazo y pro-
gramas de recuperación de especies. Estos costos se incrementan cuando las intervenciones deben realizarse en eco-
sistemas interconectados, como manglares, lagunas costeras y arrecifes. Además, la efectividad de las acciones de res-
tauración puede verse comprometida por la persistencia de amenazas como la contaminación, la sobreexplotación y el 
cambio climático, lo que demanda intervenciones repetidas y de mayor costo (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Además de los impactos directos descritos, la degrada-

ción y pérdida de hábitats marino-costeros genera otros 

impactos denominados impactos indirectos, de carácter 

social y económico, presentados en la Figura 22.

Figura 22. 
Impactos indirectos 
identificados para el 
problema degradación 
y pérdida de hábitats 
marino y costeros
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11
ALTERACIÓN DE 

POBLACIONES DE 
ESPECIES DE FAUNA 

MARINO-COSTERA NO 
PESQUERA: PROBLEMA 

COMPARTIDO

Descripción
Se define como: «Las poblaciones de especies mari-

nas sufren modificaciones biológicas y ecosistémicas, 

comprometiendo el equilibrio ecológico en los océa-

nos y poniendo en riesgo diversas actividades econó-

micas». 

El análisis de este problema en el marco del ADT del 

Gran Ecosistema Marino Costero (GEM PACA) se cen-

tró en dos grupos de especies migratorias que presen-

tan alteraciones en sus poblaciones naturales: la balle-

na jorobada (Megaptera novaeangliae) y cinco especies 

de tortugas marinas (Tabla 28). Ambas se encuentran 

protegidas y catalogadas en peligro de extinción. Este 

problema se identifica como compartido y está pre-

sente en todos los países del GEM PACA.

Las costas del Pacífico de la región reciben anualmen-

te la visita de ballenas jorobadas provenientes tanto 

de la población del noreste como de la península An-

tártica y del sur de Chile (Palacios et al., 2012a; Ras-

mussen et al., 2007; Rasmussen et al., 2011).

En cuanto a las tortugas marinas, en las costas del 

Pacífico del GEM PACA habitan, migran, se alimentan 

y anidan cinco de las siete especies existentes en el 

mundo (Tabla 28): Chelonia mydas (tortuga verde), Le-

pidochelys olivacea (tortuga golfina), Eretmochelys im-

bricata (tortuga carey), Dermochelys coriacea (tortuga 

laúd) y Caretta caretta (tortuga caguama) (Coello y He-

rrera, 2011; MAATE et al., 2021).

Todas ellas están clasificadas como vulnerables o en 

peligro de extinción según la Unión Internacional para 

la Conservación de la Naturaleza (UICN) y se encuen-

tran incluidas en el Apéndice I de la Convención sobre 

el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres (CITES).
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Tabla 28. Especies 
de tortugas marinas 
presentes en el GEM 
PACA. Elaborado 
con información de 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).

Especie (Nombre común) México Guatemala Honduras Costa Rica Panamá Ecuador

Chelonia mydas (tortuga verde)     

Lepidochelys olivácea (tortuga golfina)      

Eretmochelys imbricata (tortuga carey)    

Dermochelys coriacea (tortuga laúd)      

Caretta caretta (tortuga caguama)   

La alteración de estas poblaciones —ballenas y tortu-

gas marinas— tiene consecuencias tanto ambientales 

como socioeconómicas. Afecta el equilibrio ecológico 

de los océanos y pone en riesgo actividades económi-

cas del sector turístico y de las comunidades locales 

vinculadas a este. Las tortugas marinas y las ballenas 

desempeñan funciones esenciales en el manteni-

miento de los ecosistemas marino-costeros y son pie-

zas clave dentro de las cadenas tróficas.
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De acuerdo con el Plan de acción para la conservación 

de las tortugas marinas 2021–2030 de Ecuador (MAAE 

et al., 2020a), las tortugas marinas cumplen funciones 

ecológicas relevantes, tales como:

	 Regulación de la dinámica de los 

arrecifes de coral (E. imbricata).

	 Control de poblaciones de medusas, 

peces y crustáceos (D. coriacea).

	 Valor como especie centinela 

de la salud ambiental.

	 Aporte de nutrientes a la vegetación costera 

mediante huevos y neonatos no viables.

Asimismo, en países como México, Guatemala, Costa 

Rica y Panamá, la industria de avistamiento de cetá-

ceos se encuentra en rápido crecimiento (May Collado 

et al., 2018; Martínez, 2005). En Costa Rica se reportan 

ingresos superiores a un millón de dólares anuales 

desde finales de la década de 1990 (Martínez, 2005; 

Martínez-Fernández et al., 2011). Un ejemplo repre-

sentativo es el de Puerto Ángel (Oaxaca), donde en un 

año la observación de ballenas generó ingresos por 

2,282,600 pesos mexicanos (aproximadamente USD 

124,000, con un tipo de cambio de 18 pesos por dó-

lar en 2025), lo que evidencia el potencial de este seg-

mento para impulsar la economía local (SEMARNAT/

DGVS, 2021).

Mecanismos para la protección 
de especies migratorias

Las áreas marinas protegidas (AMP) cumplen un papel 

fundamental en la conservación de estas especies. Ade-

más de contribuir al cumplimiento de los compromisos 

internacionales asumidos por los países del Pacífico, 

como la meta global de proteger al menos el 30 % de 

los océanos para 2030, las AMP del Gran Ecosistema 

Marino Costero (GEM PACA) son esenciales para la su-

pervivencia y migración de las ballenas jorobadas y las 

tortugas marinas, entre muchas otras especies. 

De acuerdo con los diagnósticos nacionales de 2025, 

en la región del Pacífico del GEM PACA se habían esta-

blecido un total de 108 AMP: México (26), Guatemala 

(6 —aunque ninguna ha sido declarada formalmente 

como AMP, todas tienen frente costero—), Honduras 

(10), Costa Rica (20), Panamá (26) y Ecuador (20).

También sobresalen las iniciativas de corredores bio-

lógicos, indispensables para conservar las rutas mi-

gratorias utilizadas por estas especies, que dependen 

de los recursos y hábitats protegidos dentro de las 

AMP. Un ejemplo destacado es el Corredor Marino del 

Pacífico Sureste (CMAR), que conecta áreas protegidas 

de Costa Rica, Panamá, Colombia y Ecuador. El CMAR 

constituye un referente del potencial y la viabilidad de 

la cooperación regional entre países (TNC, 2008).

Análisis de cadena causal. Causas: 
inmediatas, subyacentes y raíz

Las poblaciones de ballena jorobada y de las cinco es-

pecies de tortugas marinas presentes en el GEM PACA 

enfrentan múltiples presiones derivadas de activida-

des antropogénicas. Entre las principales causas se 

incluyen la contaminación marina, la degradación de 

hábitats críticos, la captura incidental y fantasma, el 

turismo marino sin control y el tráfico marítimo (Mac-

fadyen et al., 2011). Asimismo, la construcción de in-

fraestructuras rígidas —como espigones, malecones y 

muros de contención— interrumpe los procesos natu-

rales de migración (Figura 23 y Tabla 29).
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Figura 23. Análisis 
de cadena causal 
del problema de 
la alteración de 
poblaciones de 
especies marino-
costeras
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Tabla 29. Análisis 
de cadena causal 
del problema de 

la alteración de 
poblaciones de 

especies marino-
costeras

Causas inmediatas

Minería y erosión de playas

La erosión costera acelerada reduce la capacidad de las playas para cumplir sus funcio-
nes ecológicas, afectando a especies que dependen de estos hábitats, como las tortugas ma-
rinas, que requieren playas estables para su anidación (Defeo et al., 2009).

La extracción minera de arena ferrosa en las playas causa erosión de la línea de costa y destrucción de hábitats clave 
para esta fauna —por ejemplo, los sitios de anidación de tortugas— (El Comercio, 2017; Yánez y Hernández, 2018).

Contaminación lumínica y acústica marina y terrestre

El urbanismo descontrolado en la franja costera, desarrollado sin considerar sus impactos am-
bientales, genera contaminación lumínica. Se ha reportado que un solo foco puede afectar signifi-
cativamente a los neonatos de tortugas marinas (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Por su parte, el ruido marino, generado principalmente por embarcaciones, interfiere con la comunica-
ción acústica de las ballenas, afectando su comportamiento reproductivo (May-Collado et al., 2023).

En Ecuador, la franja costera ha experimentado en los últimos 40 años un crecimiento acelerado de infraestruc-
tura, con proyectos urbanísticos y municipales (como malecones) que han destruido sitios de anidación de tortu-
gas marinas y continúan afectando zonas cercanas mediante contaminación lumínica (MAAE et al., 2020a).

A excepción de algunas playas localizadas en áreas marino-costeras protegidas y aisladas, es casi im-
posible encontrar una playa completamente oscura (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Extracción de huevos de tortuga y depredación de los nidos

La extracción de huevos de tortuga es una actividad ilícita presente a lo largo de las costas del Gran Eco-
sistema Marino Costero (GEM PACA). Esto ocurre debido a la gran cantidad de playas de anidación dis-
ponibles (fortaleza) y a la limitada capacidad institucional para ejercer control efectivo (debilidad). A 
ello se suma la aceptación social de la compra, aun con conocimiento de su carácter ilegal.

No obstante, existen programas exitosos de manejo y conservación en algunas playas, como el Refugio de Vida Silvestre Os-
tional en Costa Rica y el Refugio Isla Cañas en Panamá, desarrollados con la participación activa de las comunidades locales.

Depredación por especies domésticas (cerdos, perros) y silvestres

Los nidos de tortugas son depredados tanto por especies silvestres —un proceso natural— como por especies do-
mésticas, lo que constituye una amenaza inducida. La proliferación de perros y cerdos sin control en comunida-
des costeras destruye nidos para el consumo de los huevos, reduciendo el éxito reproductivo de las tortugas.

Contaminación por plásticos en la zona marino-costera

Desechos como los plásticos se fragmentan en microplásticos, que son ingeridos por la fauna mari-
na. Además, los residuos derivados de las actividades pesqueras generan pesca fantasma, que afecta gra-
vemente a tortugas, aves y mamíferos marinos. WWF (2020) reporta que las artes de pesca abandona-
das impactan a más de 557 especies, provocándoles heridas graves o la muerte lenta y dolorosa.

Captura incidental por diversas pesquerías industrial y artesanal

La captura no intencionada de especies no objetivo durante las actividades pesqueras —principalmente tortu-
gas marinas— reduce sus poblaciones y altera el equilibrio de los ecosistemas marinos. En Ecuador, se ha esti-
mado que solo la pesca artesanal captura incidentalmente más de 40,000 tortugas al año; muchas son liberadas, 
pero sufren lesiones durante la captura, y otras mueren (MAATE et al., 2021; Alfaro-Shigueto et al., 2018).
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Colisiones o golpes con embarcaciones

La exposición frecuente a embarcaciones turísticas, pesqueras y marítimas genera colisiones acci-
dentales con tortugas y ballenas, especialmente en hábitats críticos o rutas migratorias.

De acuerdo con MAAE et al. (2020a), de las 306 tortugas marinas atendidas en el Centro de Rehabilitación de 
Fauna Marina del Parque Nacional Machalilla hasta 2018, el 80,5 % presentaba lesiones producidas por em-
barcaciones de pesca, incluyendo fracturas de caparazón y cráneo, así como desgarres de esófago.

Causas subyacentes

Expansión no controlada ni planificada del desarrollo urbano y turístico y sus impactos ambientales

La falta de planificación en el uso del suelo ha propiciado un desarrollo desordenado, con activida-
des urbanas, residenciales y recreativas establecidas sin considerar sus impactos ambientales.

Este crecimiento cerca de las zonas costeras altera las condiciones naturales necesarias para la reproducción y 
anidación de especies como las tortugas marinas. Además, incrementa los vertimientos de contaminantes y la 
modificación de playas, sin que existan mecanismos adecuados para mitigar sus efectos en el ambiente.

Manejo ineficiente de playas

El uso inapropiado de las playas —incluido el tráfico vehicular, la construcción no regulada y el turismo masi-
vo— ha provocado la pérdida de vegetación costera y la compactación del suelo. Esta degradación afecta a la fau-
na local, en particular a las tortugas marinas que dependen de las playas para anidar (MiAmbiente, 2022).

Ausencia o limitado control del tráfico de embarcaciones turísticas, pesqueras y comerciales

En la mayoría de los países del GEM PACA no existen mecanismos efectivos de control sobre el tráfi-
co y la movilización de embarcaciones, lo que aumenta el riesgo de daños a especies clave.

Los países no han implementado medidas para mantener el tránsito marítimo alejado de los sitios de mi-
gración y permanencia de especies marinas. Un caso destacado es el de Panamá, donde desde 2014 
se instalaron dispositivos de separación del tráfico marítimo (TSS, Traffic Separation Schemes) en am-
bos extremos del Canal —Caribe y océano Pacífico— para prevenir colisiones con cetáceos. 

Durante la temporada de migración y avistamiento de cetáceos en aguas panameñas, se limita además la ve-
locidad de tránsito de las naves a 10 millas náuticas por hora, con el fin de evitar posibles colisiones.

Limitado ordenamiento y gestión del espacio marino-costero

El espacio marino-costero atraviesa un proceso de transformación acelerado y, en algunos casos, drástico. El or-
denamiento ha sido deficiente, y el desarrollo no planificado y la proliferación de actividades humanas han ge-
nerado impactos ambientales severos que afectan hábitats críticos para cetáceos y tortugas marinas.

Mercado ilegal de huevos de tortuga

La extracción y el comercio de huevos de tortuga persisten a lo largo de las costas del GEM PACA debi-
do a la gran cantidad de playas de anidación y a la limitada capacidad institucional para ejercer control efecti-
vo. A ello se suma la aceptación social de esta práctica, incluso con pleno conocimiento de su ilegalidad.

Inadecuada gestión y ordenamiento turístico

Aunque los países han establecido normas, protocolos y programas para regular el turismo en las zo-
nas marino-costeras, la debilidad institucional impide su cumplimiento y seguimiento.

BORRADOR



ANÁLISIS  
DIAGNÓSTICO 
TRANSZONAL 

106

Malas prácticas en la actividad de avistamiento

Si bien existen normas para la actividad de avistamiento de fauna marina, la capacidad de asegurar su cum-
plimiento es insuficiente, lo que genera el desarrollo de malas prácticas. Además, la alteración de las po-
blaciones conlleva mayor presión sobre un recurso menor y saturación de embarcaciones.

Débil o ausente articulación interinstitucional entre niveles nacional y local

Aunque existen leyes y regulaciones ambientales, su implementación es fragmentada y carece de me-
canismos efectivos para sancionar prácticas nocivas. La superposición de competencias entre insti-
tuciones responsables de la gestión marino-costera constituye un obstáculo importante. 

La falta de coordinación entre instituciones nacionales y gobiernos locales dificulta la aplicación de las norma-
tivas, genera incertidumbre jurídica y perpetúa un ambiente de impunidad. Esto desincentiva el cumplimien-
to por parte de los actores locales, que perciben que las regulaciones carecen de consecuencias reales.

Además, las instituciones responsables enfrentan limitaciones significativas de recursos, perso-
nal y tecnología, lo que obstaculiza la gestión efectiva de los recursos bajo su administración.

Débil o ausente control, vigilancia y monitoreo

Las normas y protocolos para la protección de ballenas y tortugas marinas no se aplican de forma efectiva debido a la falta 
de control, recursos y compromiso institucional, lo que facilita actividades que afectan directamente a estas poblaciones.

Limitada o nula educación y concienciación de la población

La falta de sensibilización pública sobre la importancia de la fauna marina y la necesidad de aplicar buenas prác-
ticas para su conservación —especialmente en el turismo de avistamiento— contribuye a la persistencia de com-
portamientos inadecuados y a la alteración de las poblaciones (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025b).

Limitado acceso a información científica sobre el estado de las poblaciones para la toma de decisiones

La conservación y el manejo sostenible de especies como la ballena jorobada y las tortugas marinas requie-
ren información científica actualizada. Sin embargo, existe una ausencia generalizada de datos sobre el es-
tado de sus poblaciones y poca disposición de los países del PACA para compartir esta información.

Prácticas pesqueras no sostenibles (incluida la pesca fantasma)

Las tortugas marinas y los cetáceos son capturados incidentalmente durante las faenas pesqueras. Aunque las muje-
res y los hombres pescadores en ocasiones intentan liberarlos, muchos ejemplares sufren lesiones graves o mueren.

Asimismo, la pesca fantasma —causada por redes abandonadas— representa una amenaza adi-
cional que provoca atrapamientos prolongados y la muerte de organismos marinos.

Causas raíz

Debilidad institucional (nacional y local) de las entidades ambienta-
les y administradoras de los recursos marino-costeros

Las instituciones operan con limitaciones de recursos humanos, tecnológicos y financieros, lo que impi-
de la implementación efectiva de programas de manejo, monitoreo, investigación y control de la actividad 
turística —tanto terrestre como marina—. Esta situación genera una administración inadecuada de las ac-
tividades y afecta directamente a las especies objetivo. Además, propicia conflictos con los operadores tu-
rísticos y dificulta la articulación institucional con el sector (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a).

Los gobiernos locales, por su parte, carecen de las capacidades necesarias para asumir sus res-
ponsabilidades en la gestión de los espacios marino-costeros dentro de su jurisdicción.
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Modelo económico y de desarrollo no sostenible y sin enfoque ecosistémico

El modelo de desarrollo que predomina en los países se basa en la extracción y uso intensivo de los re-
cursos naturales, sin considerar su sostenibilidad a largo plazo ni los impactos ambientales genera-
dos. En este contexto, la actividad de avistamiento de fauna ha priorizado los beneficios económi-
cos inmediatos por encima de la sostenibilidad (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a).

Debilidad en la gobernanza marino-costera

A nivel nacional, los países han establecido mecanismos de coordinación interinstitucional y de partici-
pación social; sin embargo, estos han mostrado debilidad y poca efectividad debido a los intereses di-
vergentes entre los sectores involucrados y a un enfoque institucional predominantemente sectorial. A 
ello se suma la limitada capacidad institucional, que dificulta el trabajo con los actores locales.

La débil o inexistente gobernanza limita la gestión y el control de la actividad turística —incluido el avista-
miento de especies de fauna— y genera conflictos sociales con los operadores turísticos, el sector pesque-
ro, el transporte marítimo y las organizaciones de conservación (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

En el nivel regional, la ausencia de modelos efectivos para el manejo de poblaciones de recursos compartidos di-
ficulta la conservación y la administración sostenible de los mismos (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025a). Los re-
cursos compartidos —como los cetáceos y las tortugas marinas— requieren acuerdos multinacionales que re-
gulen su conservación y uso sostenible. Sin una estrategia conjunta, cada país tiende a gestionar los recursos de 
acuerdo con sus propios intereses, lo que debilita los esfuerzos de conservación (Hilborn y Ovando, 2014).

Foto por Carlos Estrada
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Análisis de impactos ambientales, 
sociales y económicos

Los impactos ocasionados por este problema 

abarcan los ámbitos ambiental, social y económi-

co, y trascienden las fronteras nacionales, ya que 

involucran especies migratorias de fauna marina. 

El análisis de cadenas causales (ACC) y de los impactos 

asociados al problema se presenta en la Figura 24 y la 

Tabla 30.

Figura 24. 
Resultados 
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económicos del 
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de otras 
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social de 
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instituciones 

públicas
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Ambiental

Social
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Tabla 30. Análisis 
de los impactos 
directos del problema 
de la alteración 
de poblaciones de 
especies de fauna 
marino-costera no 
pesquera

Impactos directos ambientales

Alteración de las cadenas tróficas

La importancia de las ballenas y las tortugas marinas radica en su contribución al mantenimiento de los eco-
sistemas marino-costeros, al ser especies clave dentro de las cadenas tróficas, entre otras características.

Un ejemplo de ello es el incremento de poblaciones de la medusa bala de cañón (Stomolophus meleagris), la cual forma parte 
de la dieta de las tortugas marinas —especialmente de la tortuga laúd— (Padilla, 2011). La presencia masiva de esta medusa 
en el Golfo de Guayaquil desde hace más de 12 años se atribuye al cambio climático y, al disminuir las poblaciones de tor-
tugas marinas que controlan su número, estas medusas se han reproducido de manera descontrolada (El Telégrafo, 2014).

Incremento de poblaciones de otras especies comerciales (p. ej., medusas y otras)

La alteración de las poblaciones de ballenas y tortugas marinas provoca desequilibrios en las cadenas tróficas, lo que puede 
generar incrementos anómalos en otras especies, como las medusas bala de cañón. La aparición masiva de esta especie y 
la demanda del mercado asiático llevaron a que la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante el Acuerdo 042 del 14 
de febrero de 2014, autorizara la pesquería del recurso medusa Scyphozoa (Stomolophus meleagris) exclusivamente para el 
sector pesquero artesanal, con el uso del arte de pesca tipo red de bolso artesanal (Proyecto Pacífico Sostenible, 2025f).

Además de los impactos antes descritos, identificados 

como impactos directos del problema, la alteración 

de las poblaciones de especies de fauna marino-cos-

tera no pesquera genera otros efectos denominados 

impactos indirectos. En este caso, los impactos indi-

rectos son principalmente de tipo social y económico 

(Figura 25).

Figura 25. 
Impactos indirectos 
identificados para el 
problema ambiental 
de la alteración de 
las poblaciones de 
especies de fauna 
marino-costera no 
pesquera

Conflictos entre sectores 
turístico, pesquero, 

conservación y navegación
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Pérdida de atractivo para el 
desarrollo turístico
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12
ANÁLISIS DE LAS 

CADENAS CAUSALES 
DE LOS CUATRO 

PROBLEMAS 
AMBIENTALES 
PRIORIZADOS

En la Tabla 31 se presenta el conjunto de causas —in-

mediatas, subyacentes y raíz— identificadas para cada 

uno de los cuatro problemas priorizados. Como se ob-

serva en los resultados, estas causas responden a los 

lineamientos establecidos en la metodología ADT/PAE. 

Las causas mantienen una jerarquía entre sí: las cau-

sas raíz originan las causas subyacentes, y estas, a su 

vez, generan las causas inmediatas. Se evidencia que 

las causas inmediatas son de carácter particular y es-

pecíficas para cada problema, mientras que las causas 

subyacentes y raíz tienden a ser comunes o similares 

entre los distintos problemas. 

Por esta razón, la metodología recomienda enfocar la 

búsqueda de soluciones (PAE) en las causas subyacen-

tes y raíz. En la Tabla 32 se presentan los resultados 

de la agrupación de dichas causas, con el propósito 

de identificar aquellas que están presentes en más de 

un problema.
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Tabla 31. Cadenas 
causales de los 
cuatro problemas 
ambientales 
priorizados. Elaborado 
con información del 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).

Degradación de la calidad del 
agua marino-costera

Cambio en las poblaciones de 
importancia pesquera

Degradación y pérdida de 
hábitats marino-costeros

Alteración de poblaciones de 
especies de fauna marino-

costera no pesquera
Causas inmediatas Causas inmediatas Causas inmediatas Causas inmediatas

Ausencia o mal funciona-
miento del servicio de recol-
ección de desechos sólidos 
domésticos e industriales.

Excesivo esfuerzo pesquero. Cambio en el uso del suelo. Minería y erosión de playas.

Ausencia o mal funciona-
miento del servicio de trata-
miento de aguas residuales 
domésticas e industriales.

Pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada (INDNR).

Alteración de los pa-
trones naturales de las 
corrientes costeras.

Contaminación lumínica y 
acústica marina y terrestre.

Escorrentía de pesticidas, 
agroquímicos, fertili-
zantes y sedimentos.

Prácticas pesqueras no 
sostenibles (incluida 
la pesca fantasma).

Alteración del flujo hi-
drológico (asolvamiento).

Extracción de huevos 
de tortuga y depre-
dación de los nidos.

Aparejos de pesca aban-
donados o perdidos 
(pesca fantasma).

  Degradación de la cal-
idad del agua.

Depredación por espe-
cies domésticas (cerdos, 
perros) y silvestres.

Desechos del transporte 
marítimo, hidrocarbu-
ros, aceites y derrames 
(agua de lastre).

  Introducción de es-
pecies invasoras.

Contaminación por plásticos 
en la zona marino-costera.

Limitado o nulo financia-
miento para construir la 
infraestructura requerida 
y desarrollar programas 
de manejo de desechos 
sólidos y líquidos.

 
Prácticas turísticas no 
sostenibles (capacidad de 
carga, buceo en arrecifes).

Captura incidental por 
diversas pesquerías in-
dustriales y artesanales.

Malas prácticas agrícolas, 
industriales y acuícolas.   Minería no metálica. Colisiones o golpes 

con embarcaciones.

Malas prácticas en la 
gestión de desechos 
del transporte de carga, 
pesquero y turístico.

  Prácticas agrícolas 
no sostenibles.  

Causas subyacentes Causas subyacentes Causas subyacentes Causas subyacentes
Desarrollo de polos turísti-
cos, industriales, urbanos 
y otros sin una adecua-
da planificación para la 
gestión de sus residuos.

Ausencia o débil trazabilidad. Gestión inadecuada de 
cuencas hidrográficas.

Expansión no controlada ni 
planificada del desarrollo 
urbano y turístico, y sus 
impactos ambientales.

Ausencia o falta de apli-
cación de la normativa para 
el control y la vigilancia.

Ausencia o débil imple-
mentación de planes de 
manejo de recursos de 
importancia pesquera 
de forma sostenible.

Ausencia de un moni-
toreo integral (biológi-
co, físico y químico).

Manejo ineficiente de playas.

Falta de planificación ter-
ritorial integral (visión de 
gestión de la cuenca al mar).

Ausencia de alterna-
tivas económicas.

Limitada o nula edu-
cación y concientización 
de la población.

Ausencia o limitado con-
trol del tráfico de em-
barcaciones turísticas, 
pesqueras y comerciales.

Ausencia de un concepto 
del mar como bien público.

Desconocimiento del estado 
de las poblaciones de impor-
tancia pesquera nacional y 
falta de toma de decisiones.

Inefectiva aplicación de 
regulaciones ambientales.

Limitado ordenamien-
to y gestión del espa-
cio marino-costero.
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Debilidad institucional de 
las entidades ambientales 
y administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Debilidad institucional de 
las entidades ambientales 
y administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Inadecuada gestión y 
ordenamiento turístico.

Mercado ilegal de hue-
vos de tortuga.

Falta de planificación ter-
ritorial integral (visión de 
gestión de la cuenca al mar).

Existencia de mer-
cados ilegales.

Marcos normativos in-
existentes o débiles.

Inadecuada gestión y 
ordenamiento turístico.

Limitada o nula edu-
cación y concientización 
de la población.

 

Ausencia o debilidad en la 
capacidad para generar o ac-
ceder a información científica 
para la toma de decisiones.

Malas prácticas en la ac-
tividad de avistamiento.

   
Contradicciones o con-
flictos entre políticas 
e instituciones.

Débil o ausente articulación 
interinstitucional, tanto a 
nivel nacional como entre 
lo nacional y lo local.

   

Debilidad institucional de 
las entidades ambientales 
y administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Débil o ausente control, 
vigilancia y monitoreo.

     
Limitada o nula edu-
cación y concientización 
de la población.

     

Limitado acceso a infor-
mación científica sobre el 
estado de las poblaciones 
para la toma de decisiones.

     
Prácticas pesqueras no 
sostenibles (incluida 
la pesca fantasma).

Causas raíz Causas raíz Causas raíz Causas raíz

Aumento de la población 
en la zona costera (prin-
cipalmente vinculada con 
las actividades turística e 
industrial en crecimiento).

Deficiencia en los me-
canismos y espacios para 
compartir información 
entre los países.

Crecimiento poblacion-
al en la zona costera.

Debilidad institucional 
(nacional y local) de las 
entidades ambientales y 
administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

Debilidad en la gober-
nanza marino-costera 
(nacional y regional).

Débil gobernanza 
marino-costera.

Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

Ausencia o debilidad en la 
capacidad para generar o ac-
ceder a información científica 
para la toma de decisiones.

Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

Escasa voluntad política. Debilidad en la gober-
nanza marino-costera.

 

Crecimiento de la po-
blación humana y de la 
demanda de recursos 
(internacional y local).

Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

 

   
Marginalización económi-
ca y social de las comu-
nidades costeras.
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Tabla 32. Causas 
subyacentes y raíz de 
los cuatro problemas 
priorizados. Elaborado 
con información del 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).

Degradación de la calidad del 
agua marino-costera

Cambio en las poblaciones de 
importancia pesquera

Degradación y pérdida de 
hábitats marino-costeros

Alteración de poblaciones de 
especies de fauna marino-

costera no pesquera
Causas subyacentes Causas subyacentes Causas subyacentes Causas subyacentes

Desarrollo de polos turísti-
cos, industriales, urbanos 
y otros sin una adecua-
da planificación para la 
gestión de sus residuos.

  Inadecuada gestión y 
ordenamiento turístico.

Expansión no controlada ni 
planificada del desarrollo 
urbano y turístico, y sus 
impactos ambientales.

      Inadecuada gestión y 
ordenamiento turístico.

     
Limitado ordenamien-
to y gestión del espa-
cio marino-costero.

      Manejo ineficiente de playas.

Ausencia o falta de apli-
cación de la normativa para 
el control y la vigilancia.

Ausencia o débil trazabilidad.
Ausencia de un moni-
toreo integral (biológi-
co, físico y químico).

Débil o ausente control, 
vigilancia y monitoreo.

     

Ausencia o limitado con-
trol del tráfico de em-
barcaciones turísticas, 
pesqueras y comerciales.

    Inefectiva aplicación de 
regulaciones ambientales.  

    Marcos normativos in-
existentes o débiles.  

 

Ausencia o débil imple-
mentación de planes de 
manejo de recursos de 
importancia pesquera 
de forma sostenible.

 
Prácticas pesqueras no 
sostenibles (incluida 
la pesca fantasma).

Ausencia de planificación 
territorial integral (visión de 
gestión de la cuenca al mar).

  Gestión inadecuada de 
cuencas hidrográficas.  

  Ausencia de alterna-
tivas económicas.    

 

Desconocimiento del estado 
de las poblaciones de impor-
tancia pesquera nacional y 
falta de toma de decisiones.

Ausencia o debilidad en 
la capacidad para gen-
erar o acceder a infor-
mación científica para la 
toma de decisiones.

Limitado acceso a infor-
mación científica sobre el 
estado de las poblaciones 
para la toma de decisiones.

Debilidad institucional de 
las entidades ambientales 
y administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Debilidad institucional de 
las entidades ambientales 
y administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Debilidad institucional de 
las entidades ambientales 
y administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Débil o ausente articulación 
interinstitucional, tanto a 
nivel nacional como entre 
lo nacional y lo local.

   
Contradicciones o con-
flictos entre políticas 
e instituciones.

 

Limitada o nula edu-
cación y concientización 
de la población.

 
Limitada o nula edu-
cación y concientización 
de la población.

Limitada o nula edu-
cación y concientización 
de la población.

      Malas prácticas en la ac-
tividad de avistamiento.
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Ausencia de un concepto 
del mar como bien público.      

  Existencia de mer-
cados ilegales.   Mercado ilegal de hue-

vos de tortuga.

Causas raíz Causas raíz Causas raíz Causas raíz

     

Debilidad institucional 
(nacional y local) de las 
entidades ambientales y 
administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

 
Debilidad en la gober-
nanza marino-costera 
(nacional y regional).

Débil gobernanza 
marino-costera.

Debilidad en la gober-
nanza marino-costera.

Aumento de la población 
en la zona costera (prin-
cipalmente vinculada con 
las actividades turística e 
industrial en crecimiento).

Crecimiento de la po-
blación humana y de la 
demanda de recursos 
(internacional y local).

Crecimiento poblacion-
al en la zona costera.  

    Escasa voluntad política.  

Ausencia o debilidad en la 
capacidad para generar o ac-
ceder a información científica 
para la toma de decisiones.

Deficiencia en los espacios y 
mecanismos para compartir 
información entre los países.

   

   
Marginalización económi-
ca y social de las comu-
nidades costeras.

 

Foto por Agustin Goncalvez 
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La Tabla 33 resume la información de la Tabla 32, 

donde se indica cuántas veces se repitió una causa 

subyacente o raíz en los análisis de cadenas causales 

(ACC). Los resultados se presentan gráficamente en 

las Figuras 26 y 27. El criterio adoptado fue incluir úni-

camente aquellas causas identificadas en más de un 

problema ambiental.

Tabla 33. Causas 
subyacentes y raíz 
presentes en más 
de un problema. 
Elaborado con 
información del 
Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).

Subyacente

Expansión no controlada ni planificada del desarrollo 
urbano y turístico, y sus impactos ambientales. 3

Débil o ausente control, vigilancia y monitoreo. 4

Ausencia de planificación territorial integral (visión de gestión de la cuenca al mar). 2

Limitado acceso a información científica sobre el estado de 
las poblaciones para la toma de decisiones. 3

Debilidad institucional de las entidades ambientales y 
administradoras de los recursos marino-costeros. 4

Limitada o nula educación y concientización de la población. 3

Existencia de mercados ilegales. 2

Raíz

Modelo económico y de desarrollo no sostenible y sin enfoque ecosistémico. 4

Debilidad en la gobernanza marino-costera (nacional y regional). 3

Crecimiento poblacional en la zona costera. 3

Deficiencia en los espacios y mecanismos para compartir información entre los países. 2
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Figura 26. Causas 
subyacentes que 
se identifican en 

más de uno de los 
problemas Elaborado 

con información del 
Proyecto Pacífico 

Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 2025d, 

2025e, 2025f).

Figura 27. Causas 
raíz repetidas en los 

cuatro problemas 
ambientales 
priorizados.

Elaborado con 
información del 

Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 

2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).
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13
CAMBIO CLIMÁTICO 
Y LOS PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
PRIORIZADOS

El cambio climático representa un desafío complejo 

con impactos ecológicos, socioeconómicos y operati-

vos. Afecta las características físicas, químicas y bioló-

gicas de los océanos y las costas, con consecuencias 

sobre el medio marino, los ecosistemas y las espe-

cies. Su influencia se extiende a todo el sistema ma-

rino-costero, amplificando la gravedad de los proble-

mas ambientales existentes, situación que también se 

manifiesta en el contexto del GEM PACA.

Entre los principales efectos en el medio marino se 

destacan:

	 Incremento de la temperatura del océano

•	 El calentamiento oceánico está afectando 

las dinámicas ecológicas del GEM PACA, 

alterando las temperaturas que sustentan 

la productividad primaria y los hábitats 

críticos de numerosas especies.

•	 Este aumento puede modificar la 

distribución de especies marinas 

clave, desplazándolas hacia aguas 

más frías, lo que afecta las pesquerías 

tradicionales y el equilibrio ecológico.

	 Acidificación del océano

•	 La disminución del pH en el agua 

marina tiene efectos adversos sobre 

ecosistemas como los arrecifes de coral, 

los pastos marinos y los manglares, 

fundamentales para la biodiversidad y las 

comunidades costeras del GEM PACA.

•	 Los organismos calcificadores, como 

corales y moluscos, son especialmente 

vulnerables, lo que podría generar una 

pérdida significativa de biodiversidad y 

de servicios ecosistémicos en la región.

	 Pérdida de oxígeno (desoxigenación)

•	 Las zonas de mínimo oxígeno, 

características de regiones como 

el GEM PACA, están aumentando 
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debido a la mayor estratificación 

de la columna de agua.

•	 Esto limita la habitabilidad de muchas 

especies pelágicas y demersales, 

afectando la biomasa pesquera y, en 

consecuencia, la seguridad alimentaria 

de las comunidades costeras.

	 Aumento del nivel del mar

•	 Se proyecta un incremento del nivel 

del mar que afectará manglares, 

playas, estuarios, humedales y 

otros hábitats costeros críticos.

•	 Este fenómeno puede intensificar la 

erosión costera, la intrusión salina y 

las inundaciones, poniendo en riesgo 

la infraestructura y los asentamientos 

humanos en las zonas bajas de la región.

	 Sistemas de surgencia

•	 El GEM PACA incluye áreas influenciadas 

por sistemas de surgencia, como la 

Corriente de Humboldt. Los cambios 

en estos sistemas, asociados a la 

acidificación y la desoxigenación, 

pueden alterar la productividad 

marina y, con ello, las pesquerías.

	 Eventos climáticos extremos

•	 El aumento en la intensidad y frecuencia 

de tormentas, huracanes y eventos como 

El Niño y La Niña afecta significativamente 

a las comunidades costeras del GEM PACA, 

exacerbando la erosión, la destrucción de 

hábitats y la pérdida de infraestructura.

En el contexto del Gran Ecosistema Marino Costero 

(GEM PACA), los estresores climáticos están alterando 

la distribución y abundancia de especies, degradando 

ecosistemas críticos, modificando la estratificación 

de la columna de agua y generando olas de calor, 

proliferación de floraciones algales nocivas (FAN) y 

especies invasoras. Asimismo, provocan daños a la 

infraestructura portuaria y condiciones marinas me-

nos predecibles, lo que incrementa los riesgos y cos-

tos operativos de las actividades productivas. Estos 

cambios también aumentan la vulnerabilidad de las 
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comunidades costeras ante inundaciones, huracanes 

y ciclones (Daw et al., 2009; Soto y Quiñónez, 2013; Ra-

mírez, 2014; Cheung et al., 2016; Blasiak et al., 2017; 

Moreno Díaz y Alfaro, 2018; Ross Salazar et al., 2018; 

INCOPESCA, 2019; Clarke et al., 2020; Lam et al., 2020).

Se prevé que el cambio climático afecte fuertemente 

las condiciones del GEM PACA, dada la tendencia ge-

neral de aumento de la temperatura del aire, la inten-

sificación de las lluvias en Centroamérica y el norte de 

Sudamérica, y el calentamiento progresivo de la tem-

peratura superficial del mar entre 1957 y 2006 (GEF-

PNUD, 2021).

Cambio climático y degradación de 
la calidad del agua marino-costera

Las condiciones físicas y químicas de la columna de agua 

del medio marino —como la temperatura, salinidad, pH, 

oxígeno disuelto, transparencia y concentración de nu-

trientes, entre otras— determinan el tipo de comunida-

des que se desarrollan en la zona marino-costera. 

Las variaciones estacionales en estas condiciones están 

relacionadas con procesos que ocurren a una mayor 

escala espacio-temporal y que influyen en las comuni-

dades bentónicas y pelágicas (Giraldo et al., 2012).

El cambio climático está modificando la forma en que 

los contaminantes (y larvas) se desplazan por el medio 

ambiente, alterando la química oceánica y afectando 

la fisiología, salud y ecología alimentaria de la biota 

marina (Álava et al., 2017), principalmente por el au-

mento de la temperatura y la acidificación del océano 

(Proyecto Pacífico Sostenible, 2025d).

Cambio climático y cambio en las 
poblaciones de importancia pesquera

El cambio climático también está modificando la distri-

bución de las poblaciones de peces compartidas entre 

las zonas económicas exclusivas (ZEE) de los países 

vecinos y la alta mar (Palacios-Abrantes et al., 2022).

La capacidad de adaptación, mediante el monitoreo y 

la proyección del stock pesquero, continúa siendo un 

desafío debido a la discontinuidad en las observacio-

nes biológicas, la escasez de datos y el desajuste entre 

la información disponible y las distribuciones reales 

de las especies (Maureaud et al., 2020).

Por otro lado, los modelos a escala de paisaje que 

proyectan los impactos del cambio climático sobre las 

capturas pesqueras potenciales se basan principal-

mente en variables como la temperatura y la presión 

de oxígeno, sin considerar las posibles sinergias con la 

acidificación y/o el esfuerzo de captura (FAO, 2018b).

Esta redistribución ocurre de manera acelerada, y la 

escala temporal de estos cambios transfronterizos 

determinará la magnitud de los efectos del cambio 

climático sobre la gobernanza de las pesquerías inter-

nacionales (Palacios-Abrantes et al., 2022).

Cambio climático y degradación y 
pérdida de hábitats marino-costeros

El cambio climático es un factor que acelera el declive 

de la biodiversidad, especialmente en los ambientes ma-

rino-costeros por su carácter de hábitats de transición.

Ecosistemas como manglares, playas, estuarios, arre-

cifes de coral y pastos marinos se ven directamente 

afectados por el aumento de la temperatura (atmos-

férica y oceánica) y la acidificación del mar.

La acción del cambio climático reduce la capacidad de 

recuperación de estos ecosistemas, y al interactuar 

con estresores antrópicos —como la contaminación— 

disminuye aún más su resiliencia (Proyecto Pacífico 

Sostenible, 2025d).
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Cambio climático y alteración de 
poblaciones de especies de fauna 
marina y costera no pesquera

Tortugas marinas 
La exposición a los cambios en la temperatura superfi-

cial del mar y del aire afecta a las tortugas marinas en 

dos aspectos principales: la reproducción y la ecología 

del forrajeo (Hawkes et al., 2009; Wyneken et al., 2013).

Estas especies son particularmente vulnerables al 

cambio climático en sus playas de anidación, donde 

los impactos esperados incluyen la pérdida de hábitat 

por erosión, la disminución del éxito reproductivo y la 

feminización de las poblaciones debido al incremento 

de la temperatura ambiental y oceánica (Hawkes et al., 

2009; Wyneken et al., 2013; Patricio et al., 2021).

Otros efectos sobre las playas de anidación están re-

lacionados con el aumento del nivel del mar y los pro-

cesos de erosión costera, que provocan inundaciones 

más frecuentes, infiltración salina y pérdida de playa 

(Hawkes et al., 2009; Wyneken et al., 2013).

Aunque la mayoría de las investigaciones sobre cam-

bio climático y tortugas marinas se han centrado en la 

fase terrestre de su ciclo de vida, también se prevén 

alteraciones en la fase marina, como cambios en la pe-

riodicidad reproductiva, en los rangos de distribución 

latitudinal y en el éxito de forrajeo (Patricio et al., 2021).

Cetáceos
El cambio climático afecta las características físicas, 

químicas y biológicas de los océanos y las costas, in-

cidiendo en el medio marino, los ecosistemas y las es-

pecies, incluidos los cetáceos (Robinson et al., 2005; 

Simmonds e Isaac, 2007; van Weelden et al., 2021).

Estos efectos se manifiestan en cambios en la abun-

dancia, distribución, época y alcance de las migracio-

nes, estructura de la comunidad, presencia y composi-

ción de competidores y depredadores, disponibilidad 

y distribución de presas, época y éxito reproductivo y, 

en última instancia, en la supervivencia de las especies 

(Robinson et al., 2005; Learmonth et al., 2007; Evans y 

Bjørge, 2013; van Weelden et al., 2021).

Los efectos directos e indirectos, así como las siner-

gias entre estos estresores, son significativos, y sus 

impactos en cascada requieren de mayor investiga-

ción desde un enfoque integral.
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14
RETOS Y 

OPORTUNIDADES 
PARA ENFRENTAR 
LOS PROBLEMAS 

AMBIENTALES 
PRIORIZADOS

Los problemas ambientales del GEM PACA —como la 

degradación de la calidad del agua, la alteración de 

las poblaciones de especies de importancia pesque-

ra, la degradación y pérdida de hábitats críticos, y la 

alteración de las poblaciones de fauna no pesquera— 

requieren un enfoque integral y coordinado para su 

gestión.

Si bien estos desafíos presentan complejidades es-

tructurales, también ofrecen oportunidades para for-

talecer la gobernanza ambiental y promover el desa-

rrollo sostenible en la región. Para abordar los retos 

del GEM PACA de manera efectiva, es fundamental ali-

near los esfuerzos de conservación con el desarrollo 

sostenible de las comunidades costeras.

Retos

1.	 Gobernanza y coordinación regional: 
uno de los principales desafíos es 

fortalecer los mecanismos de coordinación 

entre los países del GEM PACA para la 

gestión de los recursos compartidos.

Las diferencias en las regulaciones y políticas 

ambientales generan vacíos normativos 

que facilitan actividades ilegales y no 

sostenibles. Además, la limitada capacidad 

de fiscalización y control en zonas marítimas 

extensas impide una respuesta efectiva ante 

problemas transfronterizos y compartidos.
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2.	 Fragmentación institucional y falta 
de gobernanza nacional: es necesario 

establecer una gobernanza nacional 

fortalecida, con marcos regulatorios sólidos y 

mecanismos de cooperación interinstitucional 

que permitan una gestión más eficiente, 

eviten duplicidades y mejoren la respuesta 

ante los problemas ambientales.

3.	 Fortalecer Fortalecimiento de la gestión 
local: es indispensable dotar a los gobiernos 

locales de recursos financieros y técnicos 

adecuados a su realidad territorial, para 

fortalecer su capacidad instalada.

Los gobiernos deben tener una mayor 

incidencia en el manejo del territorio, 

promoviendo una gestión eficaz y 

adaptada a las necesidades específicas 

de las comunidades costeras. Se debe 

considerar el trabajo conjunto entre grupos 

de municipalidades en ciertas regiones.

Un ejemplo exitoso de esta cooperación 

se observa en el Golfo de Fonseca, donde 

la Asociación Intermunicipal del Golfo 

de Fonseca (ASIGOLFO) agrupa seis 

municipalidades, y la Mancomunidad 

Trinacional del Golfo de Fonseca 

(MUGOLFO) integra a 17 alcaldías de 

Nicaragua, Honduras y El Salvador.

4.	 Economía y sectores azules sostenibles: 
la región muestra avances en el 

fortalecimiento de la economía azul y sus 

sectores productivos; sin embargo, aún falta 

consolidar un enfoque sostenible a largo 

plazo, en coherencia con los principios de 

sustentabilidad. Este es un tema pendiente en 

todos los países que conforman el GEM PACA.

5.	 Coordinación a todos los niveles: la 

gestión sostenible de las zonas marino-

costeras requiere una visión estratégica 

integrada entre los gobiernos locales y 

las instituciones nacionales, evitando 

la fragmentación de esfuerzos.

La implementación de un sistema de 

indicadores ambientales estandarizados 

facilitará la toma de decisiones informadas, 

mientras que el enfoque ecosistémico 

asegurará una gestión integral basada 

en la resiliencia de los ecosistemas.

6.	 Empoderamiento comunitario e igualdad 
de género: la toma de decisiones en 

conservación suele excluir a mujeres, 

jóvenes y comunidades afrodescendientes 

e indígenas, que dependen directamente 

de los recursos marinos. Su limitada 

participación dificulta la equidad económica y 

la implementación de soluciones sostenibles.

La inclusión activa de estos grupos 

en el diseño y la gestión de proyectos 

ambientales fortalecerá su resiliencia 

económica, generará alternativas de empleo 

sostenible y fomentará la apropiación 

social de las estrategias de conservación.

7.	 Sociedad civil y organizaciones no 
gubernamentales como actores clave: 
la creación de espacios de diálogo 

entre gobiernos, comunidades, sector 

privado y sociedad civil es esencial 

para construir soluciones integradas y 

sostenibles que equilibren el desarrollo 

económico y la protección ambiental.

Asimismo, es clave para promover 

la transparencia, la rendición de 

cuentas y la movilización de recursos 

destinados a la conservación marina.

8.	 Toma de decisiones basada en evidencia: 
el monitoreo y estudio de los ecosistemas 

marino-costeros sigue siendo insuficiente, 

lo que limita la capacidad de evaluar los 

impactos a largo plazo de la pesca ilegal, no 
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declarada y no reglamentada (INDNR), la 

contaminación, el cambio en el uso del suelo 

y la alteración de los flujos hídricos y marinos.

Mejorar el acceso a información técnica 

y científica es esencial para una toma de 

decisiones informada y la implementación 

de políticas de conservación efectivas.

9.	 Limitaciones en monitoreo y evaluación: 
la ausencia de indicadores estandarizados y 

tecnologías de vigilancia reduce la capacidad 

de tomar decisiones basadas en evidencia. 

Sin un monitoreo ambiental riguroso, resulta 

difícil evaluar el estado de los ecosistemas y 

el impacto de las acciones de conservación.

La implementación de sistemas de 

monitoreo satelital, vigilancia electrónica 

y bases de datos accesibles permitirá 

mejorar la gestión, optimizar la 

conservación y facilitar la cooperación 

regional. Esta acción debe trascender 

las fronteras nacionales y establecer 

acuerdos entre los países del GEM PACA.

10.	 Educación y transformación cultural: sin 

una sensibilización efectiva, los patrones de 

uso insostenible de los recursos persistirán.

Incorporar la educación marina en los 

currículos escolares, promover campañas 

de concienciación y fortalecer la formación 

en sostenibilidad contribuirá a cambiar 

hábitos, fomentar la conservación y 

garantizar la adopción de prácticas 

responsables a largo plazo.

11.	 Sostenibilidad de las áreas marinas 
protegidas: las áreas marinas protegidas 

son esenciales para enfrentar los 

problemas ambientales de la región.

No obstante, se deben destinar —y, 

de ser necesario, generar— recursos 

económicos suficientes que garanticen la 

presencia gubernamental o institucional 

en estas áreas, asegurando así el 

cumplimiento de la normativa y la 

protección efectiva de los ecosistemas.

12.	 Impactos del cambio climático: El cambio 

climático afecta a todos los ecosistemas 

y pone en riesgo la continuidad de los 

servicios ambientales que sostienen a las 

comunidades costeras. El aumento de 

la temperatura y la acidificación de los 

océanos modifican la distribución de las 

especies marinas y agravan la sobrepesca.

Asimismo, la erosión costera y el 

incremento del nivel del mar aumentan la 

vulnerabilidad de las comunidades pesqueras 

y la infraestructura crítica. La falta de 

infraestructura natural amplifica estos efectos.

Implementar un ordenamiento marino-

costero, restaurar hábitats clave como 

manglares y arrecifes, e integrar 

estrategias de adaptación climática 

permitirá fortalecer la resiliencia de los 

ecosistemas y reducir la vulnerabilidad de 

las poblaciones ante eventos extremos.

Oportunidades

1.	 Fortalecimiento de la cooperación 
regional: en la región del Gran Ecosistema 

Marino Costero (GEM PACA) existen 

experiencias de cooperación y trabajo 

conjunto binacional y trinacional, así como 

estructuras y acuerdos entre múltiples 

países. Algunos ejemplos son el SICA y sus 

órganos —la CCAD, OSPESCA y COMMCA—, 

además de la CPPS, la CELAC y la OEA.

Esta experiencia constituye una base 

sólida para fortalecer el trabajo conjunto 

y coordinado con una visión integral y 

ecosistémica. Asimismo, facilitaría el 
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intercambio de datos científicos y la 

implementación de redes de monitoreo 

ambiental transfronterizas que contribuyan 

a una toma de decisiones basada en 

evidencia, permitiendo respuestas 

oportunas ante amenazas emergentes.

2.	 Desarrollo de alternativas económicas 
sostenibles: la promoción de actividades 

como el turismo sostenible, la acuicultura 

responsable y la biotecnología marina 

puede reducir la dependencia de 

la pesca y diversificar la economía 

de las comunidades costeras.

Además, la certificación de pesca sostenible 

puede mejorar el acceso a mercados de 

mayor valor y generar incentivos económicos 

para la conservación de los recursos marinos.

3.	 Implementación de nuevas tecnologías: 
el uso de sistemas de monitoreo satelital y 

drones para la vigilancia de la pesca ilegal, 

no declarada y no reglamentada (INDNR), así 

como para el control de vertimientos, puede 

fortalecer la fiscalización de actividades ilícitas.

Asimismo, la aplicación de inteligencia artificial 

para modelar la propagación de especies 

invasoras y el desarrollo de infraestructura 

para la recolección y tratamiento de 

residuos mejorará la gestión ambiental.

4.	 Acceso a financiamiento internacional: 
es clave para implementar proyectos 

de conservación, gestión del recurso 

pesquero, recuperación de hábitats 

y saneamiento ambiental.

La búsqueda de estos fondos, mediante 

la elaboración y negociación de 

propuestas conjuntas entre los países 

del GEM PACA, debe fortalecerse como 

un mecanismo de cooperación regional 

que potencie la obtención de recursos 

y el impacto de las intervenciones.

5.	 Gestión compartida de las áreas marinas 
protegidas: en varios países se promueve 

y fortalece con éxito el involucramiento de 

actores y sectores no gubernamentales en 

la gestión de las áreas protegidas mediante 

esquemas de coadministración o comanejo.

Incentivar estos mecanismos de 

participación, involucrando activamente 

a las comunidades dependientes de 

los recursos marinos, constituye una 

estrategia efectiva para fortalecer la 

gestión y sostenibilidad de las AMP.

6.	 Participación comunitaria: la formación 

de mujeres, jóvenes, comunidades 

afrodescendientes e indígenas en 

gobernanza de los recursos marino-

costeros puede fortalecer su rol en la 

toma de decisiones ambientales.

Campañas de sensibilización sobre los 

problemas ambientales, sus impactos 

y causas, junto con el fomento del 

consumo responsable de productos 

pesqueros y la creación de redes de 

liderazgo comunitario, promoverán una 

participación más activa y comprometida 

en la conservación de los ecosistemas.
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15
IDENTIFICACIÓN 

DE PUNTOS DE 
APALANCAMIENTO

Los puntos de apalancamiento son acciones o cam-

bios estratégicos dentro de un sistema que, al ser 

abordados y corregidos, pueden generar transforma-

ciones significativas en otros componentes del siste-

ma, permitiendo atacar las causas de los problemas 

ambientales identificados en el ADT. A través de ellos 

se establece una sólida vinculación entre el ADT y el 

PAE.

El análisis de los resultados permitió al Equipo de De-

sarrollo Regional del ADT del Gran Ecosistema Marino 

Costero (GEM PACA) identificar los siguientes puntos de 

apalancamiento:

a.	 Construcción de la ciudadanía GEM PACA, 
una visión compartida sobre la importancia 

y los problemas del GEM, con acuerdos 

sobre las metas a alcanzar mediante una 

gestión integrada, reconocida y validada 

no solo por las instituciones, sino también 

por todos los actores clave e interesados.

b.	 Educación y alfabetización oceánica, 
a todos los niveles, que fortalezcan el 

empoderamiento y la priorización de 

la ciudadanía GEM PACA, fomentando 

cambios en las actitudes y comportamientos 

hacia la conservación del ecosistema.

c.	 Coalición de los países del GEM PACA. 
Avanzar hacia acuerdos y memorandos 
de entendimiento que permitan: 

•	 Conformar un bloque regional que 

se presente de manera conjunta 

ante instancias internacionales y 

regionales, logrando mayor impacto, 

visibilidad e incidencia política.

•	 Utilizar los acuerdos internacionales 

y regionales ratificados por los países 

como instrumentos de posicionamiento 

y reconocimiento. Los países del 

GEM PACA deben actuar como un 
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frente común, promoviendo que las 

resoluciones en dichos convenios 

incluyan temas de interés regional y 

sean de cumplimiento obligatorio.

•	 Fortalecer la coordinación entre 

el Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA) y sus órganos 

—como la Comisión Centroamericana 

de Ambiente y Desarrollo (CCAD) y la 

Organización del Sector Pesquero y 

Acuícola del Istmo Centroamericano 

(OSPESCA)— con la Comisión 

Permanente del Pacífico Sur (CPPS).

•	 Articularse con proyectos regionales y 

multinacionales, como Global Gateway 

de la Unión Europea, Save Blue 5 Pacífico 

y otros gestionados desde la región.

•	 Consolidar estructuras colaborativas y 

redes especializadas, como MigraMar 

(investigación), el Corredor Marino 

del Pacífico Este Tropical (CMAR, 

áreas marinas protegidas) o la Red de 

Conservación de la Tortuga Laúd del 

Pacífico Oriental (Laúd OPO), entre otras.

d.	 Mecanismo de gobernanza tierra-
mar: crear un mecanismo intersectorial e 
interinstitucional que integre de manera 
efectiva la conectividad de la cuenca al mar 
en los procesos de toma de decisiones.

e.	 Base de datos o infraestructura 
regional. Desarrollar una plataforma 
que concentre información actualizada 
sobre el estado del GEM PACA.

Esta plataforma debe ser pública, 

interoperable, georreferenciada y de acceso 

mediante registro, con capacidad para 

operar de forma coordinada, compartir 

información y aplicar metodologías comunes.

f.	 Reconocimiento de los aportes de grupos 
vulnerables. Generar y sistematizar 

información, datos e investigaciones 

sobre las contribuciones económicas y las 

condiciones sociales de mujeres, pueblos 

indígenas, comunidades afrodescendientes, 

jóvenes y otros actores vulnerables en 

los sectores azules del GEM PACA.

g.	 Conocimiento y replicación de experiencias 
exitosas: documentar, sistematizar 

y compartir las experiencias exitosas 

desarrolladas por los países, como la gestión 

compartida de áreas protegidas (comanejo), 

las Áreas Marinas de Pesca Responsable 

(AMPR), las Áreas de Uso Sostenible y 

Conservación de Manglares (AUSCM), y los 

mecanismos de certificación, entre otros.

Se deben identificar (mapear) las opciones 

disponibles en todos los ámbitos y 

promover su réplica en la región.

h.	 Búsqueda de financiamiento: promover la 

gestión de recursos de manera coordinada 

y en bloque (coalición), mediante fuentes 

como la filantropía regional, el Fondo para 

el Medio Ambiente Mundial (GEF), Global 

Gateway, el Fondo Francés para el Medio 

Ambiente Mundial, la Fundación Pacífico y los 

mecanismos de canje de deuda, entre otros.

Análisis de la relación entre 
los puntos de apalancamiento 
y las causas subyacentes y 
raíz de los cuatro problemas 
ambientales priorizados

En las tablas 34, 35, 36 y 37 se presentan las causas sub-

yacentes y raíz identificadas en el ACC de cada uno de 

los problemas ambientales priorizados, así como su vin-

culación con los diferentes puntos de apalancamiento.
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Tabla 34. Vinculación 
entre los puntos de 

apalancamiento y las 
causas subyacentes 
y raíz del problema 

de la degradación de 
la calidad del agua 

marino-costera. 
Elaborado con 

información del 
Proyecto Pacífico 

Sostenible (2025a, 
2025b, 2025c, 2025d, 

2025e, 2025f).

Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: degradación de la calidad del agua marino-costera

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada

Construcción de la ciu-
dadanía GEM PACA

•	 Desarrollo de polos turísticos, 
industriales y urbanos sin la 
adecuada planificación para 
la gestión de sus residuos.

•	 Ausencia o falta de aplicación 
de la normativa para el control y 
la vigilancia (ámbito nacional).

•	 Ausencia de planificación 
territorial integral (visión de 
gestión de la cuenca al mar).

•	 Ausencia de un concepto del 
mar como bien público.

Modelo económico y de desarrollo no 
sostenible y sin enfoque ecosistémico.

Educación y alfabetización oceánica

•	 Limitada o nula educación y 
concientización de la población.

•	 Ausencia de un concepto del 
mar como bien público.

Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

Coalición de los países del GEM 
PACA. Acuerdos y memoran-
dos de trabajo conjunto

1.	 Conformar un bloque que se 
presente de forma conjun-
ta ante instancias regionales 
e internacionales para lograr 
mayor impacto, presencia y 
reconocimiento político.

Debilidad institucional de las en-
tidades ambientales y adminis-
tradoras de los recursos mari-
no-costeros (ámbito regional).

Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

2.	 Utilizar los acuerdos internacio-
nales y regionales ratificados por 
los países como instrumentos de 
posicionamiento y reconocimien-
to. Los países del PACA, actuan-
do como frente común, deben 
incidir para que las resoluciones 
de dichos convenios incluyan 
temas de interés regional y sean 
de cumplimiento obligatorio.

Modelo económico y de desarrollo no 
sostenible y sin enfoque ecosistémico.

3.	 Buscar mayor coordinación 
entre el Sistema de la Integra-
ción Centroamericana (SICA) y 
sus órganos —como la Comisión 
Centroamericana de Ambiente 
y Desarrollo (CCAD) y la Orga-
nización del Sector Pesquero y 
Acuícola del Istmo Centroamerica-
no (OSPESCA)— con la Comisión 
Permanente del Pacífico Sur (CPPS)

• Ausencia o falta de aplicación 
de la normativa para el control y 
la vigilancia (ámbito regional).

• Debilidad institucional de las 
entidades ambientales y admin-
istradoras de los recursos mari-
no-costeros (ámbito regional).

4.	 Vinculación con proyectos regio-
nales y multinacionales, como 
Global Gateway de la Unión 
Europea, Save Blue 5 Pacífico y 
otros gestionados desde la región.
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Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: degradación de la calidad del agua marino-costera

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada
5.	 Fortalecimiento de estructuras 

colaborativas y redes específicas, 
como MigraMar (investigación), el 
Corredor Marino del Pacífico Este 
Tropical (CMAR, áreas marinas 
protegidas) y la Red de Conserva-
ción de la Tortuga Laúd del Pacífico 
Oriental (Laúd OPO, especies).

Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

Mecanismo de gobernanza tierra-mar

• Desarrollo de polos turísticos, industri-
ales y urbanos sin una adecuada plan-
ificación para la gestión de residuos.

• Ausencia de planificación terri-
torial integral (visión de gestión 
de la cuenca al mar).

• Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.

Modelo económico y de desarrollo no 
sostenible y sin enfoque ecosistémico.

Base de datos o infrae-
structura regional

Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administrado-
ras de los recursos marino-costeros 
(ámbito nacional y regional).

Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

Reconocimiento de los aportes de los 
grupos vulnerables (datos, infor-
mación, investigaciones focalizadas)

Conocimiento y replicación 
de experiencias exitosas

Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

Búsqueda de fondos de fi-
nanciamiento

Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.
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Tabla 35. Vinculación 
entre los puntos de 

apalancamiento y las 
causas subyacentes 
y raíz del problema 

del cambio en 
las poblaciones 
de importancia 

pesquera. Elaborado 
con información del 

Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 

2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).

Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: cambio en las poblaciones de importancia pesquera

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada

Construcción de la ciu-
dadanía GEM PACA

•	 Ausencia o débil trazabili-
dad (ámbito nacional).

•	 Modelo económico y de de-
sarrollo no sostenible y sin 
enfoque ecosistémico.

•	 Debilidad en la gobernan-
za marino-costera.

Educación y alfabetización oceánica

Coalición de los países del GEM 
PACA. Acuerdos y memoran-
dos de trabajo conjunto

1.	 Conformar un bloque que se 
presente de forma conjun-
ta ante instancias regionales 
e internacionales para lograr 
mayor impacto, presencia y 
reconocimiento político.

•	 Debilidad institucional de las 
entidades ambientales y admin-
istradoras de los recursos mari-
no-costeros (ámbito regional).

2.	 Utilizar los acuerdos internacio-
nales y regionales ratificados por 
los países como instrumentos de 
posicionamiento y reconocimiento. 
Los países del GEM PACA, actuan-
do como frente común, deben 
incidir para que las resoluciones 
de dichos convenios incluyan 
temas de interés regional y sean 
de cumplimiento obligatorio.

•	 Ausencia o débil trazabili-
dad (ámbito regional).

•	 Ausencia o débil implementación 
de planes de manejo sostenible 
de los recursos pesqueros de 
importancia (ámbito regional).

•	 Modelo económico y de de-
sarrollo no sostenible y sin 
enfoque ecosistémico.

•	 Debilidad en la gobernanza mari-
no-costera (nacional y regional).

3.	 Fortalecer la coordinación entre el 
Sistema de la Integración Centro-
americana (SICA) y sus órganos 
—como la Comisión Centroame-
ricana de Ambiente y Desarrollo 
(CCAD) y la Organización del 
Sector Pesquero y Acuícola del 
Istmo Centroamericano (OSPES-
CA)— con la Comisión Perma-
nente del Pacífico Sur (CPPS).

•	 Ausencia o débil trazabili-
dad (ámbito regional).

•	 Ausencia o débil implementación 
de planes de manejo sostenible 
de los recursos pesqueros de 
importancia (ámbito regional).

•	 Debilidad institucional de las 
entidades ambientales y adminis-
tradoras de los recursos mari-
no-costeros (ámbito regional).

•	 Debilidad en la gobernanza mari-
no-costera (nacional y regional).

•	 Deficientes espacios y me-
canismos para compartir in-
formación entre los países.

4.	 Vinculación con proyectos regio-
nales y multinacionales, como 
Global Gateway de la Unión 
Europea, Save Blue 5 Pacífico y 
otros gestionados desde la región.

•	 Ausencia o débil imple-
mentación de planes de mane-
jo sostenible de los recursos 
pesqueros de importancia 
(ámbitos regional y nacional).

•	 Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administrado-
ras de los recursos marino-coste-
ros (ámbitos regional y nacional). 

•	 Deficientes espacios y me-
canismos para compartir in-
formación entre los países.

5.	 Fortalecimiento de estructuras 
colaborativas y redes específicas, 
como MigraMar (investigación), el 
Corredor Marino del Pacífico Este 
Tropical (CMAR, áreas marinas 
protegidas) y la Red de Conserva-
ción de la Tortuga Laúd del Pacífico 
Oriental (Laúd OPO, especies).

•	 Desconocimiento del estado 
de las poblaciones de impor-
tancia pesquera nacional y 
de la toma de decisiones.

•	 Deficientes espacios y me-
canismos para compartir in-
formación entre los países.
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Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: cambio en las poblaciones de importancia pesquera

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada
Mecanismo de gobernanza tierra-mar

Base de datos o infrae-
structura regional

• Desconocimiento del estado de las 
poblaciones de importancia pesquera 
nacional y de la toma de decisiones.

• Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.

• Deficientes espacios y mecanismos para 
compartir información entre los países.

Reconocimiento de los aportes de los 
grupos vulnerables (datos, infor-
mación, investigaciones focalizadas)

• Ausencia de alternativas económicas.

• Debilidad en la gobernanza marino-cos-
tera (nacional y regional, ámbito nacional).

• Deficientes espacios y mecanismos para 
compartir información entre los países.

Conocimiento y replicación 
de experiencias exitosas

• Deficientes espacios y mecanismos para 
compartir información entre los países.

Búsqueda de fondos de financiamiento

• Ausencia o débil implementación 
de planes de manejo sostenible de 
los recursos pesqueros de importan-
cia (ámbitos regional y nacional).

• Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administrado-
ras de los recursos marino-costeros 
(ámbitos regional y nacional)

• Deficientes espacios y mecanismos para 
compartir información entre los países.
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Tabla 36. Vinculación 
entre los puntos de 

apalancamiento y las 
causas subyacentes y 

raíz del problema de la 
degradación y pérdida 

de hábitats marino-
costeros. Elaborado 
con información del 

Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 

2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).

Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: degradación y pérdida de hábitats marino-costeros

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada

Construcción de la ciu-
dadanía GEM PACA

•	 nadecuada gestión y ordenamiento turístico.

•	 Ausencia de un monitoreo inte-
gral (biológico, físico, químico).

•	 Inefectiva aplicación de regulaciones am-
bientales (ámbitos regional y nacional).

•	 Contradicciones o conflictos en-
tre políticas e instituciones.

•	 Modelo económico 
y de desarrollo no 
sostenible y sin enfo-
que ecosistémico.

Educación y alfabetización oceánica •	 Limitada o nula educación o con-
cientización de la población.

Coalición de los países del GEM 
PACA. Acuerdos y memoran-
dos de trabajo conjunto

1.	 Conformar un bloque que se presente 
de manera conjunta ante instancias 
regionales e internacionales, para 
lograr mayor impacto, presencia, 
reconocimiento e incidencia política.

•	 Inefectiva aplicación de regulaciones am-
bientales (ámbitos regional y nacional).

•	 Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.

•	 Débil gobernanza 
marino-costera.

2.	 Utilizar los acuerdos internacionales 
y regionales ratificados por los países 
como instrumentos de posiciona-
miento y reconocimiento. Los países 
del PACA, actuando como frente 
común, deben incidir para que las 
resoluciones de dichos convenios 
incluyan temas de interés del PACA 
y sean de cumplimiento obligatorio.

•	 Ausencia de un monitoreo integral (biológi-
co, físico, químico) (ámbito regional).

•	 Inefectiva aplicación de regulaciones am-
bientales (ámbitos regional y nacional).

•	 Marcos normativos inexistentes o débiles.

•	 Contradicciones o conflictos en-
tre políticas e instituciones.

•	 Modelo económico 
y de desarrollo no 
sostenible y sin enfo-
que ecosistémico.

•	 Débil gobernanza 
marino-costera.

3.	 Fortalecer la articulación entre el 
Sistema de la Integración Centroamer-
icana (SICA) y sus órganos —como 
la Comisión Centroamericana de 
Ambiente y Desarrollo (CCAD) y la 
Organización del Sector Pesquero y 
Acuícola del Istmo Centroamerica-
no (OSPESCA)— con la Comisión 
Permanente del Pacífico Sur (CPPS).

•	 Ausencia de un monitoreo integral (biológi-
co, físico, químico) (ámbito regional).

•	 Inefectiva aplicación de regulaciones 
ambientales (ámbito regional).

•	 Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

•	 Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.

•	 Débil gobernanza 
marino-costera.
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Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: degradación y pérdida de hábitats marino-costeros

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada

4.	 d) Vinculación con proyectos re-
gionales y multinacionales, como 
Global Gateway de la Unión Euro-
pea, Save Blue 5 Pacífico y otros 
gestionados desde la región.

•	 Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

•	 Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.

5.	 Fortalecimiento de estructuras co-
laborativas y redes específicas para 
la investigación, como MigraMar, el 
Corredor Marino del Pacífico Este 
Tropical (CMAR) o la Red de Conser-
vación de la Tortuga Laúd del Pacífico 
Oriental (Laúd OPO) y otras especies.

•	 Ausencia de un monitoreo integral (biológico, 
físico, químico) (ámbitos regional y nacional).

•	 Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

Mecanismo de gobernanza tierra-mar

•	 Inadecuada gestión y ordenamiento turístico.

•	 Ausencia de un monitoreo inte-
gral (biológico, físico, químico).

•	 nefectiva aplicación de regu-
laciones ambientales.

•	 Marcos normativos inexistentes o débiles.

•	 Gestión inadecuada de cuencas hidrográficas.

•	 Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.

•	 Contradicciones o conflictos en-
tre políticas e instituciones.

•	 Débil gobernanza 
marino-costera.

Base de datos o infraestructura regional

•	 Ausencia de un monitoreo inte-
gral (biológico, físico, químico).

•	 Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

•	 Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.

Reconocimiento de los aportes de 
los grupos vulnerables (datos, infor-
mación, investigaciones focalizadas)

•	 Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

•	 Débil gobernanza 
marino-costera.

Conocimiento y replicación 
de experiencias exitosas

•	 Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

•	 Marginalización 
económica y so-
cial de las comuni-
dades costeras.

Búsqueda de fondos de financiamiento

•	 Ausencia o debilidad en la capacidad 
para generar o acceder a información 
científica para la toma de decisiones.

•	 Debilidad institucional de las enti-
dades ambientales y administradoras 
de los recursos marino-costeros.

BORRADOR



ANÁLISIS  
DIAGNÓSTICO 
TRANSZONAL 

134

Tabla 37. Vinculación 
entre los puntos de 

apalancamiento y las 
causas subyacentes 
y raíz del problema 

de la alteración 
de poblaciones de 
especies de fauna 
marino-costera no 

pesquera. Elaborado 
con información del 

Proyecto Pacífico 
Sostenible (2025a, 

2025b, 2025c, 2025d, 
2025e, 2025f).

Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: alteración de poblaciones de especies de fauna marino-costera no pesquera

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada

Construcción de la ciu-
dadanía GEM PACA

•	 Expansión no controlada ni planifica-
da del desarrollo urbano y turístico, 
con sus impactos ambientales.

•	 Inadecuada gestión y or-
denamiento turístico.

•	 Limitado ordenamiento y gestión 
del espacio marino-costero.

•	 Manejo ineficiente de playas.

•	 Débil o ausente control, vi-
gilancia y monitoreo.

•	 Prácticas pesqueras no sosteni-
bles (incluida la pesca fantasma).

•	 Débil o ausente articulación interins-
titucional, tanto a nivel nacional como 
entre los niveles nacional y local.

•	 Debilidad institucional 
(nacional y local) de las 
entidades ambientales y 
administradoras de los 
recursos marino-costeros.

•	 Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

Educación y alfabetización oceánica •	 Limitada o nula educación y con-
cientización de la población.

Coalición de los países del GEM 
PACA. Acuerdos y memoran-
dos de trabajo conjunto

1.	 Conformar un bloque que se 
presente de manera conjun-
ta ante instancias regionales 
e internacionales, para lograr 
mayor impacto, presencia, reco-
nocimiento e incidencia política.

•	 Prácticas pesqueras no soste-
nibles (incluida la pesca fan-
tasma) (ámbito regional).

•	 Debilidad en la gober-
nanza marino-costera.

2.	 Utilizar los acuerdos internacionales 
y regionales ratificados por los paí-
ses como instrumentos de posicio-
namiento y reconocimiento. Los paí-
ses del PACA, actuando como frente 
común, deben incidir para que las 
resoluciones de dichos convenios 
incluyan temas de interés del PACA 
y sean de cumplimiento obligatorio.

•	 Débil o ausente control, vi-
gilancia y monitoreo.

•	 Ausencia o limitado control del tráfico 
de embarcaciones turísticas, pesque-
ras y comerciales (ámbito regional).

•	 Prácticas pesqueras no soste-
nibles (incluida la pesca fan-
tasma) (ámbito regional).

•	 Limitado acceso a información científica 
sobre el estado de las poblaciones para 
la toma de decisiones (ámbito regional).

•	 Modelo económico y de 
desarrollo no sostenible y 
sin enfoque ecosistémico.

•	 Debilidad en la gober-
nanza marino-costera.
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Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: alteración de poblaciones de especies de fauna marino-costera no pesquera

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada

3.	 Fortalecer la articulación entre el 
Sistema de la Integración Centro-
americana (SICA) y sus órganos —
como la Comisión Centroamericana 
de Ambiente y Desarrollo (CCAD) y 
la Organización del Sector Pesquero 
y Acuícola del Istmo Centroameri-
cano (OSPESCA)— con la Comisión 
Permanente del Pacífico Sur (CPPS).

•	 Débil o ausente control, vi-
gilancia y monitoreo.

•	 Ausencia o limitado control del tráfico 
de embarcaciones turísticas, pesque-
ras y comerciales (ámbito regional).

•	 Prácticas pesqueras no soste-
nibles (incluida la pesca fan-
tasma) (ámbito regional).

•	 Limitado acceso a información científica 
sobre el estado de las poblaciones para 
la toma de decisiones (ámbito regional).

•	 Debilidad en la gober-
nanza marino-costera.

4.	 Vinculación con proyectos regio-
nales y multinacionales, como 
Global Gateway de la Unión 
Europea, Save Blue 5 Pacífico y 
otros gestionados desde la región.

•	 Prácticas pesqueras no sosteni-
bles (incluida la pesca fantasma) 
(ámbitos regional y nacional).

•	 Limitado acceso a información 
científica sobre el estado de las 
poblaciones para la toma de decisio-
nes (ámbitos regional y nacional).

5.	 Fortalecimiento de estructuras co-
laborativas y redes específicas para 
la investigación, como MigraMar, 
el Corredor Marino del Pacífico 
Este Tropical (CMAR) o la Red de 
Conservación de la Tortuga Laúd 
del Pacífico Oriental (Laúd OPO).

•	 Débil o ausente control, vi-
gilancia y monitoreo.

•	 Limitado acceso a información 
científica sobre el estado de las 
poblaciones para la toma de decisio-
nes (ámbitos regional y nacional).

Mecanismo de gobernanza tierra-mar

•	 Expansión no controlada ni planifica-
da del desarrollo urbano y turístico, 
con sus impactos ambientales.

•	 Inadecuada gestión y or-
denamiento turístico.

•	 Limitado ordenamiento y gestión 
del espacio marino-costero.

•	 Manejo ineficiente de playas.

•	 Débil o ausente control, vi-
gilancia y monitoreo.

•	 Débil o ausente articulación interins-
titucional, tanto a nivel nacional como 
entre los niveles nacional y local.

•	 Debilidad institucional 
(nacional y local) de las 
entidades ambientales y 
administradoras de los 
recursos marino-costeros.

•	 Debilidad en la gober-
nanza marino-costera.

Base de datos o infraes-
tructura regional

•	 Débil o ausente control, vi-
gilancia y monitoreo.

•	 Limitado acceso a información 
científica sobre el estado de las 
poblaciones para la toma de decisio-
nes (ámbitos regional y nacional).
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Listado de puntos de apalancamiento 
identificados

Problema: alteración de poblaciones de especies de fauna marino-costera no pesquera

Causa subyacente vinculada Causa raíz vinculada

Reconocimiento de los aportes de los 
grupos vulnerables (datos, informa-
ción, investigaciones focalizadas)

•	 Debilidad institucional (nacional 
y local) de las entidades ambien-
tales y administradoras de los 
recursos marino-costeros.

•	 Debilidad institucional 
(nacional y local) de las 
entidades ambientales y 
administradoras de los 
recursos marino-costeros.

•	 Debilidad en la gober-
nanza marino-costera.

Conocimiento y replicación 
de experiencias exitosas

•	 Débil o ausente articulación interins-
titucional, tanto a nivel nacional como 
entre los niveles nacional y local.

•	 Debilidad institucional 
(nacional y local) de las 
entidades ambientales y 
administradoras de los 
recursos marino-costeros.

Búsqueda de fondos de financiamiento

•	 Limitado acceso a información 
científica sobre el estado de las 
poblaciones para la toma de decisio-
nes (ámbitos regional y nacional).

•	 Débil o ausente articulación interins-
titucional, tanto a nivel nacional como 
entre los niveles nacional y local.

•	 Debilidad institucional 
(nacional y local) de las 
entidades ambientales y 
administradoras de los 
recursos marino-costeros.

La Tabla 38 y la Figura 28 presentan el resumen de 

la relación entre los puntos de apalancamiento 

Tabla 38. Puntos 
de apalancamiento 

y su relación con 
los ACC de los 

cuatro problemas 
ambientales 
priorizados

identificados y las causas subyacentes y raíz, sin hacer 

distinción entre una u otra.

Puntos de apalancamiento
Cantidad de problemas 
en que fue considera-

do como una causa
Construcción de la ciudadanía GEM PACA 4

Educación y alfabetización oceánica 3

Coalición de los países del GEM PACA. Acuerdos y memorandos de trabajo conjunto:

1.	 Conformar un bloque que se presente de manera conjunta ante instancias regionales e in-
ternacionales, para lograr mayor impacto, presencia y reconocimiento e incidencia política.

4

2.	 Utilizar los acuerdos internacionales y regionales ratificados por los países como in-
strumentos de posicionamiento y reconocimiento. Los países del PACA (frente 
común) deben incidir para que las resoluciones de dichos convenios incluyan te-
mas de interés del PACA y sean de cumplimiento obligatorio para los países.

4

3.	 Fortalecer la articulación entre el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) 
y sus órganos —como la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrol-
lo (CCAD) y la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamer-
icano (OSPESCA)— con la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS).

4

4.	 Vinculación con proyectos regionales y multinacionales, como Global Gateway de 
la Unión Europea, Save Blue 5 Pacífico y otros gestionados desde la región. 3

5.	 Fortalecimiento de estructuras colaborativas y redes específicas para la investi-
gación, como MigraMar, el Corredor Marino del Pacífico Este Tropical (CMAR) y la 
Red de Conservación de la Tortuga Laúd del Pacífico Oriental (Laúd OPO).

4

Mecanismo de gobernanza tierra-mar 3

Base de datos o infraestructura regional 4

Reconocimiento de los aportes de los grupos vulnerables (da-
tos, información, investigaciones focalizadas) 3

Conocimiento y replicación de experiencias exitosas 4

Búsqueda de fondos de financiamiento 4
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Figura 28. Relación 
entre los puntos 
de apalancamiento 
y las causas 
subyacentes y 
raíz de los cuatro 
problemas 
ambientales 
priorizados

Relación entre los Puntos de Apalancamiento y las Causas 
Subyacentes y Raíz de los 4 Problemas Ambientales Priorizados

Búsqueda de fondos de financiamiento 

Conocimiento y replicación de experiencias exitosas

Base de datos o infraestructura regional 

Mecanismo de gobernanza tierra-mar 

Coalición de los países GEM PACA. Acuerdos y memorandos de 
trabajo común. e) con estructuras colaborativas y redes específicas 

Coalición de los países GEM PACA. Acuerdos y 
memorandos de trabajo común. d) con proyectos 

regionales, proyectos multinacionales 

Coalición de los países GEM PACA. Acuerdos y memorandos 
de trabajo común. c) entre el Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA) y sus órganos, como la Comisión 
Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD) y la Organización 

del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano 
(OSPESCA), con la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) 

Coalición de los países GEM PACA. Acuerdos y memorandos de 
trabajo común. b) la utilización de los acuerdos internacionales 

y regionales ratificados por los países como instrumentos de 
posicionamiento y reconocimiento 

Coalición de los países GEM PACA. Acuerdos y memorandos de 
trabajo común. a) conformar un bloque que se presente en forma 

conjunta ante instancias regionales e internacionales para lograr 
mayor impacto, presencia y reconocimiento 

Educación y alfabetización oceánica 

Construcción de la ciudadanía GEM PACA

Reconocimiento de los aportes de los grupos vulnerables 
(datos, información, investigaciones focalizadas) 

4

4

4

4

4

4

4

4

3

3

3

3

4

0 0,5 2,5 3,51,51 2 3
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16
CONCLUSIONES

El proceso de elaboración del ADT permitió a los paí-

ses «ponerse de acuerdo sobre los hechos» e iden-

tificar los problemas ambientales prioritarios que 

afectan la biodiversidad del Gran Ecosistema Marino 

Costero (GEM PACA). Como se estableció, existen cua-

tro problemas ambientales prioritarios que inciden de 

manera significativa en la pérdida de biodiversidad y 

generan impactos sobre las comunidades costeras, 

los países y toda la región del Pacífico Centroameri-

cano.

Sin embargo, una constante es la falta de información 

técnico-científica que permita establecer parámetros 

como la magnitud y la escala de cada problema, lo que 

representa una seria limitante para la toma de deci-

siones.

Otro aspecto relevante es la interacción existente en-

tre los problemas ambientales, dado que se influyen 

mutuamente. Por ello, la búsqueda de soluciones 

debe plantearse de forma integral, de manera que la 

resolución de un problema contribuya a mitigar los 

demás. En este sentido, es necesario prestar especial 

atención a las causas subyacentes y raíz comunes a 

varios problemas, ya que su abordaje puede generar 

efectos positivos en cascada.

Asimismo, es importante considerar el origen de las 

causas. Los problemas son producto tanto de activi-

dades desarrolladas en la propia zona marino-coste-

ra como en el ámbito terrestre, incluso a nivel de las 

cuencas hidrográficas. Aunque el PAE no tenga como 

propósito intervenir directamente en las prácticas te-

rrestres más allá de las costas, deberá promover una 

articulación institucional más eficaz entre ambos ám-

bitos.

Fortalecer la gobernanza en los países del GEM PACA 

es indispensable, aun cuando ello implique involucrar 

una amplia variedad de actores e intereses, algunos de 

ellos contrapuestos. Es necesario establecer mecanis-

mos e instrumentos adecuados para la participación, 
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coordinación y gobernanza en los diferentes niveles. 

Si bien se reconocen los esfuerzos realizados por los 

países, en algunos casos será necesario consolidar ac-

ciones en marcha y, en otros, iniciar nuevos procesos, 

los cuales, según los diagnósticos nacionales, son los 

menos frecuentes.

En cuanto a la gobernanza regional, no se propone 

crear un nuevo órgano o estructura, sino aprovechar 

las instancias ya existentes —como el SICA, la CCAD, 

OSPESCA, la CPPS y el CMAR—, de manera que se es-

tablezcan directrices claras y consensuadas para un 

trabajo conjunto y coordinado en torno a las priorida-

des regionales.

En ambos niveles, nacional y regional, mejorar las ca-

pacidades de las instituciones rectoras y administrado-

ras de los recursos marino-costeros es fundamental. 

La debilidad institucional, presente en todos los paí-

ses, constituye uno de los principales obstáculos para 

una buena gobernanza.

Por otra parte, se reconocen los avances logrados por 

los países en aspectos técnicos y de generación de co-

nocimiento. Mejorar, o de ser necesario crear, los me-

canismos para compartir estos avances y experiencias 

es esencial, pues constituyen un valioso activo para 

los países del GEM PACA.

Finalmente, es prioritario consolidar los sectores de 

la economía azul para que sean sostenibles a largo 

plazo y coherentes con los principios de la sostenibili-

dad, un aspecto aún pendiente en todos los países del 

GEM PACA. Como se ha señalado, los sectores azules 

son actores clave tanto en la generación de beneficios 

como en la causa de los problemas identificados. 
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17
PRINCIPALES 

COMENTARIOS 
SOBRE EL PROCESO 

DEL ADT POR PARTE 
DE LOS MIEMBROS 

DEL EQUIPO DE 
DESARROLLO

Lo que funcionó bien

La metodología ADT es sólida y clara. Su 

aplicación en el GEM PACA permitió 

analizar el estado ambiental de la región 

y priorizar los puntos de apalancamiento, 

orientando la formulación del PAE.

La realización del taller de capacitación al inicio 

del proceso aseguró una base conceptual 

y técnica común, lo que facilitó el consenso 

en la priorización de problemas y promovió 

la integración del equipo de desarrollo.

El trabajo conjunto entre las entidades 

gubernamentales de pesca y ambiente 

fue un avance significativo. Es común que 

estas instituciones presenten diferencias 

BORRADOR



141

en sus prioridades respecto al manejo 

de los recursos marino-costeros. La 

conformación de equipos mixtos con 

representantes de ambos sectores 

promovió la comunicación, la cooperación 

y la búsqueda de soluciones conjuntas.

Los talleres binacionales entre países fronterizos 

facilitaron el análisis a una escala intermedia 

de los problemas ambientales transfronterizos 

y compartidos. Este enfoque puede servir 

como base para la elaboración de una agenda 

de prioridades binacionales. No obstante, 

la ausencia de El Salvador y Nicaragua, así 

como la incorporación tardía de Colombia al 

proyecto, limitaron el alcance de esta acción.

Lecciones aprendidas: lo 
que puede mejorar

Es necesario ampliar la inclusión de comunidades 

locales, mujeres y hombres pescadores, 

así como de otros actores clave, en las 

distintas fases del proceso. Se deben 

asignar recursos y tiempo suficientes 

para realizar consultas con estos grupos y 

validar los hallazgos resultantes del ADT.

Se requiere analizar la mejor manera de integrar 

los resultados de los diagnósticos nacionales 

en un análisis regional. Aunque en muchos 

casos fue posible sumar directamente los 

datos nacionales, en otros —como en las 

pesquerías pelágicas— esto no fue factible, 

ya que los datos se generan y analizan a una 

escala regional (por ejemplo, para especies 

como atunes, tiburones y picudos). 
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Puntaje 1. Alcance/ magnitud.

3

Muy Alta: La magnitud del problema ambiental 
nacional es muy grande, sus impactos están 
afectando a gran parte del ecosistema marino 
costero y a sus capacidades para proveer bie-
nes y servicios ambientales y socioeconómicos.

2

Alta: La magnitud del problema ambiental 
nacional es grande, sus impactos han empe-
zado a afectar al ecosistema marino costero 
y a sus capacidades para proveer bienes y 
servicios ambientales y socioeconómicos.

1

Media: La magnitud del problema ambiental 
nacional es considerable, sus impactos están 
amenazando al ecosistema marino costero 
y a sus capacidades para proveer bienes y 
servicios ambientales y socioeconómicos.

0

Baja: La magnitud del problema ambiental 
nacional es preocupante, aunque sus impactos 
son bajos en el ecosistema marino costero 
y en sus capacidades para proveer bienes y 
servicios ambientales y socioeconómicos. 

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS
Las citas bibliográficas y publicaciones citadas en 

el presente informe pueden ser revisadas en el 

siguiente acceso: https://pacificosostenible.org/wp-

content/uploads/2025/11/REFERENCIAS-ADT.pdf

ANEXO 
Anexo 1. Descripción de los criterios de priorización de 

los problemas ambientales nacionales de las zonas ma-

rinas y costeras.

Puntaje 2. Gravedad.

3

Muy Alta: El problema ambiental nacional es 
muy grave, sus impactos están deteriorando la 
salud del ecosistema, y la provisión de bienes 
y servicios ambientales y socioeconómicos.

2

Alta: El problema ambiental nacional es grave, 
sus impactos han empezado a deteriorar la 
salud del ecosistema, y la provisión de bienes 
y servicios ambientales y socioeconómicos.

1

Media: El problema ambiental nacional es 
importante, está amenazando la salud del 
ecosistema y la provisión de bienes y ser-
vicios ambientales y socioeconómicos,

0

Baja: El problema ambiental nacional es pre-
ocupante, aunque su impacto en la salud del 
ecosistema, y en la provisión de bienes y servi-
cios ambientales y socioeconómicos es bajo. 

BORRADOR

https://pacificosostenible.org/wp-content/uploads/2025/11/REFERENCIAS-ADT.pdf


143

Puntaje 3. Gobernanza/ capacidad.

3

Ausente: No existen condiciones de gober-
nanza que permitan enfrentar el problema 
ambiental nacional y tomar decisiones de 
gestión basadas en la participación y re-
presentación de los actores clave, y en in-
formación técnica científica de calidad.

2

Inmaduro: Existen mecanismos formales 
de gobernanza que no logran implemen-
tarse por distintos motivos de índole polí-
tica, administrativa y técnica (información 
insuficiente o de dudosa veracidad).

1

En desarrollo: Existen mecanismos formales 
de gobernanza en proceso de consolida-
ción para alcanzar una gestión intersectorial 
para enfrentar el problema ambiental.

0

Maduro: Existen mecanismos formales 
de gobernanza que permiten enfrentar el 
problema ambiental nacional, y tomar deci-
siones de gestión basadas en la participación 
y representación de los actores clave, y en 
información técnica científica de calidad.

Puntaje 4. Conflictividad social.

3

Muy Alta: El problema ambiental nacional está 
generando un fuerte conflicto social y eco-
nómico por la afectación o por los derechos 
de uso de los bienes y servicios ambientales 
que provee el ecosistema marino costero.

2

Alta: El problema ambiental nacional ha em-
pezado a generar un conflicto social y eco-
nómico por la afectación o por los derechos 
de uso de los bienes y servicios ambientales 
que provee el ecosistema marino costero.

1

Media: El problema ambiental nacional está 
generando un leve conflicto social y econó-
mico por la afectación o por los derechos 
de uso de los bienes y servicios ambientales 
que provee el ecosistema marino costero.

0

Baja: El problema ambiental nacional podría 
generar en el corto plazo un conflicto social y 
económico por la afectación o por los derechos 
de uso de los bienes y servicios ambientales 
que provee el ecosistema marino costero.

Puntaje 5. Reversibilidad.

3

Muy Alta: El problema ambiental nacional es 
totalmente reversible y el ecosistema marino 
costero deteriorado puede ser restaurado en 
el largo plazo. Las causas e impactos pueden 
ser totalmente eliminados o mitigados.

2

Alta: El problema ambiental nacional es, 
en gran medida, reversible y el ecosiste-
ma marino costero deteriorado puede ser 
parcialmente restaurado en el largo plazo. 
Algunas causas e impactos (no todos) pue-
den ser eliminados o mitigados con éxito. 

1

Media: El problema ambiental nacional es poco 
reversible. No se pueden mitigar gran parte de 
sus causas e impactos sobre la salud del eco-
sistema y en la provisión de bienes y servicios.

0 Baja: El problema ambiental nacio-
nal es definitivamente, irreversible.
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